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Informe Segundo Chasi y Sandra Jeanneth Chiriboga 
impreso por Silvia del Carmen Sarzosa Salazar (silvia.sarzosa@quito.gob.ec), 30/10/2018 - 10:44:34 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 8 d O h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 22/10/2018 - 10:10:43 

Cola 	 CONCEJO METROPOLITANO::Benítez Soledad 	Creado por 	 Albuja Pupiales Alba Pamela 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 o 
contabilizado 

Identificador del 	12 
cliente 

Propietario 	 sbenitez (Soledad Benitez Burgos) 

Información del cliente 

Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL 

Apellido: 	 CONCEJO METROPOLITANO 

Identificador de 	SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANO 
usuario: 

Correo: 	 secgconcejo@quito.gob.ec  

Artículo #6 

De: 	 "Silvia del Carmen Sarzosa Salazar" <silvia.sarzosa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/10/2018 - 10:44:29 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 	 OF.2178.pdf (4.6 MBytes) 

OF. 2178, RESOLUCION DE INICIO DE PROCESO COACTIVO (SEÑOR CUASI Y SEÑORA 
CHIRIBOGA). 

Artículo #5 

De: 	 "Manuel Anibal Salgado Vallejo" <manuel.salgado@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/10/2018 - 10:36:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Para su atención 

Artículo #4 

De: 	 "Luis Enrique Montalvo Gonzalez" <luis.montalvo@epmrq.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 23/10/2018 - 16:35:57 por agente 

Tipo; 	 nota-interna 

Para su atención. 

Artículo #3 

De: 	 "Ivonne Rosero" <ivonne.rosero@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/10/2018 - 14:31:53 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8M11): 	2018-SGC-3405.pdf (212.0 KBytes) 
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Artículo #2 

De: 	 "Ivonne Rosero" <ivonne.rosero@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/10/2018 - 14:30:32 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

DESPACHO 

Artículo #1 

Página 1 



Celx-ciac Ticket#2018-160701 Cal"  
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De: 	 "SECRETARIA GENERAL CONCEJO METROPOLITANO" <secgconcejo@guito.gob.ec>, 

Para: 	 CONCEJO METROPOLITANO::Secretaría General del I. Concejo 

Asunto: 	 Informe Segundo Chasi y Sandra Jeanneth Chiriboga 

Creado: 	 22/10/2018 - 10:10:44 por cliente 

Tipo; 	 teléfono 

Informe 

••• 
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Oficio No: ACDC-2938 0 
21  n 

Quito D.M., 

Ticket N° 2018-160701 

3 0 OCT 201 
Máster 
Soledad Benítez Burgos 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
En su despacho.- 

Asunto: Resolución de inicio de proceso 
coactivo (Señor Chasi y Señora Chiriboga) 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No.: SG-3405, de fecha 22 de octubre de 2018, ingresado a 

esta Agencia con hoja de control número 2550, mediante el cual solicita se remita 

un "informe sustentado respecto de la resolución de inicio del proceso coactivo 

emitido en contra del Señor Segundo Marcelo Chasi y de la Señora Sandra 

Jeanneth Chiriboga Tigse", me permito indicar que mediante Oficio No: ACDC-

2018-285, de fecha 21 de febrero de 2018, dirigido a usted, esta Agencia envió un 

informe integral del referido caso, mismo que expongo a continuación: 

Mediante oficio sin número, de fecha 2 de diciembre del 2010, el Señor Chasi 

solicitó a la Dirección de Mercados, se recepten los documentos para aplicar a uno 

de los puestos del Mercado Andalucía y/o Nuevo Centro Comercial !piales del 

Norte. Mediante oficio sin número, de fecha 17 de noviembre del 2011, la Señora 

Chiriboga solicitó se le asigne un local ubicado en el Nuevo Centro de Comercio 

"Andalucía". Cabe mencionar que, los Señores Chasi y Chiriboga no forman parte 

de los comerciantes que participaron en el Proyecto de Modernización y 

Ordenamiento del Comercio Minorista del Centro Histórico de Quito, siendo por 

tanto solicitantes de un local en el mencionado centro de comercio. 

Mediante oficio No. 0190-12DMGBI, de fecha 18 de enero del 2012, el Arquitecto 

Mario Vivero Espinel, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 

refirió al Doctor Santiago Zurita, Director Metropolitano de la Coordinación de 

Mercados Ferias y Plataformas, el canon de arrendamiento mensual para los 4 

locales comerciales que se encuentran ubicados en la primera planta del Mercado 

Municipal de Andalucía, entre los que se contaban los locales número 121 y 123, 

con un canon mensual de arrendamiento de USD $ 363.00 y de USD $ 358.00 

respectivamente, valores que no incluían el IVA ni los pagos por servicios báT 

ACDC AGENCIA DE COORDINACIÓN 
DISTRITAL DEL COMERCIO 
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ALCALDÍA 

y que regirían a partir de la firma del contrato o de la entrega del inmueble (las 

negrillas me pertenecen). 

Mediante Comité Extraordinario de Adjudicaciones de Puestos de Mercados, 

Ferias y Plataformas Metropolitanas, celebrado el jueves 29 de noviembre del 

2012, el Comité resolvió adjudicar el "local ancla" que venía ocupando desde el 27 

de febrero del 2012, a la señora Sandra Jeaneth Chiriboga Tigse, y adjudicar a la 

empresa Sonido Visión, representada por el señor Marcelo Chasi, con giro de audio 

sonido, el "local ancla" que venía ocupando desde el 27 de febrero del 2012, en el 

Supermercado Metropolitano del Norte. 

El artículo 32 del Reglamento de Adjudicación de Locales Comerciales a 

Comerciante Minoristas del Centro Histórico de Quito, expedido por el Concejo 

Metropolitano de Quito, mediante Resoluciones No. C 0038 del 24 de enero del 

2003 y Reformas Nos. C0495 del 16 de agosto del 2004; C002 del 17 de Enero del 

2007; C0700 de 27 de Septiembre del 2007; y, C0405 del 28 de junio del 2012, 

señala lo siguiente: "En los locales que quedaren vacantes en los centros 

comerciales del proyecto y con la finalidad de que se establezcan negocios 

denominados anclas o aquellos que den diversidad ofrezcan servicios de interés 

general, el Comité de adjudicaciones podrá aceptar la adjudicación de estos a 

comerciantes o personas naturales o jurídicas que busquen generar negocios 

nuevos o adicionales que no constituyan competencia a los que se mantienen en 

dicho centros, previo informe técnico favorable presentado por la ACDC y conforme 

el instructivo que para el efecto dictará la misma (...)"(las negrillas me pertenecen). 

Del enunciado anterior se desprende que los negocios ancla tienen características 

diferentes a los otros locales del centro comercial, de hecho las dimensiones de 

estos locales son mucho mayores a las del resto de unidades de comercio. 

Mediante oficio No. 030-CADP-ACDC-2012, de fecha 16 de enero del 2013, 

Secretaría del Comité de Adjudicaciones de Puestos de Mercados, Ferias y 

Plataformas Metropolitanas, comunicó al señor Marcelo Chasi, representante de 

la empresa Sonido Visión, la adjudicación del "local ancla" del Supermercado 

Metropolitano del Norte 

Mediante Memorando No. 182-AM-ACDC-2013, de fecha 8 de octubre del 2013, la 

Señora Verónica Alomoto, Directora de Mercados Ferias y Plataformas, solicitó a 

la Arquitecta Alioska Guayasamin, Coordinadora General de la Agencia de 

Coordinación Distrital del Comercio, autorice la emisión del correspondiente título 

de crédito, a favor de la empresa SONIDO VISION, representada por el señor 

ACDC AGENCIA DE COORDINACIÓN 
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ALCALDÍA 

Marcelo Chasi, documento que viabilizó el cobro de los valores adeudados desde 

el 27 de febrero hasta el 30 de noviembre del 2012, por concepto de ocupación del 

local ancla número 123. 

Mediante Memorando No. 183-AM-ACDC-2013, de fecha 8 de octubre del 2013, la 

señora Verónica Alomoto Directora de Mercados Ferias y Plataformas, solicitó a la 

Arquitecta Alioska Guayasami, Coordinadora General de la Agencia de 

Coordinación Distrital del Comercio, autorice la emisión del correspondiente título 

de crédito, a favor de la señora Sandra Jeaneth Chiriboga Tigse, documento que 

viabilizó el cobro de los valores adeudados desde el 27 de febrero hasta el 30 de 

noviembre del 2012, por la ocupación del local ancla número 121. 

Mediante oficio sin número, de fecha 18 de diciembre del 2013, la señora Sandra 

Jeaneth Chiriboga Tigse y el señor Segundo Marcelo Chasi, solicitaron a la 

Coordinadora General del Comercio, señora Ana Patiño, deje sin efecto los títulos 

de crédito y declare la nulidad de los mismos sin señalar la base legal que posibilite 

la petición realizada. 

Mediante oficio No 000080, de fecha 28 de enero del 2014, la Coordinadora 

General de Agencia Distrital de Comercio, Señora Ana Patiño, solicitó al Arquitecto 

Mario Vivero Espinel, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, que 

dentro de los procedimientos legales correspondientes, revise la posibilidad de 

realizar un ajuste al valor del canon de arrendamiento de los locales ancla del 

Supermercado Metropolitano del Norte. 

Mediante oficio No. 00237-CG-ACDC-2015, de fecha 3 de marzo del 2015, remitido 

a la Magister Soledad Benítez Burgos, Concejala Metropolitana del Distrito 

Metropolitano de Quito, la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio informó 

que el Señor Marcelo Chasi, representante de SONIDO VISIÓN, mantenía vigente 

el título de crédito No. 00002768115, por un monto de USD 3.259,03, 

correspondiente a los cánones de arrendamiento desde febrero del 2012 hasta 

noviembre del mismo año, oficio al cual se adjuntó la documentación de respaldo 

correspondiente. 

La resolución de solicitud de inicio de proceso de coactiva se sustenta en el informe 

constante en el Memorando ACDC-AJ-191-2016, de fecha 11 de agosto del 2016, 

en el que Asesoría Jurídica de esta Agencia, ratificó la legalidad de la elaboración 

de los títulos de crédito, en base a lo dispuesto en el Art. 11.280 de la Ordenanza 

Metropolitana No. 253, mismo que señala la fijación de tarifas en contraprestación 

de la utilización de las instalaciones de propiedad Municipal; en este caso, por 

ACDC AGENCIA DE COORDINACION 
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concepto de utilización de instalaciones públicas para ejercer actividades privadas 

con fines de lucro como es la comercialización de productos varios. Además, 
señaló que el argumento de los reclamantes no tenía sustento legal que permita 
al Estado (GAD), entregar instalaciones públicas a título gratuito para que una 
persona lucre por su utilización. Finalmente, recomendó a la Dirección Financiera, 
de la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio, proceda con la notificación 
de los títulos de crédito, otorgando al deudor un plazo perentorio para que cumpla 

con el pago. 

Por otro lado, cabe señalar que a los comerciantes se les informó oportunamente 
sobre todo lo actuado, y por consiguiente tanto el Señor Chasi como la Señora 
Chiriboga, debían cancelar las obligaciones pendientes de pago referidas o tomar 

las acciones pertinentes para solicitar la baja de las mismas ante la entidad 
correspondiente. 

Finalmente, en cuanto al requerimiento de dar de baja el proceso de coactiva, del 
análisis legal realizado por esta Agencia se considera que la misma no es 
competente para ejecutar este procedimiento. En este sentido, corresponde a los 
Señores Chasi y Chiriboga presentar las excepciones del caso ante el Juzgado de 
Coactivas con el fin de alcanzar la pretensión en la que se creen asistidos. 

Por la atención que brinde al presente, le quedo de antemano agradecido. 

Atentamente, 

C.C: Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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Can  SECRETARÍA GENERAL 

CONCEJO METROPOLITANO 

Coronel (SP) 
Luis Montalvo 
Coordinador Distrital 
Agencia de Coordinación Distrital del Comercio 

Presente.- 

De mi consideración: 

QUITO 

ALCALDÍA 
Oficio No.: SG - 3 4 0 5 

Quito D.M., 	 7018 

Ticket GDOC-2018-160701 

La Comisión de Comercialización, en sesión extraordinaria realizada el lunes 15 de octubre de 2018, 
luego de conocer y analizar el acta del Comité de Adjudicación de Puestos No. 012-CADMQ-2018 
que declara nulos los actos realizados entre los años 2011 y 2017 de los locales del Centro Comercial 
Ipiales del Norte y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 28 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 003 y con el artículo 17 de la Resolución de Concejo No. C 074-2016, resolvió: 
solicitar a usted, remita en el plazo de 8 días un informe sustentado respecto de la resolución de 
inicio del proceso coactivo emitido en contra del señor Segundo Marcelo Chasi y de la señora Sandra 
Jeanneth Chiriboga Tigse. 

Atentamente, 

Soledad Benítez 
Presidenta de la Comisión de Comercialización 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Co sión de Comercialización, en sesión extraordinaria del lunes 15 
de octubre de 2018. 

etario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Ejemplar 1: 
	

Destinatario. 
Ejemplar 2: 	Numérico. 
Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo. 
Copia: 	Despacho Concejala Soledad Benítez. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

2,..-- 

• 

Elaborado por: Pamela Albuja Comisiones 16/10/2018 

Revisado por: Renato Delgado Comisiones 17/10/2018 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Ticket#201.8-1645:;6 

OFICIO DMF-DIR-1304-2018 DIREC:CION FINANCIERA 
impreso por Rosa Elvira Chavez López (rosa.chavez@quito.gob.ec), 29/10/2018 - 09:57:30 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 O ni 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 29/10/2018 - 09:57:12 

Cola 	 CONCEJO METROPOLITANO::Ben(tez Soledad 	Creado por 	 Chavez López Rosa Elvira 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dirfinanciera@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	 sbenitez (Soledad Benitez Burgos) 

Nombre: 	 DIRECCION 

Apellido: 	 METROPOLITANA FINANCIERA 

Identificador de 	dirfinanciera@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dii financiera@quito.gob.ec  

De: 	 "DIRECCION METROPOLI1ANA FINANCIERA" <dirfinanciera@quito.gob.ec>, 

Para: 	 CONCEJO METROPOLITANO::Benítez Soledad 

Asunto: 	 OFICIO OMF-DIR-1304.2.018 DIRECCION FINANCIERA 

Creado: 	 29/10/2018 - 09:57:13 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIO_DMF-DIR-1304-2018 DIRECCION FINANCIERA.PDF (87.2 KBytes) 
OFICIO DMF-DIR-1304-2018-DIRECCIONIFINANCIERA_-_CHASI SEGUNDO.PDF (776.5 KBytes) 
OFICIO-OMF-DIR-1304.2018-DIRECCION_FINANCIERA - CHIRIIOGA_SANDRA.PDF (668.6 KBytes) 

SE REMITE EL OFICIO DMF -DIR -1304 -2018 DIRECCION FINANCIERA Y SUS ANEXOS 
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ADMINISTRACION DIRECCION METROPOLITANA 

GFNFRAI FINANICIFRA 

1304 
Oficio DMF-DIR- 	- 2018 

DM Quito, 29 de octubre de 2018 
GDOC-  ibeis-36 -2018 

Magister 
Soledad Benítez 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: Entrega de 2 expedientes con trámite coactivo 

De mi consideración: 

En atención a su disposición verbal efectuada en la mesa de trabajo efectuada el martes 
23 de octubre, adjunto se servirá encontrar los dos expedientes de los procesos de 
ejecución coactiva correspondientes a los Señores: Chasi Segundo Marcelo y Chiriboga 
Tigse Sandra Jeaneth. 

Atentamente, 

e a j? 

Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 1 Chile 0e3-35 Y Venezuela esquina 1 PBX:(02)3952300 EXT 17005 
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QUITO OBLIGACIONES POR CANCELAR 	martes, 23 de octubre del 2018 

  

Administracion Inmuebles Municipales 

DATOS DE LA FICHA CATASTRAL 

Cordal:1~1~ CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO Identificación :01704865896001 
Titulo de Crédito! 

Número de Trámite :0000000 	 Clave Catastral 	: 0000000000 Orden para el Pago :00002768115 

Dirección : LOCAL ANCLA 123, SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE 

INFORMACIÓN 

FACTURA 138226, 182-AM-ACDC-2013, POR ARRIENDO LOCAL ANCLA 123 EN SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE 

IMPUESTOS MUNICIPALES 

Fecha Emisión 	:2013-12-05 
	

Año de Tributación : 2013 
	

Fecha Interese* 	:2013-12-16 

IMPUESTOS 

DESCRIPCIÓN 

IMPUESTO VALOR AGREGADO 

ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS 

Total Impuestos y tasas : 

ADICIONALES 

TOTALES DESCRIPCIÓN TOTALES 
391.08 INTERES X MORA TRIBUTARIA 1,737.42 

3,259.03 COSTAS JUDICIALES 365.01 
3650.11 Total adicionales : 2102.43 

Total a pagar: 5,752.64 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Nota: Verifique sus datos yen caso de Inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

La impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 



QUITO 	OBLIGACIONES POR CANCELAR 	martes, 23 de octubre del 2018 

Administracion Inmuebles Municipales 

DATOS DE LA FICHA CATASTRAL 

Contribuyente CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO Identificación : 01704865896001 
Titulo de Crédito 

Nómero de Trámite : 0000000 	 Clave Catastral 	: 0000000000 
Orden para el Pago : 00002768115 

Dirección : LOCAL ANCLA 123, SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE 

INFORMACIÓN 

FACTURA 138226, 182-AM-ACDC-2013, POR ARRIENDO LOCAL ANCLA 123 EN SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE 

IMPUESTOS MUNICIPALES 

Fecha Emisión 	:2013-12-05 
	

Ano de Tributación : 2013 
	

Fecha Intereses 	: 2013-12-16 

IMPUESTOS 

DESCRIPCIÓN 	 TOTALES 

IMPUESTO VALOR AGREGADO 	 391.08 

ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS 	 3,259 03 

Total impuestos y tasas : 	 3650.11  

ADICIONALES 
DESCRIPCIÓN TOTALES 
INTERES X MORA TRIBUTARIA 1,737.42 

COSTAS JUDICIALES 365.01 

Total adicionales : 2102.43 

Total a pagar : 5,752.54 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Nota: Verifique sus datos yen caso de inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

La impresión de este documento le servirá pera acercarse e pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quilo 
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Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 	 Página 1 de 1 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	 martes, 23 de octubre del 2018 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

N° TÍTULO/ 
CONCEPTO 	 ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN 

	
VALOR ESTADO 
	

VER 
PG. 

Contribuyente : CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO 

Predial 

Urbano 

Predial 
Urbano 

Predial 

Urbano 

Predial 
Urbano 

CE M 

Predial 
Urbano 

Adminislracion 

Inmuebles 
Municipales 

Varios 

Predial 
Urbano 

Transferencia 
de Dominio 

Patente 

Varios 

Predial 
Urbano 

Patente 

Predial 
Urbano 

Predial 
Urbano 

Predial 

Urbano 

0205336 

0205336 

0205336 

0205336 

0205336 

0205336 

0000000 

0205336 

0205336 

0205336 

0299997 

0205336 

0205336 

0299997 

0205336 

0205336 

0205336 

00013635078 

00011422387 

00008869802 

00006787340 

00003618334 

00003066716 

00002768115 

61050205336 

20132053360 

00002772540 

20132999971 

61040205336 

20122053360 

20122999971 

20112053360 

20102053360 

20092053360 

2018 

2017 

2016 

2015 

2014 

2014 

2013 

2013 

2013 

2013 

2013 

2012 

2012 

2012 

2011 

2010 

2009 

E4 DIOGENES 
PAREDES CASA 

S/N 

E4 DIOGENES 
PAREDES CASA 

S/N 

LOCAL ANCLA 
123, 

SUPERMERCADO 
METROPOLITANO 
DEL NORTE 

DIOGENES 
PAREDE 0 00918 

DIOGENES 
PAREDES 00918 

GALLO GONZALO 
TNT 00000 

PAREDES 
DIOGENE O 
00918 

DIOGENES 
PAREDE 00918 

GALLO GONZALO 
TNT 00000 

PAREDES 
DIOGENE 00918 

PAREDES 
DIOGENE 00918 

PAREDES 
DIOGENE 00918 

18.12 

19.46 

17.78 

17.78 

7.96 

21.42 

5,752.54 

9.17 

22.18 

34.19 

11.00 

5.07 

21.58 

13.00 

30.89 

34.32 

47.46 

Pendiente 

Pendiente 

Pagado 

Pagado 

.1117$ 
Pagado 

Pagado 

Pendiente 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

VMDMO_ConsultaDelmpuestos/De 

Urbano/Pendiente/0001-01-C 

l/MITLQ ConsultaDelnnouestos/De 

Urbano/Pendiente/0001-01-C 

Pagado 	VMDMQ_ConsultaDeimpuestos/DetalleObliga 

Pagado 	VMDMQ_ConsultaDeimpuestos/Detalle0Migé 

Pagado 	VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObliga 

Pagado 	VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligai 

(NOMO_ConsultaDeimpuestos/De 

Urbano/Pagado/2016-02-10 

(NDMO_ConsullaDelmpuestos/De 

Urbano/Pagado/2015-06-29 

VMDMQ_ConsultaDeimpuestos/DetalleC 

01-06/6784437/: 

VMDMO_ConsullaDelmpuestos/De 

Ufbano/Pagado/2014-01-0X 

(/MDMQ_ConsullaDeimpuestos/Detalle. 

Inmuebles Municipales/Pendiente/0( 

07-10/5793539/: 

i/MOMO_ConsullaDelmpuestos/De 

Urbano/Pagado/2013-07-1r 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detalle 

de Dominio/Pagado/2013-12- 

-02-04/4565260/ 

-07-10/5793530/ 

UMDMO_ConsullaDeimpuestos/Det 

Urbano/Pagado/2013-07-1( 

-04-17/2785328/ 

VMDMO_ConsultaDeimpuestosiDet 

Urbano/Pagado/2013-07-11 

QMDMO_ConsultaDeimpuestos/Det 

Urbano/Pagado/2013-07-11 

VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/Det 

Urbano/Pagado/2013-07-1I 

Total adeudado : 5,790.12 

http://172.22.0.18/MDMQ_ConsultaDeImpuestos/ListadoObligaciones/0/ 	 23/10/2018 
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN N°.: 21;1.1 1.-: -   	, 	• J- ...-:„ 

FECHA DE INICIO: 

5 .5 is.  NOMBRE DEL GOACTIVADO: 	.. 1,:- 

c c ,/ R lJ C.: 	 1") ,. :' ,:' •e,  

CUANTÍA: 

it 

JUDO DE OBLIGACIÓN: 

CONCEPTO: 	 v  • 

	

, 	• 

JUF7 DE COAGlIVA: 

SECRETARIO AD-HOC: 

ABOGADO DEFENSOR: 

CASILLERO JUDICIAL: 

OBSERVACIONES: 

TRIBUTARIA I 	 NO TRIBUTARIA 

e•-•-¡ 	• 	•, - - 



QUITO 
AGENCIA DE COORDINACIÓN Ari Upc 

DISTRITAL DEL COMERCIO M 

Oficio No: ACDC-201ilj 10 78  

Ingeniera 
Rosa Chávez 
Tesorera Metropolitana 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente; 

De mi consideración: 
	Asunto: Cobro de obligaciones por cancelar, vía coactiva. 

Quito D.M., 
Ticket N° 	2 5 JUL 2017 

.7019 — 

,e.•(+CCItf .a ( o..  

2.51  

De conformidad a los Oficios; Circular N° DMF-TE-0924-2017 y N° DMF-TE-1060-2017, 
del 24 de abril y del 25 de mayo de 2017 respectivamente, suscritos por su persona; me 
permito poner en su conocimiento lo siguiente: 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del entonces FONSAL, ahora 
Instituto Metropolitano de Patrimonio acordaron la remodelación del antiguo Mercado 
Andalucía hoy Supermercado Metropolitano del Norte, con el propósito de unificar el 
Mercado Andalucía y el Centro Comercial del Ahorro (piales del Norte. Por otra parte, 
para lograr concurrencia de clientes potenciales, se crearon en el Supermercado 
Metropolitano del Norte algunos "locales anclas", destinados a empresas prestadoras 
de servicios que no afecten a la comercialización de productos y giros de negocios de 
los comerciantes del Centro de Comercio; uno de éstos, es el local ancla N° 123 ubicado 
en el interior del Supermercado Metropolitano del Norte con una superficie de 74.55 m2. 

Por consiguiente, en el cumplimiento de la Ordenanza Metropolitana 0253 en la que 
expide: LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REFORMA EL CAPÍTULO I DEL 
TÍTULO IV, DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, QUE TRATA DE LOS 
MERCADOS, suscrita el 8 de mayo de 2008, en la que menciona en su parte pertinente 
Art. 11.276 donde se establece que las personas que aspiren ser adjudicatarios de un 
puesto en un mercado municipal deberán llenar un formulario de-solicitifd y-1511-.§eñiárld--.  -
en la Dirección Metropolitana de Comercialización, adjuntando los demás requisitos 
solicitados; debió realizarse la respectiva adjudicación del puesto en mención, para 
posteriormente firmar el respectivo convenio de concesión o contrato de arrendamiento. 

Es así que mediante Oficio s/n del 12 de enero de 2012, remitido por el señor CHAS! 
CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO, solicitó al Sr. Santiago Zurita, Director 
Metropolitano de la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas de ese entonces, 
se tome en cuenta su interés en la adjudicación de un local en el Supermercado 
Metropolitano del Norte para la venta y alquiler de equipos de audio y video; documento 
en el que mediante sumilla del Sr. Santiago Zurita autoriza lo antes solicitado; la entrega 
del local a favor de SONOVISIÓN el mismo que es ocupado desde el 27 de febrero de 
2012. 

A pesar de existir la autorización a través de la sumilla, no existía vínculo jurídico; es así 
que mediante Acta del Comité de Adjudicación de Puestos N° 002-NOV-2012, celebrada 
el 29 de noviembre de 2012, en su punto 2.- Análisis referente a la situación de los 
"locales ancla" en el Centro del Comercio Supermercado Metropolitano del Norte: 
adjudicación de puestos; en donde se resuelve la adjudicación del local N° 123 al señor 
CHAS] CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO, mediante un contrato de arrendamiento, 
para el giro de audio y video; decisión que fue notificada mediante Oficio N° 030-CADP- 

Jorge Washington E4-54 y Avenida Amazonas, 1 er. piso 2239855 — 2902316 — 2563574 www.quito.gob.ec  

   



QUITO 
AGENCIA DE COORDINACIÓN 

ACDC DISTRITAL DEL COMERCIO 

ACDC-2012 del 16 de enero de 2013; y, dado respuesta a través del Oficio S/N de fecha 
04 de febrero de 2013, suscrito por el Sr. Marcelo Chasi en el que informa que se ha 
realizado el trámite pertinente del pago de la patente municipal y adjunta copia. 

Una vez que se legalizó la ocupación del local a partir del 29 de noviembre de 2012; se 
evidencia que existen valores impagos a partir de la ocupación autorizada por el señor 
Santiago Zurita, es decir, desde el 27 de febrero de 2012 al 28 de noviembre de 2012; 
mismos que se calcularon en base al Oficio N° 0190-12-DMGBI, de fecha 18 de enero 
de 2012, suscrito por parte del Arq. Mario Vivero Espinel, Director Metropolitano de 
Gestión de Bienes Inmuebles del MDMQ, en el que remite el canon de arrendamiento 
mensual para Ios.4 locales comerciales que se encuentran ubicados en la primera planta 
del Mercado Municipal Andalucía, hoy Supermercado Metropolitano del Norte, en donde 
se encuentra especificado el local N° 123 con un canon mensual de USD 358.00, valor 
que no incluye IVA ni los pagos de servicios básicos y que regirá a partir de la firma del 
contrato de arrendamiento o de la entrega del inmueble. 

Es así que, mediante memorando N° 182-AM-ACDC-2013 de fecha 8 de octubre de 
2013, suscrito por parte de la Eco. Verónica Alomoto, Directora de Mercados, Ferias y 
Plataformas, en el que solicita a la Arq. Alioska Guayasamín Coordinadora General de 
la ACDC a esa fecha, autorice la emisión del correspondiente Título de Crédito que 
permita cobrar los valores adeudados por SONIVISION por la ocupación del local 
comercial N° 123 del Supermercado Metropolitano del Norte, por un valor de 3.259,03 
USD, calculados desde el 27 de febrero al 30 de noviembre del 2012, el mismo que se 
encuentra sumillado por la Coordinadora General de la ACDC con fecha 25 de octubre 
de 2013 con el siguiente texto "Eco. Alomoto y Abg. Arteaga autorizado, proceder 
apegados a la ley e informe". 

Mediante memorando 199-AM-ACDC-2013 del 7 de noviembre de 2013, suscrito por la 
Eco. Verónica Alomoto, Directora de Mercados, Ferias y Plataformas, remitido a la Ing. 
Lidia Cáceres Responsable del Departamento Administrativo — Financiero de la ACDC, 
en el que solicita se proceda con la generación de un título de crédito en base a la 
sumilla inserta en el memorando N° 182-AM99,CDC-2913, Con fecha 05 de diciembre 
de 2013, se generiunaRibligación-por-cancelar N° 00002768115 por un valor total de 
USD 3650.11 inclüiddimpuestos, con fecha de exigibilidad 16 de diciembre de 2013 al 
Sr. CHAS! CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO. 

Después de varias comunicaciones enviadas por parte del Sr. Chasi y dadas respuesta 
por parte de la ACDC; mediante Memorando N° 0247-AJ-ACDC-2 016 de fecha 16 de 
agosto de 2016, suscrito por parte del Abg. Bernardo Ponce, Asesor Legal de la ACDC, 
mediante el cual adjunta el criterio jurídico constante en el Memorando ACDC-AJ-191-
2016 suscrito por la Abg. Silvia Lara, funcionaria del departamento jurídico de la ACDC, 
en el que dentro de su análisis y recomendación, indica que " el Area Financiera de la 
ACDC, proceda con la notificación de los títulos de crédito, emitidos conforme al informe 
técnico que establece la tarifa, otorgando al deudor un plazo perentorio para que cumpla 
con el pago y previniéndolo de que el incumplimiento dará lugar a que el expediente se 
remita al Jefe de Coactivas de la Administración Central, a efectos de que proceda con 
la realización de los títulos mediante el ejercicio de la jurisdicción especial que le faculta 
la ley" 

Es así-que se procedió a la respectiva notificación al administrado, la misma que anexo 
a éste documento; una vez verificada la información en el Sistema SAO se puede 
constatar que todavía no ha realizado el pago y que se encuentra con un valor de 
intereses por mora. 

Jorge Washington E4-54 y Avenida Amazonas, 1er. piso 
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QUITO 
AGENCIA DE COORDINACIÓN A noc 

DISTRITAL DEL COMERCIO PU" 

Con los antecedentes expuestos y al no pago de la obligación generada, me permito 
solicitar muy comedidamente autorice a quien corresponda proceda con el cobro por 
medio de vía coactiva. 

Seguro de contar con su pronta gestión, me suscribo, no sin antes reiterarle mi alto 
grado de consideración y estima. 

Atentamente, 

1111 	G. 
CO 	• • 
AGENCIA DE COORDIN 	N DISTRITAL DEL COMERCIO 

Adjunto: 

Documentación de respaldo - copias certificadas (15 fojas útiles) 

Jorge Washinglon E4-51 y Avenida Amazonas, 1 er. piso 	
2239855 - 2992316 - 2563574 i Ww tv. uito.gob,ec 
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AGENGIA DE COORDINACIÓN 
WSTRIJAL DEL cor.,i,Encw 

-• COMPULSA 
LO CERTIFICO 

	

FIRMA' 	  

	

FECHA. 	 

o y 3 

WS• 

. • . 

.1 • 

II 

ACTA No. 002-NOV-2012 • 

COMITÉ DE ADJUDICACIÓN DE PUESTOS DE MERCADOS, FERIAS Y 
PLATAFORMAS METROPOLITANAS 

SESIÓN: Jueves, 29 de noviembre del 2012 
HORA:12H00, 	. •   

En. el Distrito Metropolitano de.  Quito, : a los 29 días del mes de noviembre del 2012, "Previa •  convocatoria remitida a los inie...MbrOs 'del COMité de' • AdjUdiCación de Puestos en • 
cumpljmiento. a lo establecido .e.n el artículo 10 del Reglamento de aplicación a la 
Ordenanza 253 y Córda:integración del Cc.iité tal y 'como lo 'señala él .artletild II:274 de la Ordenanza 0082 re.  Poi:Matoria. a la Ordenanza 53 referente a Mercados este Se integra por: El Administrador . General 9 ,sp. dllegaClo:<-"Xrq: Mano Vivero; El: Coordinador 'dé Mercados, ', Ferias y Plakfaformd1:.  Ecb. -Serónica: -AloMoto; ' Él" ,Préáidéíite dé la orwanw .acion .de comerciantes .  9 Sil • delgado 	Lourdes Lart; Sra. 	 deta Presidenta del 

... 	• 	• 	.. 	... ... 	• .. 	...., , 	. 	, 
M

.,:, 	, ..., 	
VITY1117:_i.i .- -• 	• • • •J 	• 	• 	

.,. . 

ercado La: Magdalena, 'Sr: Marcelo: 1  9basi Presente de la Planta Alta del Supermercado •,, 	•., 	..,...,,..•• • . 	.,. 	• 	0'92 	Ilr.1 ,L11 ; 	-TI *" !1 • L ' ' 	• Metropolitano del Norte,  _.Sra.' Ipplyzjr.ls..le..:.preáidente .  Planta. Baja Supermercado 

	

. 	.  
Metropolaño del Norte, 'Sr. P.ri.iwiti'í  :Ml.éra: Pu. Sidente Locales Eiterióres Supermercado Metropolitano del •Norte,  corno .p.: 1,1d1.1 ,.,On-ii.te con voz informativa, pero 'Sin voto, interviegen tnn-ybién.  los s,efloyem Sr. falcievisityieza Jefe .  Zonal...Eloy Alfar° Sr. David Manosalvas Jefe Zonal, •Sr....-_,grgIS...31 .0.91,....tryi:Ilállbr.del Mercado' pirMagclakna;  Sr. 

y 

Julio Macliado.A.ch. ifiistradar:d411591ettlial...MWopolitanO der'Ociii-e,' como parte de la Federación dé .1/lercados no e 195ilianllst.AeielacIó'uná Vez.; 4i.j... el Presidente de la Federacióde Mercados no pu.  do disstit.." 4:.  • '  
. , 	.. ,..•• 	.:,...i 	5F TI A7kij .t.).1.4;:.11-• ":••=:• • • :,- 1- 	• 	• 	• 	• Siendo las 12h10 se constata .J P.:11.1-6kuni75"e,•,fla'i.vsiOa la lesión, siendo aprobado por el 

Comité de Adjudicaciones. ell 	4erdán delsiguien..Ox1fo 	• , , 	: 	
. • •••,,,,... 	,,,,,,...1,,,,,.k,,,,,, •,-,„, ,..lf 1 (•:!,'?-  • ' • ' 	

.' i 	. 

	

. -. 	. 

ORD". '14: . D ..;l_t15.   
1.- i ! Lectura y Aprobación del Acta .No. 001-NÓV-2012 corréspondIente al Comité de.  Adjudicación de puestos ctb5149,11..laMrzg.,3,de.4ovi.erabie del 2012; 2.- Análisis referente á la _situación de los "lolales. anclas" en el Centro de Comercio ,• 	.:›:•., f. .5-- 	t.i.,-kits,l n  • • • 

	

Superinercado Metropolitano;  del N;orte; adjlidiCaCión.de puestos; '11... ' 	. 	• .. 	.1- 	.,.,,. 	- .- ••••.,,w , 	1. ..-.,;A-.4-13 .1. _ti -r_.,     3.- , Cumplimiento de .ftesoluciondeProeuradurfl' Métropolitaná en base al expediente . •,,,, • . .. e .> -1› 	,•  	. 	. de k..usuária, Rosario Quila¿handrr en.. án ' calidad 'de usrl.nrid'wlel  Mercado La . • 	:Unja), pila; 	 . ... , .. -- • 
4.- :. 	Asuntos varios. • 	• 

• • 

: 	• I• • 

  : 4•49:1114 •H,17 	ROB4ptN ]L ACTA f NO: 901-NOV;2012 CORRESPONDIENTE ALCO 	 ADJUDICACIÓN DE PUESTOS CELEBRADO ni, DÍA VIERNES 230E.NOVIEMBRsÍioti,.. 2012 , 
La economista Verónica Alonaoto eia : su calidad de Directora lde Mercados, : Ferias y Plataformas : y como miembro del:Comité de AdjUdicadón de • Puestos con voz y voto 
solicita se tome en cuenta en el Acta de Comité No. 001-NOV-DIC la aprobación de 



.-}L 	1* 	2!..1)J 

llamar a los usuarios que han cambiado su giro a mueble a una reunión a: la; Dirección de 
MerCidos,.:Feriaál-Plataforras para con ellos llegar a: una :negociación sobre su cambio de 

- .-. i:•-•::-  9: 	::a...‘.: ...;.'.. 4 	..f.,1 -.,7:!...:11 --:-.': - i •,-•-: ::,-.. 	-....,--., ,, -.i -DI i': 	.• 	1:_l •.- 	:1;2 	- 	:y.; 	. 	::: 	:•:, : 	l j 	1, 	¿ ,,- : 

Toma la 
palabía ,.1'..t‘t3.bi Presidente (e). del Comité de Adjudicacion de Ptiestós y 

.solicita se 

tome en cdenta lo señalado eii,e1 COmite'Y conste cómo parte del Acta No: 001NOV-DIC 

la aprobación de la -reali7ación de una 
H'rennión de negociación con los usuarios del giro 

Mueble :de la•Asóciaaón Nue:t:ro 14er..4d.'JSán_. 
 O'que;•-isecf6r,POrtard'e San Roquep Mercado 

San: Roque . loá • ráisiitát.i que ..:•41.iecliOii,:iiIdieritbá - de :lá adjudicación
.  de ...su.s puestos .' Se 

establece que debe tdaliarse-;la .re¿PectiVV-iá/ilión Por 'Parte de la.; Secretaria del Comité 

	

de.AdjudiCación de: PtieStoá',.:.:-.-_. .::-. -1.! : 	i_;:-'.., .•:‘_-:1_1 : 2'. 	•1 	-: 	.-, .- 1.::. -.• -: .-.D :3 

l. 311 e 	': .: --: - :"... 	'i":: : 	::.t .'.1::. •:1*::;11.:::',"; -.1: I.:. 	.....", : 	::' ..:.,..1. 	;...;: , :3 :;/. f 	:I ': 	, :7.; :f. 	... 

1_; 	. :. 	.! 	..- 	.. - 	-...:..-1 	r.  : 	..... 	..-.. l 	•::: .... 	. : 

2:.-:ANÁLISIS REVERENTE ALA SITUACIÓN DE-LOS`LOCALES ANCLAS" 

EN EL ...9ÉlyrRo. 
'
inz COMERCIO SUPERMERCADO META.OPOLITANO 

OEVNORTE: Apjpt)ICACIÓN'tE.PUESTOS; . • 
: 	.,.. • 

In terv-iene 'el señor David MandsalVaS en su calidad de Jere-,ZOiul y l.eñala :lo á anteCedeiates 

	

...- . --.. 	. . - 	. 

de los Ideales . anclas eri.' ei:Silaileicadd Mettopolitand:: 
del Norte 'Iátátildci'.ntie es 

necesario:. cloctIrcietlar' el .vliatüló-. pe' debe: de existir entre el ltiliiiptiO.p_iti• del Disto 

Metropolitano..'-g-:0:1..iit.1) 111/9,.&s,.1%. 
. 	.1—     	,ijiijágá  de -vitáIdog, .'ú¿iiál .- 1 si que se':encitentran'en eltaxl¿kliIiiklál, 15'61 1..S que 

_.._., 

estOece:tam  li, ieliqüe antéiabrinente con la- .entonces 	... _._..„.., 	.,,......,..i...,  ., 	. y 

	

t,i. 	,- 	• ',4  '    

Plitá.  É6112-1'  áS se ,1:1137,  laabiap seal_j7Idd .11a,l...re.:Ipech..;0-a8.  g...  .._ ,..._ .,..„ 	,,,d.,.. Ia.  g 	. , te  	'4..." .('Ll'fr''''' ' • '-: eltidies'plra poder .iega lar este 

étilo_ 	'-'-.á-lIvr''...„-éf?o-xi''...¿Ijo11b.‹.-111.1f-41ari-:,.-Is',.-1-1.d.t.Tbatgo; por la-Creacion 1 e - A riel d..  

CS6riiinaáloyrldileá-álH.15Teorti. -413.0.-tro se 05.do. avarl9ar en la reSpeáiVi'legaliiición. de los vín:_i_ 	entre 	 .1,..  	- 

. _ . 	
• 	. ._ 	. 

locales andas:. 	:1-̀.:,:•'...'.'•-•'••--'2121- --31.'-"--1-3"4-'5-•-•'------ --- 	. • 

• --- 	:..-1 , 	 . 	.. 	, - 	- . 	 • 	. 

Como parte del análisis' de. '165.1ócileg' an'ciis;  'el Sen-or Franklin P.,,iVea, 'en su • calidad de 

Presidente ae.  los loCaIeá.e:',detto,rél seála qi.l'éstol locales anclas benefician.  a 16s usuarios ,, • 	• 	-7  " - f" -'," i,;) '.';:birrf:::if111-0, !, ' , .... - . 

- . 	- • • • •'• 	, ';_rz '3 ,: ;112470.51.11:.       

a los cuales se les 'adjudica ya-'' ijue sonAddits
W  ñáás.  amplios por 	que se le -explica' por 

• parte de la Asesoría" Jurídica q¿1131111-1asS:a' .53 y su Reglamento de 'aplicación 

establecen que estableceil que una vez adjudicad? un liilIstó dentro dé Un Mercado, Feria O 
Plataforma se podrá.Éiíáar Un ' cOnV'éló itelecrile'Sión o un contrato de arrendaMietito, 

señalando que la segunda opción es lai'llak--árallreen caso de los locales anclas ya...que á 

diferencia del convenid de concesión en .d...p. 
 giatta,» _de arrend9rniento se establecería una 

-. 	-- •: : /73.'5, r2-:. 	r 

cláusula de temporalidad. 

El, señor David Manosalvas establece que etiliteWPii.eáto que quiere ser ocupado con la 

venta de muebles, peto que este puesto no v.a a 'iáe'r ocupado de lunes a viernes si n'o 

solamente los enes : den  Sestális, y que a dái51s. le'llIilliúdo que el pago sea con la 

entrega de unos muebles o una rifa; por lo 4.66áelelYilli'Ca'tior parte del Departamento 

Jurídico que al hacer uncontraid.  de arreriflamiWiltiI'llále'estall-écer la temporalidad y el 

pago.;de una regalía en 'cumplimiento a lo que establece la normativa. El Departamento 
Jurídico se compromete a realizar este análisis previo a la firma del respectivo contrato. 
El señor David M-ancisalvas presenta el respectivo resumen ejecutivo donde se establece la 
situación decada uno de los locales anclas en el Supettnetg.doMeuopollano del Norte. 

, • , , De acuerdo a este cuadro ejeciifivo presentado se artalia cárld'una de las solicitudes dando 

	

como resultado lo siguiente: 	. 

2 



3.-CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE PROCU kAD.URÍA 
METROPOLITANA EN BASE AL EXPEDIENTE DE LA USUARIA ROSARIO 
Qi.TILACHAMIN, EN SU CALIDAD DE USUARIA DEL MERCADO LA 
MAGDALENA; 

El Departamento Jürt. 'dico, realiza la exposición del caso: La señora Rosario Qnilochannín 
usuaria del Mercado La Mkdalena se le abrió el expediente administrativo sancionador No. 
072-2012 en él cual se resolvía terminar el convenio de concesión del puesto a ella 
adjudicado por verificarse un incumplimiento al articulo 30 del Reglamento:de aplicación a 
la Ordenanza 253 de moliera reiterativa. La usuaria presenta un recurso de apelación en el 
cual, se resuelve declatarnulidad del expediente a partir de la foja 39. 

Por lo cual se Solicita al Graité revoque la resolución del Comité en la cual se declara la 
vacancia delfpilstSrlded.13'Seilb?d: Rosada Quilo  chanain una 'T-é2 que la terminación del 
convenio de concesión no se dicto por parte del entonces Director de Mercado siguiendo 
el debido proceso tal Y'somo lo estableció el entonces Director ,de Mercados. 

Interviene el señorldImídátrador del Mercado de La Magdalena señ.alan4qmealli,:señora 
Rosario Qiiilochamín ,se le , ha 112.i-hado  la atención por varias ocasiones por lo que es neEe'Satió •set'lliate4:01adéClaraCión de vacancia del puesto; ante lo cual  interviene la Eco. 
Verónica AloniOto señalando es necesario respetar el debido proceso tal y, como establece la ProcuradurialkIetropolitana. 

El 'Comité de Adjudicación de Puestos resuelve revocar la decisión del Comité de 
Adjudicación de Puestos en la cual se declara vacante el puesto de la señora Rosario 
Qi)i.lachaMín y se ordena continuar con el nuevo expediente administrativo sancionador 
aperturado. 

4.- ASUNTOS VARIOS. 

Se solicita por el señor David Manosalvas Jefe Zonal se tome en cuenta en el próximo 
Comité la declaración de puestos vacantes del Supermercado Metropolitano del Norte 

Arq. Mario Vivero 
PRESIDENTE COMITÉ 
ADJUDICACIÓN DE PUESTOS (E) 

1 	. 
ÁGE.NCIA 

COORDINACiÓn 915C 	~-5240, 
DPSTRITAL DEL CCrjERCIO Sr. Franco Viera 	

COMPULSA 	 Sr. David Manosalvas JEFE ZO AL 	• . LO CE-RTEFiCO 	 JEFE ZONAL 

1 

( 

VEZ; 
Eco. Verénoto 
DIRECTORA MFPM 
MIEMBRO DEL COMITÉ 

4 

FIRMA: .................... 

FECHA: ........ 



St. Julio Nia.chado 
ADMINISTRADOR  

SMN 

;.•¡ 

Abg:  
SEC 

1  , gil , ...dm: 
e• ga 

A COMITÉ 

A 

Sr. 	ce,16 Chasl. 
PRESIDEN".CE PLANTA ALTA 

- - 	. 
Sr . Jorge Vallejo 
ADIVIINISTRADOR DE 

LA 

MAGDALENA.  

r_ 

Sr. Franklin-',Rivera 
PRESIDENTE LOCALES EXT. 

421/ 
...,..--711"  • . 

PItESI 1 ENTE DE LA FEDERACIÓN ,* - 

DE MERCADOS 

eh,  zj
JPK 

 

ra. Lour. -s Lana e 
PRESIDENTA MERCADO 
LA MAGDALENA. 

i'ir Mlw .41  
"v4 147  fr 

Sra. Edis Váltre 
PRESIDTA P.E. 

1 

5 



11°  

2 o 

O OW
o  

O o 2 

• 	g 
E o 52 < u < 1 

o 

2 

E 

Tu- 2  
o 

ja 

011 
1.1.1 

• . la- 
- 	• 

• 

ro 

AGENCIA DE COORDir,[ACIÓIM 
DiSTRITI,L DEL c(..-,ryil-.:2c1b 

COMPÜLS.A 
LO CERTEFICO . 

4/. 



Atentamente, 

Ab& 
SECRET 
DE PUES 

Coello 
LA DEL COMITÉ DE ADJUDICACIÓN 

OS 

OFICIO N° 030-CADP-ACDC-2012 
Quito D.M. 16 de enero de 2013 

Srs. 
SONIDO VISIÓN 
ADJUDICATARIO DEL LOCAL 
METROPOLITAII.TO DEL NORTE 
GIRO: AUDIO Y VIDEO 
Presente.- 

Agencia de Coordinación 
Distrital 

ANCLA DEL SUPERMERCADO 

ASUNTO: Adjudicación de Puestos 
De mi consideración, 

AdjPor medio de la presente me permito poner en su conocimiento que el Comité de 
udicación de Puestos, conforme a lo establecido.én la Ordenanza Municipal No 253 su 

Reglamento de aplicación y la Ordenanza (mg refortnatoria a la Ordenanza 253, en sesión celebrada el día. 
  29 de noviembre del 2012 P,EQÍLVI(11 ADJUDICAR. A USTED, el 

local ancla ubicado en el Supermercado Metrop44uo del Norte. 

Ante lo cual se le concede el plazo de 15 días, a partir de la presente notificación, para 
entregar en las oficinas de la Agencia Distrital del Comercio, ubicada eri la calle Jorge Washington E4-54 y Av. Amazonas, primer piso, la siguiente documentación: 

1. Copia del pago de la patente Municipal 

El pago indicado en el numeral 1 podrá ser cancelado en cualquier Adtriinistración Zonal 

notificación. 	) 
del Distrito Meti'opolitano de Qiiito, para lo cual deberá presentar en la ventanilla: esta 

Posterior a la entrega de esta documentación 
arrendamiento, por lo que en caso de que 
anulará la adjudicación del puesto tal y como 

se procederá a realizar la firh:ia del contrato de 
usted, no concurra en el plazo indicado, se 

establece la normativa municipal. 

AGEMCIA DL-7:COORDINIACIÓN.  
pl.STRITAL OIL CC3',12;7-C1D 

c.:n.1~Ln A. 
LO C.E.RTZFDCO -.- • 
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Quito, 4 de Febrero de 2013 

Abg. Cristina Arteaga Coeli° 
SECERTARIA DEL COMITÉ DE ADJUDICACIÓN 

En Respuesta, al oficio N° 30-CADP-ACDC-2012 en el que se notifica la 
adjudicación' del local anda en el Supermercado Metropolitano del Norte, informo 
que he realizado el trámite pertinente de pago de la patente Municipal 
correspondiente , la misma que adjunto a éste documento a fin de continuar con la 
elaboración del Contrato respectivo. 

Atenta 

MARC 	HAS! (SONIDO VISIÓN) 
CC 170486589-6.  

AGENCIA DE COORDMACK...i 
DiSTRITT-5.1. DEL. 

C P J.. 
LO C E. RTiFC0 

o 

FIRMA• 	• 
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LOCAL 

# LO/CAL  3 

j.:'LOCAL 4 

te  

k 

Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela 
Telf. 2285023 	2580441 Ext. 228 

A 2 
Lt  

RD/N.ACIÓI'd 
D.1...TRITL'..1 DEL COC,:illeZCi 

COMPU A 
LO CEE T1F-- 1C O 

Dirección 
Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

/oí- Gm7D1-,,  

Administración 

General 

Oficio No. 0190-12-DMGBI 

' Quito, 18 de enero de 2012 

!Doctor 
¡SANTIAGO ZURITA 

• DIRECTOR METROPOLITANO DE LA CORDINACION 
!DE MERCADOS FERIAS Y PLATAFORMAS 
'Presente.- 

pe mi consideración.: 

lEn atención á su requerimiento verbal, me permito poner a su consideración el canon 
de arrendamiento mensual para los 4 locales comerciales que se encuentran ubicados 
en la primera planta del MERCADO MUNICIPAL DE ANDALUCIA, siendo el detalle el 
¡siguiente: 

AGENCIA DE COORDINACIÓN 
DISTRITAL DEL COMERCIO 

COMPULSA . 
LO CERTIFICO 

FIRMA. 

.„ 	..... 	........... 

CLAV 
CATASTRAL PREDIO 

SUPERFICIE 
DE TERRENO 

m2. 

SUPERFICIE DE 
CONSTRUCCION 

m2. 
CANON MENSUAL $. 

12202-13-001 	94807 	86.10 86,10 	 414,00 Pri•-. 
12202-13-001 	94807 	74.55  74.55 	 358,00 	1;4. 
12202-13-001 	94807 	74-.55  74.55 	 358,00. 	3 12202-13-001 	94807 	75.60 75.60 	 363,00 	/frit 



Dirección 

Metropolitana de 

Gestión de Bienes inmuebles 

.1 

Administración 

General 

'En base a estos datos técnicos el canon mensual de arrendamiento es producto 
'del cálculo aplicando lo que dispone el Art. 17 de la Ley de Inquilinato, valor que 
'no incluye el IVA ni los pagos de los servicios básicos (agua potable y energía 
eléctrica) y que regirá a partir de la firma del contrato de arrendamiento o de la 
entrega del inmueble. 	- 

'articular que me permito poner en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Hentamente, 

¿•• 
• 
Arq. Mario Vivero Espinel 

pirector Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 

rInVE/MVV 
IIIC No. Generado 
18-01-12 

Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela 
Telf. 2285023 	2580441 Ext. 228 
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MEMORANDO 182-AM-ACDC-2013 

PARA: 	Arq. Alioska. Quayasarrí-n Narvaez 	 4/9 	c 
COORDINADORA GENERAL DE LA AGENCIA DE 
COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO se U.55.:R:10 

DE: 
	Veronica Alomoto 

DIRECTORA DE MERCADOS, FERIAS Y PLATAFORMAS 
METROPOLTANAS 

ASUNTO: 	Re"  AUtorkación Generación n'Ad() de Crédito 
FECHA: 	08 de octubre del 2013 

Como es de su conocimiento el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del 
entonces FONDO DE SALVAMENTO (FONSAL),actual Instituto Metropolitano de 
Patrimonio, acordó la Remodelación del Antiguo Mercado Andalucía, hoy 
SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE, con el propósito de 
Unificar el Mercado Andalucía qué, se dedicaba a. la comercialización de productos 
perecibles; y, el Centro Comercial del Ahorro Ipiales del Norte, que se dedicaba a la 
comercialización de productos no perecibles, garantizando la Regulación de prestación de 
servicios así como dando mayor comodidad a las personas que comercializan sus 
productos. 

Con la finalidad de atraer a la gente y lograr concurrencia del público para asegurar el éxito 
y buen funcionamiento del Supermercado Metropolitano del Norte se crearon en él 
algunos locales denominados "locales anclas"., con el fin de ser destinados a empresas 
prestadoras de servicios que sin afectar a la comercialización de los productos y giros de 
negocios de los comerciantes, cumplieran con el propósito mencionado. 

Uno de los "locales ancla" es el No. 123 (ciento veinte y tres) ubicado en el interior del 
Supermercado Metropolitano del Norte .en la Avenida Occidental con una superficie de 
74,55 m.2 (setenta y cuatro con cincuenta y cinco) metros cuadrados. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza 253 referente a Mercados en su artículo 
11.276 donde se establece que las personas que aspiren ser aludicatarios de im puesto en un mercado 
municipal deberán llenar un formulario de solicitud y presentarlo en la Dirección _Metropolitana de 
Comercialkación, acliuntando los demás requisitos solicitados debió realizarse la respectiva 
adjudicación del-puesto en mención para la posterior firma del. convenio de concesión o 
contrato de arrendamiento. Sin embargo se han presentado varias novedades que me 
permito informar: 



Mediante oficio s/n del 12 de enero del 2012 se .solicitó al señor Santiago Zurita 
DIRECTOR METROPOLITANO DE LA CORDINACION DE 
MERCADOS, FERIAS Y PLATAFORMAS DE ESE ENTONCES por parte del 
señor Marcelo Chasi en calidad de GERENLE, DE SONLDOVISIÓN se tome en 
cuenta su interés en la adjudicación de 	local en el nuevo Supermercado 
Metropolitano del Norte para la venta y alquiler de equipos de audio y video. 

Como parte del oficio antes señalado consta inserta la sumillá por el entonces 
DIRECTOR METROPOLITANO DE LA CORDINACIÓN DE MERCADOS, 
FERIAS Y PLATAFORMAS DE ESE ENTONCES, señor Santiago Zurita en cual se 
autoriza lo solicitado, es decir, la entrega del local a favor de Sonidovision el mismo que 
es ocupado desde el 27 de febrero del 2012. 

A pesar de existir una autorización a través de una sumilla por el entonces Director 
Metropolitano de la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas de ese entonces, 
señor Santiago Zurita no existía vinculo jurídiCo alguno que legalizára dicha `situación; 
por lo que mediante Memorando No. 0113-DM-CT-2012 del 19 de septiembre del 
2012 remitido por el señor David Manosalvas en calidad de Jefe Zonal de la Dirección 
de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitana se solicitó al Departamento Jurídico 
de la ACDC emita un criterio jurídico sobre la situación de los locales anclas en el -
Supermercado Metropolitano. del Norte y la posible firma de un contrato de 
arrendamiento como vinculo entre el Municipio y Sonidovision. 

- Mediante Memorando No. 052-AL-2012 del 01 de octubre del 2012 se emitió criterio 
jurídico por parte del Departamento Legal - de la ACDC señallndose en su parte 
pertinente que previo a la firma del contrato de arrendamiento deberá cumplirse con. lo 
establecido en. la  Ordenanza 253 por lo que el Comité de Adjudicación de Puestos 
deberá realizara la respectiva adjudicación. 

- En relación al criterio legal emitido se realizo el Comité de Adjudicación de Puestos de 
fecha 29 de noviembre del 2012 en el cual se resolvió la adjudicación del puesto No. 
123 (ciento veinte y tres) ubicado en el interior del Supermercado Metropolitano del 
Norte a Sonidovision, decisión que en cumplimiento •a la- -normativatnunicipal- fue:-  - - 
debidamente notificada, para la posterior firma del contrato de arrendamiento. 

Una vez que la ocupación del puesto en mención se legaliza a partir del 29 de 
noviembre del 2012 cuando el Comité de Adjudicación de Puestos realiza la 
adjudicación respectiva, es evidente que existen valores impagos a partir de la 
ocupación autorizada por el señor Santiago Zurita, es decir, desde el 27 de febrero del 
2012 al 28 de noviembre del 2012 que corresponden a: 



Agencia de CoardInación 
Dirrical del Cornercin 

,m_priEs.ftpIUpÁrbci.PoRsoNlifsió. 	- 	- 
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Año Mes - Por: Valor 

2012 

Febrero 
(27-28-.29) 

ArrendarDiento $37,03 

• 2012 Mano Arrendamiento $358,00 

2012 Abril Arrendamiento 	. $358,00 

2012 Mayo . 	Arrendamiento $358,00 ' 

2012 Junio Arrendamiento $358,00 

2012 Julio Arrendamiento $358,00 

2012 Agosto Arrendamiento $358,00 

2012 Septiembre Arrendamiento $358,00 
2012.  Octubre Arrendamiento $358,00 

2012 
Noviembre 

(01-30) 
Arrendamiento $358,00.  

TOTAL: $3.259,03 

• 

Este canon de arrendamiento es otorgado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 

Ante lo cual me permito solicitar a usted, se autorice la emisión del correspondiente titulo 
de crédito que permita el cobro de los valores adeudados por SONIDOVISION por la 
ocupación del local No. 123 (ciento veinte y tres) ubicado en el interior del Supermercado 
Metropolitano del Norte, autolizado, por el entonces Director de Comercialización señor 
Santiago Zurita desde febrero del 2012 hasta noviembre del 2012 

Cabe recalcar que con fecha- 29 de noviembre- se legalizo la adjudicación de dichos puestos 
y que la iniciación del.  Córittáto cortesponciien.té .:±égirá a partir del primero de diciembre por 
lo que es recomendable se realice el cobro de los días 29 y 30 de noviembre en el titulo de 
crédito a realizar. 

Me permito adjuntar el documento con la slitnilla  en la cual se autorizo la ocupación del • 
local antes señalado. 

Atentamente, 
/--r= 	I A E? E f...) R.7.1 	C 

DEL 
C; ONI 1.3.1,. _c.\ 

LO CIE.R-CiFiCl...) 

Eco. Veronica Alomoto 
DIRECTORA DE-MERCADOS, FERIAS Y 
PLATAFORMAS METROPOLITANAS 
Realizado por: 
Revisado pon 

 

Cristina Arteaga Coello 

 

Eco. Veronica Alomoto 

   

Cc: David 1\lanosalvas. Jefe Zonal 

FIRMA' 
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MEMORANDO 199-AM-ACD C-2013 

PARA: 	Ing. Lidia Cáceres 
RESPONSABLE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO- FINACIERO ACDC. 

DE: 	Eco. Verónica Alomoto 
DIRECTORA DE MERCADOS, FERIAS 
Y PLATAFORMAS METROPOLITANAS 

ASUNTO: Autorización Generación Título de Crédito 

	

FECHA: 	07 de noviembre del 2013 

Por medio de la presente, solicito a usted proceda a emitir títulos de crédito que 
permita el cobro de los valores adeudados por SONIDOVISIÓN para la ocupación del local 
anda No. 123 ubicado en el Supermercado Metropolitano del Norte tal como consta en el 
memorando 182-AM-ACDC-2013 adjunto; así mismo se realice el título de crédito para el 
cobro a la Sra. Sandra Chiriboga para la ocupación del local anda 121 ubicado en el mismo 
centro de comercio, de igual manera adjunto memorando 183-AM-ACDC-2013 para su 
ejecución 

Por su favorable atención, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Eco. Verónica Alomoto 
DIRECTORA D ERCADOS, FERIAS Y 

OPOLITANAS 
Elaborador por: Cristina Aguas 
PLATAFORMAS MET?"  

E'rSTV,1-TAL D:1 C Z. 
C O AA 

LO CERTPi:PC..:f.) 	-• 

	

FIRMA. 	  
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AGENCIA DE COORDINACIÓN 
DISTRITAL DEL COMERCIO ACDC 

   

AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO 

MEMORANDO No. 0247-AJ-ACDC-2016 

 

    

  

PARA 	 Ing. Mario Morales 

DIRECTOR DE LOGÍSTICA Y OPERACIONES 

  

ASUNTO 
	

LOCALES ANCLA 

FECHA 
	

Quito, 16 de agosto del 2016 

Para los fines pertinentes; y, en atención al memorando No. ACDC-DLO-0409-
2016, de fecha 14 de julio del 2016, suscrito por el Ing. Mario Morales, Director 
de Logística y Operaciones de la ACDC, en el cual adjunta el memorando No. 
067-AF-DLO-ACDC-2016, del 11 de julio del 2016, suscrito por la Ing. Sandra 
Simbaña, Jefa Financiera y que se refiere al Oficio No. 190-12-DMGBI, del 18 de 
enero del 2012, suscrito por el Arq. Mario Vivero Espinel, Ex Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, documentos que remiten para los 
fines pertinentes, para lo cual adjunto el criterio jurídico constante en el 
Memorando-ACDC-AJ-191-2016, suscrito por la Abg. Silvia Lara, Funcionaria 
de la Asesoría Jurídica de la ACDC, 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

,-- ---AW--33;:nádo Ponce 
ASESOR LEGAL ACDC 

 

 

Elabora do par; 	Andrés Mantilla 
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AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO 

MEMORANDO-ACDC-AJ-191-2016 

PARA : 	Ab. Bernardo Ponce 
ASESOR JURÍDICO - ACDC 

DE: 	Ab. Silvia Lara V. 
Asesoría Jurídica - ACDC 

ASUNTO: LOCALES ANCLA 

FECHA: 	Quito, 11 de agosto del 2016 

En relación al memorando No
I ACDC-DLO-0409-2016, del 14 de julio del 2016, 

que adjunta memorando NO. 067-AF-DLO-ACDC-2016, del 11 de julio del 
2016, suscrito por la Ing. Sadra Sirnbaña, Jefe Financiero y que se refiere al 
oficio No. 19012-DMGBI, del 18 de enero del 2012, suscrito por el Arg. Mario 
Vivero Espinel, Ex Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 
documento que fuera la base para determinar el valor del canon de 
arrendamiento de los Locales Ancla No. 121 y 123, ubicados en el -
Supermercado Metropolitano del Norte, y ocupados por la señora comerciante 
Sandra Janéth Chiribooa Tigse y señor comerciante Segundo Marcelo Chasi 
Caizaguano, a continuación me permito manifestar lo siguiente:__ 

ANTECEDENTES: 

1.-Según Acta No. 002-NOV-2012, del 29 de noviembre del 2012, el Comité de 
Adjudicación de Puestos, procede a adjudicar los Locales Ancla No. 121 y 
123, ubicados al interior del Supermercado Metropolitano del Norte, a la 
señora Sandra Chiriboga y al señor comerciante Marcelo Chasi 
respectivamente. 

2.- Con oficio No. 190-12-DMGBI, del 18 de enero del 2012, el Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes inmuebles, remite al Director de Ferias y 
Plataformas de la ACDC, el canon de arrendamiento mensual de los locales 
121 y 123. 

3.- Mediante memorando 183-AM-ACDC-2013, del 08 de octubre del 2013, la 
señora Verónica Alomoto, Ex Directora de Mercados Ferias y Plataformas 



AGENCIA DE COORDINACIÓN A pipo 
DISTA D'AL Da COMERCIO Mi 

Metropolitanas, solicita a la Arq. Alioska Guayasamín, Ex Coordinador Distrital 
de la ACDC, autorice la emisión del correspondiente título de crédito que 
permita el cobro de los valores adeudados desde febrero 27-28-29 del 2012, 
hasta noviembre del 2012, a la señora Sandra Janeth Chiriboga Tigse, por la 
ocupación del Local Ancla No. 121, ubicado en el interior del Supermercado 
Metropolitano del, Norte, en la Avenida Occidental, con una superficie de 
75.60m2 (setenta y cinco con sesenta) metros cuadrados. 

4.-Mediante memorando 182-AM-ACDC-2013, del 08 de octubre del 2013, la 
señora Verónica Alomoto, Ex Directora de Mercados Ferias y Plataformas 
Metropolitanas, solicita a la Arq. Alioska Guayasamín, Ex Coordinadora Distrital 
de la ACDC, autorice la emisión del correspondiente título de crédito, que 
permita el cobro de los valores adeudados desde febrero 27-28-29 del 2012 
hasta noviembre del 2012, al señor Marcelo Chasi, por la ocupación del Local 
Ancla No. 123, ubicado en el interior del Supermercado Metropolitano del 
Norte, en la Av, Occidental, con una superficie de 74,55m2 (setenta y cuatro 
con cincuenta y cinco) metros cuadrados. 

5.-Mediante oficio s/n del 5 de enero del 2016, la Sra. Sandra Chiriboga y 
Señor Marcelo Chasi, se dirigen a la Directora de Mercados Ferias y 
Plataformas, para solicitar textualmente "se digne ordenar a quién corresponda 
o canalizar con la autoridad pertinente a fin de que los títulos de crédito 
queden sin efecto". 

6.- Mediante memorando No. 1356-MFP-ACDC-2015 del 11 de enero del 
2016, la Directora encargada de la Dirección-  de Mercados Ferias y 
Plataformas, realiza una consulta a la Asesora Legal (E) , sobre la legalidad o 
ilegalidad del cobro de los títulos de crédito de los locales ancla No. 121 y 123, 
ubicados en el Supermercado Metropolitano del Norte. 

7.- La Asesora Legal ( E ), mediante memorando ACDC-AJ-6-2015, se 
pronuncia sobre la base del documento anteriormente citado, manifestando la 
legalidad de los títulos de crédito, 

BASE LEGAL 

1.-LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 

"Art. 41.- DELEGACION.- El Estado podrá delegar a empresas mixtas o 
privadas la prestación de los servicios públicos de agua potable, riego, 
saneamiento, fuerza eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, facilidades 

uno 
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Quilo 
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ACDC DISTRÍTAL DEL COMERCIO 

portuarias, aeroportuarias y ferroviarias, servicio postal u otras de naturaleza 
similar. La participación de las empresas mixtas o privadas se hará mediante 
concesión, asociación, capitalización, traspaso de la propiedad accionaria o 
cualquier otra forma contractual "o administrativa" de acuerdo con la ley.  
El Estado cumplirá con su obligación de atender la educación y la salud pública 
de los ecuatorianos 'conforme los mandatos de la Constitución y sin perjuicio 
de la actividad que, en dichas áreas, cumpla el sector privado." 

2.-CÓDIGO CIVIL 

"Art. 13.- La ley obliga a todos los habitantes de la República, con inclusión de 
los extranjeros; y su ignorancia no excusa a persona alguna". 

4.-ORDENANZA METROPOLITANA No. 253 

"Art. 11.277.- Adjudicación de puestos.-Una vez receptada y analizada la 
solicitud por la Dirección Metropolitana de Comercialización, en el plazo de 30 
días, esta remitirá el expediente para conocimiento del Comité de Adjudicación, 
quien luego de un análisis adjudicará el puesto vacante al solicitante y 
dispondrá a la Dirección de Comercialización, en el plazo de 15 días, se 
celebre el convenio de concesión permanente, conforme las disposiciones de 
este capítulo; además se expedirá una credencial que lo identifique como 
nuevo comerciante". 

ANÁLISIS Y RECOMENDACIÓN- 

De la lectura de la Base Legal, se desprende que los títulos de crédito, no se 
pueden revertir porque la prestación de un servicio público o la utilización de 
un bien público de conformidad con la Ordenanza 253, establece en el Art. 
11.280, la fijación de tarifas en contraprestación de la utilización de las 
instalaciones de propiedad Municipal; en el presente caso, por concepto de 
utilización de instalaciones públicas, para ejercer una actividad privada con fin 
de lucro como es la de comercialización. 

A efectos de viabilizar la utilización de instalaciones públicas y facilitar que una 
persona natural, ejerza una actividad lucrativa, prestando un servicio que 
naturalmente lo puede hacer el Estado, la Ley de Modernización del Estado 
prescribe la instrumentación de las figuras de la "delegación", entre las que se 
destaca la concesión, asociación concesión o cualquier  otra forma 
contractual "o administrativa" de acuerdo con la ley.  
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DelBank 

Guayaquil, 28 de agosto del 2017 
Oficio No. GG-1871-2017 

Ab. 
Oswaldo Quito Ulloa 
JUEZ ESPECIAL DEL JUZGADO DE COACTIVA DEL MUNICIPIO DE QUITO 
Quito.- 

De mi consideración: 

En relación al oficio No. DMF-TE-DC-JSEC-2017-06204, del 07 de agosto del 2017 y 
recibido en nuestro despacho el 10 de agosto del 2017; dentro del Proceso de 
Ejecución Coactiva No. 2017-CAJ2-00519, informo a usted que el señor CHASI 
CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO con cédula No., 170486589.6; regiStrá-  la 
Cuenta de ahorros No. 20606315 con un saldo a la fecha de US$ 0.00. \‘ 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Int 

Eco. Boris Lascano Loor 
Gerente Generl\ 
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El argumento del reclamante para el caso objeto del presente análisis, no tiene 
ningún sustento jurídico que permita al Estado ( GAD), entregar instalaciones 
públicas a título gratuito para que la persona natural lucre de su utilización. 

Si bien las figuras de delegación previstas en la Ley de Modernización, se 
refieren a la prestación de un servicio público, estas son perfectamente 
aplicables al caso, y guardan concordancia con lo 	determinado 	en 
la Ordenanza No. 253, pues se entendería que el Estado a través de la 
Municipalidad, tiene la obligación de dotar del servicio de instalaciones públicas 
para el adecuado expendio o comercialización de bienes o productos 
comercializables en beneficio de la colectividad, como es el caso del 
Supermercado del Norte y los usuarios reclamantes: señor Marcelo Chasi 
(local No. 123 Sonido Visión) y señora Sandra Chiriboga (local No. 121 (Feria 
del Mueble), lo cual en estricto rigor legal, conforme a la base legal citada, 
deben tener une compensación tarifarla determinada en la Ordenanza No. 253 
en su Art.11.280 y siguientes, en los que se establece incluso sanciones por las 
inobservancias al citado instrumento legal. 

En el caso que nos ocupa, relativo a los "Locales Ancla", adjudicados 
legalmente a los usuarios impugnantes desde 29 de noviembre de 2012, 
según consta en el Acta No. 002-NOV-2012, suscrita por el Comité de 
Adjudicaciones; podemc deducir que si bien es cierto no existe la firma de un 
contrato que fije la contraprestación por la utilización del bien público, existe 
una obligación pecuniaria desde el momento mismo que están utilizando el 
bien público, ya que dicha adjudicación se somete a la Ordenanza No. 253. 

Por lo expuesto, sobre la base del expediente, me permito recomendar que la 
Dirección Financiera de la ACDC, proceda con la notificación de los títulos de 
créditos, emitidos conforme el informe técnico que establece la tarifa, 
otorgando al deudor un plazo perentorio para que cumpla con el pago y 
previniéndolo de que el incumplimiento dará lugar a que e! expediente se 
remita al Jefe oe Coactivas de la Administración Central, a efectos de que 
p oc da con la rlización 	los títulos mediante el ejercicio de la jurisdicción 
e 	tal que I faculta la ley. 

Aó. 	 Iétegui 
ASESO ÍA JURIDICA —ACDC 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
JUZGADO SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVA 

PROVIDENCIA 

JUICIO COACTIVO No 2017-CAJ2-00519 
JUZGADO SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- Quito DM, a 18 de Septiembre de 2017, a las 1 IH00,- VISTOS: 
Considerando que dentro del procedimiento de ejecución No 2017-CAJ2-00519 
seguido en contra de CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO, se requiere la revisión de 
documentación relacionada con el Contrato de Arrendamiento del Local Ancla No 123 para el giro 
económico de Audio Video a nombre del coactivado, ubicado en el interior del Supermercado 
Metropolitano del Norte.- En razón de que en la documentación de respaldo enviada y que sirvió de 
sustento para la emisión del título de crédito constan los informes del Coordinador Distrital de la Agencia 
de Coordinación Distrital del Comercio, Acta No 002-NOV-2012 del Comité de Adjudicación de Puestos 
de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitanas, Oficio No 030-CADP-ACDC-2012 de la Secretaria 
del Comité de Adjudicación de Puestos, etc., pero no consta el documento soporte.- Además, conforme la 
copia del Memorando No 182 — AM-ACDC-2013 de fecha 08 de Octubre de 2013 suscrito por la 
Directora de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitanas consta como ,.." Asunto: "Autorización 
Generación Título de Crédito", como autoridad solicitante de la emisión.- Por las consideraciones de 
hecho y de derecho expuestas, esta Autoridad, dispone: UNO: REMITASE a esta Judicatura la Copia 
certificada del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL ANCLA No 123 DEL 
SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE a favor del coactivado CHASI 
CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO CON C.C. No 1704865896 y todos sus anexos, que 
permitieron la suscripción del mismo.-OFICIESE Y NOTIFIQUESE.- 

4(.  

swaldo Quito Ulla\  
IECLUNDO ESPECIAL DE COACTIVA 

Miriam lIgpjín Altamirano 
SECRETARIO AD-HOC 

Proveyó y firmó el Auto que antecede el Ab. Oswaldo Quito Ulloa Juez Segindo Especial de Coactiva 
— MDMQ a los dieciocho días del mes Septiembre de 2017 a las 14H00.- CERTIFICO 

Miriam pspin Altamirano 
SECRETARIO AD-HOC 
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Ticket# 2017-135490 

MARCELO CHASI 
impreso por Angel Francisco Lara Fernandez (angel.lara@quito.gob.ec), 15/09/2017 - 15:58:38 

Estado abierto Antigüedad O m 
Prioridad 3 normal Creado 15/09/2017 - 15:58:30 
Cola DIRECCION METROPOLITANA Creado por Lara Fernandez Angel Francisco 

FINANCIERA::Coactivas 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

O 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

2953518 

oquito (Oswaldo Aurelio Quito Ulloa) 

Información del cliente 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artículo # 1 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto: 

DEPARTAMENTO 

DE COACTIVAS 

DEPARTAMENTO DE COACTIVAS 

dcoactivasetiquito.gob.ec  

"DEPARTAMENTO DE COACTIVAS' < dcoactivaselquito.gob.ecs, 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA::Coactivas 

MARCELO CHASI 

15/09/2017 - 15:58:30 por cliente 

teléfono 

MARCELO CHASI.POF (6.0 KBytes) 

MARCELO CHASI 
JUICIO 2017-CAJ2-00519 

Página 1 
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Quito 15 de Septiembre del 2017 

Sr. Juez de Coactivas del Distrito Metropolitano de Quito 

Presente.- 

De mis consideraciones. 

Reciba mi cordial y atento saludo de quien suscribe la presente, Segundo Marcelo C hasi 

Caisaguano con C.I. # 170486589-6. 

Dentro del Juicio coactivo 2017-CAJ2-00519 que he llegado a tener conocimiento por 

terceras personas, solicito muy comedidamente extenderme una copia simple del 

expediente. 

Por su gentil atención me suscribo. 

Atentamente 

- - 

Marcelo Chasi C 

0992694101 

Innovate_2010@hotmail.com  
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Advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar d icilio legal para posteriores notificaciones. 

110 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

JUZGADO DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO: 2017-CAJ2-00519 	 RAZÓN DE CITACIÓN PERSONAL 
COACTIVADO: 	CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO 
RUC/CÉDULA: 	1704865896 
En el cantón Quito de la Provincia de Pichincha, el día de hoy 	 de. 	del 2016, a 
las 	H....., de acuerdo a lo que dispone el artículo 163 del Código Tributario, CITÉ con el AUTO DE 
PAGO que antecede, al coactivado CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO, con RUC o 
cédula de ciudadanía No 1704865896, en el domicilio: LOCAL ANCLA No 123 SUPERMERCADO 
METROPOLITANO DEL NORTE, de esta ciudad 
OBSERVACIONES. 	  

Advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio legal para posteriores notificaciones. 

       

PERSONA QUE RECIBE 
NOMBRE 	  
RUC/CC 	 
PARENTESCO' 	  

NOTIFICAD OR 

NOMBRE 	  

CC 	  

TESTIGO: 
NOMBRE 	 
RUC/CC 	 
TELEFONO 	  

-ti 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
JUZGADO DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO: 2017-CAJ2-00519 	 BOLETA 1 
COACTIVADO: 	CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO 
RUC/CEDULA: 	1704865896 	 10772- 
En el cantón Quito de la Provincia de Pichincha, el día de hoy  "7 2  de. ..o 	del 2016, a 
lasi.Z. «H./S, de acuerdo a lo que dispone el artículo 163 del Código Tributario, CITÉ con el AUTO DE 
PAGO que antecede, al coactivado CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO, con RUC o 
cédula de ciudadanía No 1704865896, en el domicilio: LOCAL ANCLA No 123 SUPERMERCADO 
METROPOLITANO DEL NORTE, de estl ciudad 
OBSERVACIONES• 	  

)/(7 /f/5-5 jef,  3 J y5.3 -  2- 	1--' j 	 
7,4 	 ‘-r."7 S,4   44(`,"`I 	a 	 

PERSONA QUE RECIBE, 	 NOTÍFICA OR 	 TESTIGO: 
NOMBRE/4/4y ‘-'4)c" "̀4 	 ()MB RE 	  
RUC/CC 	. & <f-s  . t.. 	...... 	

NOMBRE 	(19,,1-7 
RUC/CC 	  

PARENTESCO'  CP1/0 	 CC .1i. .̀-'7117" ¿2-1.-:  (  TELEFONO 	  
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ITJ 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

JUZGADO DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO: 2017-CAJ2-00519 	 BOLETA 2 
COACTIVADO: 	CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO 
RUC/CEDULA : 	1704865896 	 ,-i- 
En el cantón Quito de la Provincia de Pichincha, e] día de hoy.. 	de 	9' 	del 2016, a 
las  t;  H.Q4, de acuerdo a lo que dispone el artículo 163 de! Código Tributario, CITÉ con el AUTO DE 
PAGO que antecede, al coactivado CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO, con RUC o 
cédula de ciudadanía No 1704865896, en el domicilio: LOCAL ANCLA No 123 SUPERMERCADO 
METROPOLITANO DEL NORTE, de esta ciudad 
OBSERVACIONES• 	  

Advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar d. 	legal para posteriores notificaciones. 

PERSONA QUE RECIBE 
NOMBRE, ,, 	• - 	.,,Eft/4  
RUC/CC 	 c::. 	-7  
PAR EN TES C 01 	 

Ny(TIFICAD 

NOMBRE „¿ 

CC 	 Y(22 	 

TESTIGO: 

NOMBRE 	 
RUC/CC 	  
TELEFON O 	  

2 

"••• "1,^2: 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
JUZGADO DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO: 2017-CAJ2-00519 	 BOLETA 3 
COACTIVADO: 	CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO 
RUC/CEDULA: 	1704865896 	cJ 	24,  /7" - 

En el cantón Quito de la Provincia de Pichincha, el día de hoy.. ""¿:g. 	...... .del 2016, a 
las.11:".H‹-?.4., de acuerdo a lo que dispone el artículo 163 del Código Tributario, CITÉ con el AUTO DE 
PAGO que antecede, al coactivado CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO, con RUC o 
cédula de ciudadanía No 1704865896, en el domicilio: LOCAL ANCLA No 123 SUPERMERCADO 
METROPOLITANO DEL NORTE, de esta ciudad 
OBSERVACIONES. 	  

• 4 M  	 

Advirtiéndole de la obligación que tiene de señala!_dor-- 	legal para posteriores notificaciones. 

PERSONA QUE RECIBE 	 OTIIFR 	 TESTIGO: 
NOMBRE 	 
RUC/CC  	

OMB / 	 4,"(-19f./t/  NOMBRE 	  

PARENTESCO, 	
5— 	 RUC/CC 	  - 

TELEFONO 	 cc  
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PERSONAL 
Procedimiento de Ejecución Coactiva No. 2017-CAJ2-00519 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
JUZGADO DE COACTIVAS 

AUTO DE PAGO 
JUZGADO ESPECIAL SEGUNDO DE COACTIVA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- Quito, 07 DE AGOSTO DE 20I7a las 11H00.- VISTOS: En base a 
la Resolución Administrativa N° AG 094 de 30 de Julio del 2013, en la cual se me designa Juez 
Recaudador Especial de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- de Conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 351 del Código De Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización y de acuerdo al Art. 157 del Código Tributario, por mantener obligaciones pendientes 
de pago se desprende que el administrado CHAS! CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO con cédula 
de ciudadanía No. 1704865896, adeuda al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito el siguiente 
Título de Crédito: 

Título de crédito Concepto Título Año Monto 10% Monto Total 

2768115 
ADMINISTRACION DE 

INMUEBLES 
2013 4870.92 365.01 5235.93 

TOTAL 5235.93 

Al ser una obligación determinada, líquida y de plazo vencido, de conformidad con lo expresado en el 
Art. 161 del Código Tributario, DISPONGO: que el DEUDOR, pague dentro de TRES DÍAS, contados 
desde el día siguiente a la citación del presente Auto, la cantidad de USD 5235,93(CINCO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS CON 93/100) valor liquidado 
hasta la presente fecha incluido intereses y costas judiciales o en el mismo término, DIMITA BIENES 
EQUIVALENTES A DICHO MONTO, bajo apercibimiento que de no hacerlo se embargarán bienes 
equivalentes a la deuda, intereses y costas.- Por lo tanto y fundamentado en lo previsto en el artículo 164 
del Código Tributario, se ordena la siguientes medidas cautelares: 1. La retención de los fondos y 
créditos presentes y futuros del contribuyente CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO con 
cédula de ciudadanía No. 1704865896 que mantenga en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, 
créditos por pagos de vouchers por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un 
monto de USD 5235,93 (CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES 
AMERICANOS CON 93/100) valor liquidado hasta la presente fecha que incluye el capital, interés y el 
10% de la totalidad de la obligación por concepto de costas procesales, en todas las instituciones del 
sistema financiero nacional.- Para el cumplimiento de las medidas precautelatorias tomadas, ofíciese a las 
Superintendencias de Bancos y Seguros de Economía Popular y Solidaria, para que envíe atento oficio a 
las instituciones del sistema financiero a fin de que procedan con la inmediata retención de fondos y 
créditos señalados, advirtiéndoles de la obligación contenida en el artículo 169 del Código Orgánico 
Tributario, para quienes una vez recibida la notificación de la orden de pago del ejecutor, no pusieren 
objeción o efectuaren el pago al acreedor, se convertirán en responsables solidarios del pago de la 
obligación tributaria del coactivado, y responderán hasta con su propio patrimonio, debiendo notificar 
del particular dentro de tres días de recibida la notificación; Se ofrece reconocer pagos parciales que 
legalmente se justificaren.- Se le advierte que tiene la obligación de señalar domicilio legal dentro del 
perímetro de esta jurisdicción para posteriores notificaciones.- Conforme al Art. 210 del Código Orgánico 
Tributario, son de cuenta del coactivado las costas de la ejecución.- Intervenga en el presente proceso 
como Secretario Ad-Hoc MIRIAM ESPIN ALTAMIRANO- De acuerdo con el Art. 163 del Código 
Tributario, cítese con el presente auto al contribuyente, CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO 
MARCELO a través del notificador designado para el efecto.- OFICIESE Y 

/ 

MIRIAM ESPIN ALTAMIRANO 
SECRETARIO AD-HOC 

INFORMACION TF3952-300 EXT 17220 
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Ticket#2018-053166 

JUICIO N.- 2017-CAJ2-00519 
impreso por Angel Francisco Lara Fernandez (angel.lara@quito.gob,ec), 06/04/2018 - 16:14:04 

Estado abierto Antigüedad O m 
Prioridad 3 normal Creado 06/04/2018 - 16:14:00 
Cola DIRECCION METROPOLITANA 

FINANCIERA::Coactivas 
Creado por Lara Fernandez Angel Francisco 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

o 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

2953518 

oquito (Oswaldo Aurelio Quito Ulloa) 

Información del cliente 

Nombre: 	 DEPARTAMENTO 

Apellido: 	 DE COACTIVAS 

Identificador de 	DEPARTAMENTO DE COACTIVAS 
usuario: 

-orreo: 	 dcoactives@quito.gob.ec  

,,rtículo 

De: 	 "DEPARTAMENTO DE COACTIVAS" <dcoactivas@Quito.gob.ec>, 
Para: 	 DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA::Coactiva5 

Asunto: 	 JUICIO N.- 2017-CAJ2-00519 

Creado: 	 06/04/2018 - 16:14:00 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8M8); 	OFICIODMF-TE-DC-2017-519.PDF (1.5 MBytes) 

JUICIO N.- 2017-CAJ2-00519 

Página 1 
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Quito, 06 de Abril del 2018 

Sr. JUEZ DE COACTIVAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo Segundo Marcelo Chasi C con C.I. 170486589-6, solicito muy comedidamente se 

digne extenderme un copia simple del Juicio de Coactivas expediente No 2017-CAJ2-

00519. 

Por su favorable atención me suscribo 

Atentamente 



Quito, 06 de Abril del 2018 

Sr. JUEZ DE COACTIVAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo Segundo Marcelo Chasi C con C.I. 170486589-6, solicito muy comedidamente se 

digne extenderme un copia simple del Juicio de Coactivas expediente No 2017-CAJ2-

00519. 

Por su favorable atención me suscribo 

Atentamente 

Marcelo Chasi C 

0983267443 

lnnovate_2010@hotmail.com  



Quito ,22 de Octubre del 2018 

Sr. JUEZ DE COACTIVAS DMQ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Segundo Marcelo Chasi Caisaguano con CA. # 170486589-6, solicito muy 

comedidamente se digne extenderme una copia simple del Juicio de Coactivas 

expediente No.2017-CAJ2-00519 

Por su favorable atención me suscribo. 

Atentamente, 

Marcelo Chasi C 

0983267443 

innovate_2010@hotmail.com  



QUITO 

 

Oficio No DMF-DR-TE-JSEC-2017-06980 
Quito, 18 de Septiembre de 2017 
Juicio Coactivo No 2017-CAJ2-00519 
Coactivado: CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO 

Señor 
DIRECTOR DE MERCADOS, FERIAS Y PLATAFORMAS METROPOLITANAS 
AGENCIA DE COORDINACION DISTRITAL DEL COMERCIO - MDMQ 
Presente,- 

Para los fines administrativos y legales, pongo en su conocimiento la providencia dictada en el 
Juicio Coactivo No 2017-CAJ2-0519, con el siguiente texto: 

"JUZGADO SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- Quito DM, a 18 de Septiembre de 2017, a las 11H00.- VISTOS: 
Considerando que dentro del procedimiento de ejecución No 2017-CAJ2-00519 
seguido en contra de CHASI CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO, se requiere la revisión de 
documentación relacionada con el Contrato de Arrendamiento del Local Ancla No 123 para el giro 
económico de Audio Video a nombre del coactivado, ubicado en el interior del Supermercado 
Metropolitano del Norte.- En razón de que en la documentación de respaldo enviada y que sirvió de 
sustento para la emisión del título de crédito constan los informes del Coordinador Distrital de la Agencia 
de Coordinación Distrital del Comercio, Acta No 002-NOV-2012 del Comité de Adjudicación de Puestos 
de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitanas, Oficio No 030-CADP-ACDC-2012 de la Secretaria 
del Comité de Adjudicación de Puestos, etc., pero no consta el documento soporte.- Además, conforme la 
copia del Memorando No 182 — AM-ACDC-2013 de fecha 08 de Octubre de 2013 suscrito por la 
Directora de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitanas consta como ..." Asunto: "Autorización 
Generación Título de Crédito", corno autoridad solicitante de la emisión.- Por las consideraciones de 
hecho y de derecho expuestas, esta Autoridad, dispone: UNO: REMITASE a esta Judicatura la Copia 
certificada del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL ANCLA No 123 DEL 
SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE a favor del coactivado CHASI 
CAIZAGUANO SEGUNDO MARCELO CON C.C. No 1704865896 y todos sus anexos, que 
permitieron la suscripción del mismo.-OFICIESE Y NOTIFIQUESE.- f) Ab Oswaldo Quito Ulloa 
JUEZ SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVA", 

LO CERTIFICO irían Espi 	l m no 
SECRET RIO_A -Hoq 
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0.• 	 5.1.51-£1,, 	GX.2-1-•=1. Ticket#2017-139026 

OFICIO N.- DMF-DR-TE-JSEC-2017-06980 
impreso por Silvia del Carmen Sarzosa Salazar (silvia.sarzosa@quito.gob.ec), 10/10/2017 - 09:38:43 

Estado abierto Antigüedad 17 d 21 h 

Prioridad 3 normal Creado 22/09/2017 - 11:52:12 

Cola DIRECCION METROPOLITANA Creado por Lara Fernandez Angel Francisco 
F1NANCIERA::Coactivas 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

O 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

2953518 

mespin (Miriam Espin Altamirano) 

Información del cliente 
Nombre: 	 DEPARTAMENTO 

Apellido: 	 DE COACTIVAS 

Identificador de 	DEPARTAMENTO DE COACTIVAS 
usuario: 

Correo: 	 dcoactivas@quito.gob.ec  

Artículo #4 

De: 	 "Silvia del Carmen Sarzosa Salazar" <silvia.sarzosa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 10/10/2017 - 09:38:38 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 OF._1598.pdf 12.7 MBytes) 

OF. 1598, REMTIR INFORMACION. 

Artículo #3 

De: 	 "Juan Bernardo Ponce Cevallos" <juan.ponce@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 10/10/2017 - 09:27:28 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Sra. Silvia, por favor remitir al Juzgado Segundo Especial de Coactiva del 

DMQ. 



r,:e1151.11,  

----- 

Ticket#2017-139026 

OFICIO N.- DMF-DR-TE-JSEC-2017-06980 
impreso por Silvia del Carmen Sarzosa Salazar (silvia.sarzosa@quito.gob.ec), 10/10/2017 - 09:38:43 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 17 d 21 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 22)09/2017 - 11:52:12 

Cola 	 DIRECCION METROPOLITANA 	 Creado por 	 Lara Fernandez Angel Francisco 
FINANCI ERA::Coactivas 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	2953518 
cliente 

Propietario 	 mespin (Miriam Espin Altamirano) 

Información del cliente 
Nombre: 	 DEPARTAMENTO 

Apellido: 	 DE COACTIVAS 

Identificador de 	 DEPARTAMENTO DE COACTIVAS 
usuario: 

Correo: 	 dcoactivas@quito.gob.ec  

Artículo #4 

De: 	 "Silvia del Carmen Sarzosa Salazar" <silvia.sarzo5a@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 10/1012017 - 09:38:38 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 OF._1598.pdf (2.7 MBytes) 

OF. 1598, REMTIR INFORMACION. 

Artículo #3 

De: 	 "Juan Bernardo Ponce Cevallos" <juan,ponce@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 10/10/2017 - 09:27:28 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Sra. Silvia, por favor remitir al Juzgado Segundo Especial de Coactiva del 
DMQ. 

Artículo #2 

De: 	 "Luis Enrique Montalvo Gonzalez" <luls.montalvo@epmrq.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 27/09/2017 - 09:23:06 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA SU ATENCIÓN 

Artículo #1 

De: 	 "DEPARTAMENTO DE COACTIVAS" <dcoactivas@quito.gob.ec>, 

Para: 	 AGENCIA DE COORDINACION DISTRITAL DE COMERCIO 

Asunto: 	 OFICIO N.- DMF-DR-TE-ISEC-2017-069130 

Creado: 	 22/09/2017 - 11:52:13 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

OFICIO N.- DMF-DR-TE-JSEC-2017-06980 

Página 1 
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QUID 
&LCALDÍA 

Oficio No: ACDC -201N3 i 9 t5 
Quito D.M., 
Ticket No. 2017-139026 	1 0 0CT 2017 

Doctora 
Mirian Espín Altamirano 
SECRETARIA AD-HOC 
JUZGADO SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Quito.- 

Asunto: Remitir Información. 

De mi consideración: 

Para los fines de ley; y, en atención a su Oficio No. DMF-DR-TE-JSEC-2017-
06980, de fecha 18 de septiembre del 2017, en el cual solicita se remita la copia 
certificada del Contrato de Arrendamiento del Local Ancla No. 123 del 
Supermercado Metropolitano del Norte a favor del coactivado Chasi Caizaguano 
Segundo Marcelo con CC: No. 170486589-6 y todos sus anexos que permitieron 
la suscripción del mismo, en este contexto me permito manifestar lo siguiente: 

La Asesoría Jurídica ha revisado los archivos y no se ha encontrado el contrato 
de arrendamiento suscrito entre la ACDC y el señor Chasi Caizaguano Segundo 
Marcelo con CC: No. 170486589-6. 

Cabe señalar que los documentos para poder suscribir el contrato y para que el 
señor Chasi Caizaguano Segundo Marcelo pueda ocupar el local ancla No. 123 
del Supermercado Metropolitano del Norte, fueron los siguientes: 

1.- Acta No. 002-NOV-2012, de fecha 29 de noviembre del 2012, donde el 
Comité de Adjudicación de Puestos de Mercados, resuelve adjudicarle mediante 
contrato de arrendamiento. 

2.- Oficio No. 030-CADP-ACDC-2012, de fecha 16 de enero del 2013, con el cual 
se le notifica al Sr. Marcelo Chasi, que Comité de Adjudicación de Puestos de 
Mercados, resuelve adjudicarle el local ancla ubicado en el Supermercado 
Metropolitano del Norte; y, 

ACDC AGENCIA DE COORDINACIÓN 
DISTRITAL DEL COMERCIO 

Jorge Washington E4-54 y Avenida Amazonas, 1er. piso  2239855 — 2902316 — 2563574 	www.quito.gob.ec  



COORDINADOR ID 
AGENCIA_DE_C_OO_RDIN ON DI !TAL DEL COMERCIO 

Da )5110 METBCFOUTAIQ DE C. 
AGEHC:g DE Z.).Y,Dr,ACION )57 TAL OE CdlIÉRC.0 

	 DESPACHADO 

	

FEM.:14PP. 91t1797 	 
RECIBIDO POR : •••••:.t, 	.1"1"/ 

1-C6rli '0.- 	
r. 

v a  

 

  

OURITO  

ALCALDÍA 

3.- Oficio No. 0190-12-DMGBI, de fecha 18 de enero del 2012, suscrito por el 
Arq. Mario Vivero Espinel, Director Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles, donde señala el canon de arrendamiento mensual del local 123 del 
Supermercado Metropolitano del Norte. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Elaborado por: A. Mantilla AJ 29-09-2017 

Revisado por: B. Ponce AJ 29-09-2017 

#065 

ACDC AGENCIA DE COORDINACIÓN 
DISTRITAL DEL COMERCIO 

Jorge Washington E4-54 y Avenida Amazonas, ter. piso  2239855 — 2902316 — 2563574 	www.quito.gob.ec  



AGENCIA DE COORDINACIÓN 
DISTRITAL DEL CCi,1E2C10 

COMPULSA 
LO CERTIFICO 

o sz 

 

71._ 

ACTA No. 002-NOV-2012 • 

COMITÉ DE ADJUDICACIÓN DE PUESTOS DE MERCADOS, FERIAS Y 
PLATAFORMAS METROPOLITANAS 

SESIÓN: Jueves, 29 de noviembre del 2012 
HORA : •,21-7109 ..., 

• ,, . , u-, .. 
En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 29 días del mes de noviembre del 2012, previa 
convocatoria remitida a los miembros del Comité de Adjudicación de Puestos en 
cumplimiento a lo establecido , en el artículo 10 del Regía_mento de aplicación a la 
Ordenanza 253 y con la integ-raci34, jel,CoMité tal y 'como lo señala el articulo 11274 de la 
Ordenanza 0082 reformatoria a la. -.1-5r1;14u!.nza-23 referente a Mercados este s'einiegra por: 
El Altininist9dorGeneral o sia, dele' índo1-A'rq Mario Vivero; El Codrdinador de 
Mercados, -, Veras y.PlataforrnaS: Eco. Verónica Alornoto; El Présideíit: de la • , 2•.z. 	• . 	—,. • 	• 	.   	• 
.9rganiZ?•Ci¿111,k ., 9,09:11FeOntes .0 si clqega4P: Sra. Lourdes Landeta Presidenta del 
Mercado La Magdalena'Sit. Mar-  c-.....!0 Chasi Presente de fa Planta Alta del Suberirl'  creado  ...„ 	

del 

	

_. 	, _,„ 	u:rd I . .tii , 	.11: 	.. — 	 . ..,. 
Metropolitano del Norte, Sra,. ,Ecy._1 . 1.,astr9 Presidente Planta Baja Supermercado ........,..,....... 	. 	 .- .  
Metropolitano del Norte, Sr. Franklin Rivera  residente Locales Extemres Supermercado ,. ,...   

, Metropolitano del Norte; como parte del Comité con voz informativa, pero sin voto, 

	

. .  	,....:.-',, •• 	,, - 
intervienen también los seores: Sr.-Francisco Viera Jefe Zonal Eloy Alfaro, Sr. David 

-.11)nd. 1, ar&-Jr.1-. 	., 	.... „ 
Manosalvas Jefe Zonal, Sr. Jo de Val.199 AamijnisLador del Mercado La Magdalena; Sr. 

	

.., 	 ..t.,, 	..•11.3::,‹Ji ,.._,.rei siilf, •• -1.•• .,, 	-. - 	. ' - Julio Machado Administrador , á Siipermercqdo Eletiopolihno del Norte, como parte de •,, ),..) ,:ila.. „.,&111, er19.:- ,• ,, n ,  . 
la Federación de Mercados no le .envia ningun •Jelepdo nni vez que el Presidente de la 

de Fe 	
c'... 

r. 
.2.:5111 1-.;•: .31.1 f.. •• 	:.. 	: 	. 	 . 

Federación Mercados no 	a silii , 

	

.. 	.,... 	,.. 	,:if SILI 0-,:..d.7-:. • ,:, . .1 	
• 

	

( 	. 	
..., 
	. 

Siendo las 12h10 se constata el Quor-unary se da inicio a la esicliii  siendo aprobado por el f.1., v
n

oi-d.3.-;_.o 	:.:)k , 	)ssi.,  .1 ;•' 	a 	. 

Comité de Adjudicaciones elsiguieleps,,dendeí dil.:,,...:,. ••• • •—_-- • ,., .. ,,,,,, 	, ..,    ., 
J-13: 1-1.!4 

ORDEN I5EL, DJÁ 
1.- 	Lectura y Aprobación del Acta No: 001-NOV-2012 Correspondiente al Comité de.  

Adjudicación de puestos celebrado el día viernes, 23 de noviembi'e del 2012; • .,.1 	1!?1, 	.1.11:17," 
2.- 	Análisks referente a la situación' de los "locales anclas" en el Centro de Comercio 

Supermercado Metropolitano,.clel Norte: adjuclicacion. de puestos; • • 	• 	 -•• 
3.- 	Cumplimiento de Resolución Je Isrocuradi_141' Metropolitana en base al expediente , 	 . • 

	 Rosario Quilatlasnín,',..en su calidad de usuaria del Mercado La 
MagJalerta; _ 
Asuntos varios. 

1.- LECTURA, Y- APROBACIOÑ DEL. ACTA NO, ..001-NOV-2012 
CORRESPONDIENTE 'AL C 	'DE' ADJUDICACIÓN DE PUESTOS 
CELEBRADO EL DÍA VIERNES 23 DE NOVIEMBRE DEL 2012 1  - 
La economista Verónica Alomoto en. su calidad .de Directora de Mercados, Ferias y 
Plataformas y como miembro del Comité de Adjudicación de Puestos con voz y voto 
solicita se tome en cuenta en el Acta de Comité No, 00i-NOV-DIC la aprobación de 

•• 



llamar a lbs usuarios que han cambiado su giro a muebles a una reunión a la Dirección de 
MercádoseFetlas Plataformas para con ellos Llegar a una.-  negociación sobre su cambio de 

gira. 	 .:t 

Tomala palaba els-ciño' Presidente (e) del Comité de Adjudicación de Póestos y solicita se 
torneen cuenta lo señalado en el Comité y conste corno parte del. Acta No. 001 l`‘,TOV.--DIC 
la aprobación de la realización de una reunión de negociación con los usuarios del giro 

Mueble de la Asociadón Nuevo &Lerda:do-  San Rdque,:seelbr Portal de San Roques  Mercado 

San Roque los naismos que quedaron pendientes de la _adjudicación de sus puestos. Se 
establece que debe r¿11i7arse la respectiva aclaración portparte de la Secretara del Comité 

de. Adjudicación de PueStos 	
_ 

)., 
_ 	. 

2.- ANÁLISIS REVERENTE A LA SITUACIÓN DE LOS "LOCALES ANCLAS" 
EN EL CENTRO :DE COMERCIO SUPERMERCADO METROPOLITANO 
DEL'NORTE: ADJUDICACIÓN DE PUESTOS; 

Interviene el señorDavid Ivlanosalvás en. su caidad de Jefe Zonal y señala los antecedentes 
de loS locales anelas' en el'SUpe_ércado Metropolitano del Norte estableciendo' que es 

necesario docilMentar el 	:qí'ie debe de exisnx entre 'el MiiniCipici del 'Distrito 

Metropolitano de QUI@ y las personas .que se encuentran en estOSIci-Calel:ánlaS,i31 lo que 
E-1  

establece tambiegr:.qur eanteno ene Con la entonces Dirección de 	Penas y 

17 r 	 gesti9rie's Ur`a odlt lég.álizat Iste .1.-,Ta.e.,,kurt_uas se. 9ff:  
culoenEre el---Mticl-d-8-,y-liis-uáuarciK'Sin embargo, por la' creación d.1 la Agencia7.de 

Coordinación DiStntal-aérC-omeraro-no.se -úaó- avgn7ar en la respectiva legalización. de lcis • 11 	 u•ip 

locales anclas. - c 

.121 	• 
Como parte del análisis de los' locales 	'el señor Franktin Rivera en su calidad de 

Presidente de los locales ex¿eri¿relillailcig: 'éstos loCales anclas benefician a los usuarios 

a los cuales se les adjudica Ylsz_qUiseigliióáleliás amplios por lo que se le expiica'por 

parte de la Asesoría JurídiCa' qi.i'entt 'Órndllia. 253 y su Regl.rnento de 'aplicación 

establecen que establecen que una vez adjudicado puesto dentro de un Mercado, Feria o 
Plataforma se podrá amar un convento de concesion o un contrato de arrendamiento, 
señalando que la segunda opción es la iáls:4-̀ vi'ágle en caso de los locales anclas ya que a 

diferencia del convenio de concesión en el contrato de arrendamiento se establecería tina  

cláusula de temporalidad. 

El señor David Manosalvas establece que exis.te.`ikUptiesto que quiere ser ocupado con la 

venta de muebles, pero que este puesto no va a-Ser 'Ocupado de lunes a viernes si no 

solgrnente los fines de 'Semanas y que a demás se da solicitado que el pago sea con la 
„ 

entrega de unos muebles' una rifa; por lo que se les ,exp ca por parte del Departamento 
Jurídico que al hacer un contrato de arrendatniláto se debe establecer la temporalidad y el 
pago:de una regalía en cumplimiento a lo que establece la normativa. El Departamento 
Jurídico se compromete a realizar este análisis previo a la firma del respectivo contrato. 
El señor David Manosalvas presenta el respectivo resumen ejecutivo donde se establece la 
situación de cada uno de los locales anclas en el Supermercado Metropolitano del Norte. 
De acuerdo a este cuadro ejecutivo presentado se annliia cada una de las solicitudes dando 

corno resultado lo siguiente: 

2 



E.2.; 
Eco. Vera..' omoto 
DIRECTORA MFPM 
MIEMBRO DEL COMITÉ 

AGENCIA DE COORiYNACIOM 
DISTR; TAL O EL cc7,11-  T:ei 

COMPULSA 
LO CERTIFICO 

r E 

Sr. Fran 
JEFE ZO 

Viera 
AL 

3.-CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE PROCURADURÍA 
METROPOLITANA EN BASE AL EXPEDIENTE DE LA USUARIA ROSARIO 
QUJI4C~N, EN SU 'CALIDAD DE USUARIA DEL MERCADO LA 
MAGDALENA; 

El Departamento Jülídico,, realiza la exposición del caso: La señora Rosario Quilacbarnfrt  
usuaria del Mercado La Magdalena se le abrió el expediente administrativo sancionador No. 
072-2012 en el cual se resolvía terminar el convenio de concesión del puesto a ella 
adjudicado por verificarse un incumplimiento al artículo 30 del Reglamento de aplicación a 
la Ordenanza 253 de manera reiterativa. La usuaria presenta un recurso de apelación en el 
cual se resuelve decla.rarzl•nulidad del expediente a partir de la foja 39. 

Por lo cual se solicita ál Úomité revoque la resolución del Comité en la cual se declara a 
vleancia 	 S'elt3".a.-. Rosa  ría  Quilachamín una: .vez que la terminación del 
convenio de concesión no Se dicto por parte del entonces Director de Mercado siguiendo 
eI debido procesó tal Y5omo lo estableció cl entonces Director,de Mercados. 

Interviene el señorldiniinigtrador del Mercado de La Magdalena señal-ink:que:a, l,señora 
RoSArio Quilachamín ,se le ha ellaMado la atención por varias ocasiones .,poi lo que es 
néce'sarto se 4144ite4ga.',1a declaradón de vacancia del puesto; ante lo cual interriedela. Eco. 
Verónica. AlotnOto señalando es necesario respetar el debido proceso tal y. como establece 
la Procuradu  ría  'Metropolitana. 

El Comité de Adjudicación de Puestos resuelve revocar la decisión del Comité de 
Adjudicación de Puestos en la cual se declara vacante el puesto de la señora Rosado 
Quilacharnrn y se ordena continuar con el nuevo expediente administrativo sancionador 
apertur  ad°. 

4.- ASUNTOS VARIOS. 

Se solicita por el señor David Manosalvas Jefe Zonal  se tome en cuenta en el próritno  
Comité la declaración de puestos vacantes del Supermercado Metropolitano del Norte 

Arq. Mario Vivero 
PRESIDENTE COMITÉ 
ADJUDICACIÓN DE PUESTOS (E) 

—erx cu2ifc¿a'ude'vl 

Sr. David Manosalvas 
JEFE ZONAL 

FECHA: ....... . 
••• 	• 

4 



. 	L.I 

Sr. j'›rge Va.11¿lo 
ADMINISTRAD OR DE LA 
MAGDALENA.  

St..julio IvlaChado 
ADMII\IISTRADOR.  

SM-N 

IP 
lb 

ra, our - s Sil e 
PRESIDENTA. MERCADO 
LA MAGDALENA 

.r°^1 

PRESI • ENTE TJE LA FEDERACIÓN 
DE MERCADOS 

.2~ 
rflOri 

e 

Sra. Eclys ISTaltre 
PRESID-t\ITA p.  

Abg. 	Mte 

SEC 	
comiTÉ 

Sz. 	celo Chasí 
PR.ESIDENTE PLAD-TTA ALTA 

Sr. Franklila Rivera 
PRESIDENTE LOCALES EXT, 

5 
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Atentamente, 

61Secl 
A bg. Cr 
SECRET 
DE PUES 

Coello 

LA DEL COMITÉ DE ADJUDICACIÓN 
OS 

12.. al --zoi3 s1 0,; 

1 

OFICIO N° 030-CADP-ACDC-2012 
Quito D.M. 16 de enero de 2013 

Agencia de Coordinación 
Distrito! de! Comercio 

Srs. 
SONIDO VISIÓN 

ADJUDICATARIO DEL LOCAL ANCLA DEL SUPERMERCADO 
METROPOLITANO DEL NORTE 
GIRO: AUDIO Y VIDEO 
Presente.- 

ASUNTO: Adjudicación de Puestos 
De mi consideración, 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que el Comité de 
Adjudicación de Puestos, conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal No 253 su 
Reglamento de aplicación y la Ordenanza 082 refbrinatoda a la Ordenanza 253, en sesión 
celebrada el día 29 de noviembre del 2012 RESOLVIÓ ADJUDICAR A USTED, el 
local ancla ubicado en el Supermercado MetropOlitano del Norte. 

. _ 

Ante lo cual serle concede el plazo de 15 &as, a partir de la presente notificación, para 
entregar en las oficinas de la Agencia Distrital del Comercio, ubicada en la calle Jorge 
Washington E4-54 y Av. Amazonas, primer piso, la siguiente documentación: 

1. Copia del pago de la patente Municipal 

El pago indicado en el numeral 1 podrá ser cancelado en cualquier Administración Zonal 
del Distrito Metropolitano de Quito, para lo cual deberá presentar en la ventanilla: esta 
notificación. 

Posterior a la entrega de esta documentación 
arrendamiento, por lo que en caso de que 
anulará la adjudicación del puesto tal y como 

se procederá a realizar la firtria del contrato de. 
usted, no concurra en el plazo indicado, se 
establece la normativa municipal. 

GHP,IC1Z DE COOP.1.7, INAC1.1)",9 
DZIL 

c 	P z  3 L. S.A. 
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AGENCIA DE COORDINACION 
DISTRITAL DEL COMERCIO 

COMPULSA 
LO CERTIFICO 

Dirección 
Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Administración 

General 

Oficio No. 0190-12-DMGBI 

Quito, 18 de enero de 2012 

Doctor 
SANTIAGO ZURITA 

¡DIRECTOR METROPOLITANO DE LA CORDINACION 
IDE MERCADOS FERIAS Y PLATAFORMAS 
!Presen te.- 

De mi consideraCión: 

En atención á su requerimiento verbal, me permito poner a su consideración el canon 
'de arrendamiento mensual para los 4 locales comerciales que se encuentran ubicados 
en la primera planta del MERCADO MUNICIPAL DE ANDALUCIA, siendo el detalle el 
¡siguiente: 

I 
(LOCAL 
i 

CLAV 
CATASTRAL PREDIO 

SUPERFICIE 
DE TERRENO 

m2. 
CONSTRUCCION 

m2. 

SUPERFICIE DE  
CANON MENSUAL $. 

1 	1 12202-13-001_ 	. 94807 86.10 86,10 414,00 	Pts 

2 12202-13-001 94807 74.55 74.55. 358,00 	[J.:: 

1 ' 	3 12202-13-001 94807 74.55 74.55 358.00 	)1,3 
,1 	4 12202-13-001 94807 75.60 75.60 363,00 	r¿■! 

Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela 
Telf. 2285023 	2580441 Ext. 228 

Wil.i.MiTAL DEL 

enPi1 111  
LO CERTIFICO 



Dirección 
Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

r 

AdminIstonin 
General 

:En base a estos datos técnicos el canon mensual de arrendamiento es producto 
del cálculo aplicando lo que dispone el Art. 17 de la Ley de Inquilinato, valor que 
no incluye el IVA ni los pagos de los servicios básicos (agua potable y energía 
eléctrica) y que regirá a partir de la firma del contrato de arrendamiento o de la 
entrega del inmueble. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Arq. Mario Vivero Espinel 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 

11,4VENVV 
1:1C No. Generado 
18-01-12 

Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela 
Telt', 22831023 	2580441 Ext. 228 
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QUITO OBLIGACIONES POR CANCELAR 	martes, 23 de octubre del 2018 

    

Administracion Inmuebles Municipales 

DATOS DE LA FICHA CATASTRAL 

Contribuyente 	CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH 
	

Identificación 	:00001709917049 
Titulo de Crédito/ 

Número de Trámite : 0000000 	 Clave Catastral 	0000000000 	 Orden para el Pago : 00002767497 

Dirección 	: LOCAL ANCLA 121, SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE 

INFORMACIÓN 

MEMORANDO 183-AM-ACDC-2013, ARRIENDO LOCAL ANCLA 121. SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE. DESDE EL 27 DE 

FEBRERO DE 2012 HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012) 

IMPUESTOS MUNICIPALES 

Fecha Emisión 	:2013-12-04 
	

Ario de Tributación : 2013 
	

Fecha Intereses 	: 2013-12-16 

IMPUESTOS 
	

ADICIONALES 

DESCRIPCIÓN 	 TOTALES DESCRIPCIÓN 

IMPUESTO VALOR AGREGADO 	 396.55 INTERES X MORA TRIBUTARIA 

ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS 	 3.304 55 	COSTAS JUDICIALES 

Total Impuestos y tasas : 	 3701.10 
	

Total adicionales 

Total a pagar : 5,832.89 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 

"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

TOTALES 

1,761.68 

370.11 

2131,79 

Nota: Verifique sus datos yen casa de inconformidad comuniquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

La impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 



-*Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 
	

Página 1 de 1 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 
	

martes, 23 de octubre del 2018 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 2411 después de 
efectuado el mismo 

N. TÍTULO/ 
CONCEPTO 	N. 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN 	VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH 

Patente 

Patente 

Patente 

Patente 

Patente 

Administracion 
Inmuebles 
Municipales 

Patente 

Patente 

0302113 

0302113 

0302113 

0302113 

0302113 

0000000 

0302113 

0302113 

00015675085 

00015675084 

00010325088 

00008288229 

00004772430 

00002767497 

20133021131 

20123021131 

2018 

2017 

2016 

2015 

2014 

2013 

2013 

2012 

LOCAL ANCLA 
121, 
SUPERMERCADO 
METROPOLITANO 
DEL NORTE 

GALLO GONZALO 
TNT 00000 

GALLO GONZALO 
TNT 00000 

11.62 

16.53 

11.00 

11.24 

11.00 

5,832.89 

11.00 

13.00 

Pendiente 

Pendiente 

Pagado 

Pagado 

Pagado 

Pendiente 

Pagado 

Pagado 

ConsultaDelm uestos/DetalleObli a, 
-01-01/SD/000( 

VMDMQ_ConsultaDelmpuestosiDetalleObligai 
-01-01/SD/000C 

i/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligl 
04-18/14119422 

oimDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleOblig: 
05-28/11304392 

VMDMQ_ConsultaDelmpuestosiDetalleObligt 
04-28/8046231, 

VMDMQ_ConsultaDelmpuestosiDetalle 

Inmuebles Municipales/Pendiente/Ot 

VMDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleOblIgt 
02-01/4549012, 

VMDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligl 
04-24/2828780, 

Total adeudado : 5,861.04 

11111111111111~1 

http://172.22.0.18/MDMQ_ConsultaDeImpuestos/ListadoObligaciones/1/ 	 23/10/2018 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

INGRESO DE DATOS 

DISTRITO METROPOLITANO 

 

N° JUICIO COACTIVO: 2017-CAJ3-00256 

Razón Social del Contribuyente: 

RUC del Contribuyente: 

Teléfono: 

Dirección: 

Valor a Pagar: 

_ 	. 

¡ CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH 

00001709917049 

Total TC . 4984.37 

10% 370.11 

Total 5354.48 

Observación: 

ORDEN TÍTULO DE 
N' 	 CONCEPTO AÑO MONTO 10% TOTAL ESTADO Ver PAGO CRÉDITO 

1 : 2767497 00002767497 ADMINISTRACION 
DE INMUEBLES 2013 4984.37 370.11 .5354.48 COACTIVADO 

   

Total 	 4984.37 370.11 5354.48 

DATOS GENERADOS 

Número de Asignación: 	 2017-CAJ3-00256 

Fecha de Asignación: 	 9/28/2017 10:36:47 AM 

Secretario AD-HOC: 	 mcahuasqui 

http : //s r vIlbpm01/MDMQ_DMT/Tributario/Formularios/Cobranzas/Coactivas/FrmR... 28/09/2017 
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WW-2741  

Ing. Estefanía Jaramillo11 
TESORERA \(:) 

EZ 	 C1-1,.7.1nzl qué 

estu 

11=1 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A GIIRITDAEL 	 ACD" 
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO 

TÍTULO DE CRÉDITO 

DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES SE COBRÁ A: 

NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL: CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH 
CÉDULA / RUC: 1709917049 
DIRECCIÓN: Local anda N° 121 Supermercado Metropolitano del Norte 
TELEFONO: 0984562663 

No. TÍTULO 
DE CRÉDITO 

00002767497 

LUGAR DE EMISIÓN 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

FECHA DE EMISIÓN OBLIGACIÓN 
2013/12/04 

FECHA DE EMISIÓN TÍTULO DE CRÉDITO 
2017/08/14 

Concepto: Arriendo del local N° 121 del Supermercado Metropolitano del Norte; cabe recalcar que en 2014 en una copia 
de un documento (Obligación por cancelar impreso 28 de agosto de 2014) que reposa en la Unidad de Tesorería , el 
administrado es notificado de ésta obligación; sin embargo, por inconvenientes presentados el Asesor Legal de la ACDC, 
Abg. Bernardo Ponce remite el Memorando N° 0247-A3-AC0C-2016, de fecha 16 de agosto de 2016, en el que adjunta el 
Memorando ACDC-AJ-191-2016, Firmada por la Abg. Silvia Lara, en el que establece se proceda con la notificación del Título 
de Crédito al administrado generado por el arrriendo del local N° 121. del Supermercado Metropolitano del Norte, emitidos 
conforme al informe técnico que establece la tarifa otorgando al deudor un plazo perentorio para que cumpla con el pago. 

IMPUESTO / OTROS 
	

ADICIONALES 
DESCRIPCIÓN 
	

DESCRIPCIÓN 

AÑO: 2013 Fecha de intereses: 
2013/12/16 

ARRENDAMIENTO 3,304.55 INTERESES POR MORA 1236.12 
EDIFICIOS 

TRIBUTARIA 

IMPUESTO AL VALOR 39655 
AGREGADO 

• 

TOTAL: USD $4,937.22 (CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINT„ YrsliETE CON 22 
/100 DÓLARES) 

AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAI,DEL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITCFirma: ...... 

................... 

... 2z,v9 
... •••••• 

A LA FECHA DE PAGO SE EXIGIRÁN LOS INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, QUE SE HAYAN GENERADO DE 

ACUERDO ALA NORMATIVA ESTABLECIDA PARA EL EFECTO. 
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AGENCIA DE COORDINACIÓN 	C 

DISTRITAL DEL COMERCIO ti'  

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

En, Quito a los 14 días del mes de agosto de 2017 

Notifique a: CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH con RUC/ Cr: 1709917049 
Entregándole copia auténtica de/los siguiente(s) título(s) de crédito: 

IMPUESTO TÍTULO AÑO TRIBUTACIÓN MONTO USD. 
ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS 
00002767497 2013 4,937.22 

TOTAL 4,937.22 

La Tesorería de la ACDC, en cumplimiento a las disposiciones legales, informa que mantiene pendiente de pago el/los título(s) de crédito antes 
mencionado(s) con el valor total a la fecha de notificación, más intereses, multas y recargos accesorios de ser el caso. 

71 pago de/las presente(s) obligación(es) la puede realizar en las ventanillas de recaudación del Sistema Financiero Nacional, en el plazo 
perentorio de ocho días contados desde la presente fecha, acorde a la disposición legal del articulo 151 del Código Orgánico Tributario, publicado 
en el Suplemento del 10. No. 38 del 14 de junio de 2005. 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

TIPO DE NOTIFICACIÓN: 	(> PERSONAL 	 ( ) 	POR BOLETA 	( ) OTROS MEDIOS 

En la ciudad de Quito, siendo lasóf k 3  	horas del día  f8  de... )18 	de 20 	 21'14, se procede a notificar con el/los título(s) de 
crédito a, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH con RUC/cédula: 1709917049; en el domicilio que esta administración lo tiene registrado en: 
LOCAL ANCLA N° 121 DEL SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE, si el domicilio previamente Indicado no corresponde, señale 
el domicilio actual; 

Calle. 	 Intersección. .1 1-5.'fg .rg 	NroQE5"  32c0f/Depto 	TeléfoncjP 5.62-1/3Ciudad 	 - 	6c, s'i0 

va (AL' 0 •  Correo electrónico. Chin 
	ict  

4otificado oersona cilie_recibe 
Cédula' 	-OcTIC! 
Nombre: syg  1.39V—el-FI el $39C-4 

En vista de que el interesado o persona que recibe se niega 
notificación con la firma de un testigo: 

Fir a funcionan Notificador 
Cédula: _1 
Nombre: 	 ll'a\ • .91C-VILI\ 

1)0:1 ;1.... 6 

), no puede ( 	firma y se 'cleyá-elin:sTa1Fia cci-eFhecih 
)EPART,iVt,,E Z-iTO FINANCIERO 

• 
••• 	CO;Y:37.N C710',1- 

"I; y, de la efectiva 

Firma Testigo 
Cédula: 	  
Nombre: 	  

OBSERVACIONES: 

 

'71 - e > 	I  
............. ..... 

  

Nota: Para mayor información acercarse a la Administración Zonal más cercana, vía online visite la página web: www.quito.gob.ec  o también puede dirigirse a las 
oficinas de Cobranzas ubicadas en las Calles Chile OE -366 y Venezuela (Centro Histórico de Quito). 

Jorge Washington E4-54 y Avenida Amazonas, 1 e r. piso 	9239855 — 2902316 — 2563574 	www. u ito.g ob . e c 
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Fluna• •••• 	 11), ..... 

	

Hollbre: 	 

OBLIGACIONES POR CANCELAR 	lunes, 14 de agosto del 2017 

  

1• "Za~ArIC: 5  ZSIM 1 1 	 11M4  

Contribuyente 	CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH 
	

Identificación 	00001709917049 
Número de Trámite 0000000 	 Clave Catastral 

	
0000000000 
	

Titulo de Crédito f t  00002767497 
Orden para el Pago 

Dirección 	LOCAL ANCLA 121, SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE 

Nrk..0,-.~,05.3,95,10~1041kétat~~Wirl~:K=MIKK " 
MEMORANDO 183-AM-ACDC-2013, ARRIENDO LOCAL ANCLA 121, SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE, DESDE EL 27 DE 
FEBRERO DE 2012 HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012) 

Wdtafélh.~1.10 	15~0 ',.4151-  J911 
Fecha Emisión 	2013/12/04 

	
Año de Tribulación :2013 

	
Fecha Intereses 	2013/12/16 

IMPUESTOS 

DESCRIPCIÓN 

IMPUESTO VALOR AGREGADO 

ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS 

Total impuestos y tasas : 

ADICIONALES 

TOTALES DESCRIPCIÓN 	 TOTALES 

	

396.55 	INTERES X MORA TRIBUTARIA 	 1236.12 

	

3,304.55 	 Total adicionales : 	 1236.12 
3701.10 

Total por Cancelar: 4,937.22 	 -   

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 

'OBRAS PARA VIVIR MEJOR' 

Nota: Verifique sus datos y en caso de inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o viste su Administración Zonal más cercana. 

Le impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito 

q51  
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Ingeniera 
Rosa Chávez 
Tesorera Metropolitana 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente; 

Asunto: Cobro de obligaciones por cancelar, vía coactiva. 

De conformidad a los Oficios; Circular N° DMF-TE-0924-2017 y N° DMF-TE-1060-2017, 
del 24 de abril y del 25 de mayo de 2017 respectivamente, suscritos por su persona; me 
permito poner en su conocimiento lo siguiente: 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del entonces FONSAL, ahora 
Instituto Metropolitano de Patrimonio acordaron la remodelación del antiguo Mercado 
Andalucía hoy Supermercado Metropolitano del Norte, con el propósito de unificar el 
Mercado Andalucía y el Centro Comercial del Ahorro !piales del Norte. Por otra parte, 
para lograr concurrencia de clientes potenciales, se crearon en el Supermercado 
Metropolitano del Norte algunos "locales anclas", destinados a empresas prestadoras 
de servicios que no afecten a la comercialización de productos y giros de negocios de 
los comerciantes del Centro de Comercio; uno de éstos, es el local ancla N° 121 ubicado 
en el interior del Supermercado Metropolitano del Norte con una superficie de 75.60 m2. 

Por consiguiente, en el cumplimiento de la Ordenanza Metropolitana 0253 en la que 
expide: LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REFORMA EL CAPÍTULO I DEL 
TÍTULO IV, DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO MUNICIPAL, QUE TRATA DE LOS 
MERCADOS, suscrita el 8 de mayo de 2008, en la que menciona en su parte pertinente 
Art. 11.276 donde se establece que las personas que aspiren ser adjudicatarios de un 
puesto en un mercado municipal deberán llenar un formulario de solicitud y presentarlo 
en la Dirección Metropolitana de Comercialización, adjuntando los demás requisitos 
solicitados; debió realizarse la respectiva adjudicación del puesto en mención, para 
posteriormente firmar el respectivo convenio de concesión o contrato de arrendamiento. 

Es así que mediante Oficio s/n del 18 de noviembre de 2012, remitido por la señora 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH, solicitó al Sr. Santiago Zurita, Director 
Metropolitano de la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas de ese entonces, 
se tome en cuenta su interés en la adjudicación de un local en el Supermercado 
Metropolitano del Norte para dar a conocer su gama de muebles; documento en el que 
mediante sumilla del Sr. Santiago Zurita autoriza lo antes solicitado; es decir, la entrega 
del local a favor de CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH el mismo que es ocupado 
desde el 27 de febrero de 2012. 
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-Ofibio No: ACDC 
Quito D.M., 	 3  10 79 
Ticket N° 

A pesar de existir la autorización a través de la sumilla, no existía vínculo jurídico; es así 
que mediante Acta del Comité de Adjudicación de Puestos N° 002-NOV-2012, celebrada 
el 29 de noviembre de 2012, en su punto 2.- Análisis referente a la situación de los 
"locales ancla" en el Centro de Comercio Supermercado Metropolitano del Norte: 
adjudicación de puestos; en donde se resuelve la adjudicación del local N° 121 a la 
señora CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH, mediante un contrato de 
arrendamiento, para el giro muebles; decisión que fue notificada mediante Oficio N° 028- 
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CADP-ACDC-2012 del 16 de enero de 2013 suscrito por la Abg. Cristina Arteaga, 
Secretaria del Comité de Adjudicaciones. 

Mediante Oficio S/N de fecha 01 de febrero de 2013, la Sra. Sandra Chiriboga informa 
que se ha realizado el trámite pertinente del pago de la patente municipal y adjunta 
copia. 

Una vez que se legalizó la ocupación del local a partir del 29 de noviembre de 2012; se 
evidencia que ex sten valores impagos a partir de la ocupación autorizada por el señor 
Santiago Zurita, es decir, desde el 27 de febrero de 2012 al 28 de noviembre de 2012; 
mismos que se calcularon en base al Oficio N° 0190-12-DMGBI, de fecha 18 de enero 
de 2012, suscrito por parte del Arq. Mario Vivero Espinel, Director Metropolitano de 
Gestión de Bienes Inmuebles del MDMQ, en el que remite el canon de arrendamiento 
mensual para los 4 locales comerciales que se encuentran ubicados en la primera planta 
del Mercado Municipal Andalucía, hoy Supermercado Metropolitano del Norte, en donde 
se encuentra especificado el local N° 121 con un canon mensual de USD 363.00, valor 
que no incluye IVA, ni los pagos de servicios básicos y que regirá a partir de la firma del 
contrato de arrendamiento d de la entrega del inmueble. 

Es así que, mediante memorando N° 183-AM-ACDC-2013 de fecha 8 de octubre de 
2013, suscrito por parte de la Eco. Verónica Alomoto, Directora de Mercados, Ferias y 
Plataformas, en el que solicita a la Arq. Alioska Guayasamín Coordinadora General de 
la ACDC a esa fecha, autorice la emisión del correspondiente Título de Crédito que 
permita cobrar los valores adeudados por la señora Sandra Chiriboga por la ocupación 
del local comercial N° 121 del Supermercado Metropolitano del Norte, por un valor de 
3.304,55 USD, calculados desde el 27 de febrero al 30 de noviembre del 2012, 
memorando que se encuentra sumillado por la Coordinadora General de la ACDC con 
fecha 25 de octubre de 2013 con el siguiente texto "Eco. Alomoto y Abg. Arteaga 

autorizado, proceder apegados a la ley e informe". 

Mediante memorando 199-AM-ACDC-2013 del 7 de noviembre de 2013, suscrito por la 
Eco. Verónica Alomoto, Directora de Mercados, Ferias y Plataformas, remitido a la Ing. 
Lidia Cáceres Responsable del Departamento Administrativo — Financiero de la ACDC, 
en el que solicita se proceda con la generación de un título de crédito en base a la 
sumilla inserta en el memorando N° 183-AM-ACDC-2013. Con fecha 04 de diciembre 
de 2013, se genera a la señora CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH una obligación 

por cancelar Título de Crédito N° 00002767497 por un valor total de USD 3.701,10 
incluido impuestos, con fecha de exigibilidad del 16 de diciembre de 2013. 

Después de varias comunicaciones enviadas por parte de la Sra. Chiriboga y dadas 
respuesta por parte de la ACDC; mediante Memorando N° 0247-AJ-ACDC-2016 de 
fecha 16 de agosto de 2016, suscrito por parte del Abg. Bernardo Ponce, Asesor Legal 
de la ACDC, mediante el cual se adjunta el criterio jurídico constante en el Memorando 
ACDC-AJ-191-2016 suscrito por la Abg. Silvia Lara, funcionaria del departamento 
jurídico de la ACDC, en el que dentro de su análisis y recomendación, indica que " el 
Área Financiera de la ACDC, proceda con la notificación de los títulos de crédito, 
emitidos conforme al informe técnico que establece la tarifa, otorgando al deudor un 
plazo perentorio para que cumpla con el pago y previniéndolo de que el incumplimiento 
dará lugar a que el expediente se remita al Jefe de Coactivas de la Administración 
Central, a efectos de que proceda con la realización de los títulos mediante el ejercicio 
de la jurisdicción especial que le faculta la ley" 
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Para la ejecución coactiva son hábiles todos los días, excepto los feriados señalados en la ley. 

• La Ordenanza No.025 del año 1999 para el cobro mediante la acción coactiva, se 
fundamenta en las disposiciones del Código Tributario. 

a Para la concesión de facilidades de pago se debe considerar también lo dispuesto en la 
Ordenanza Municipal No.3791 del 6 de febrero de 2009. 

El informe de Auditoria Interna DAI-AI-0026-2017, recalca la necesidad de que se tomen 
acciones tendientes a evitar la prescripción de los títulos de crédito; para lo cual me permito 
señalar las disposiciones legales para el caso de las obligaciones no tributarias: 

El Código Tributario señala: 

Art. 55.- Plazo de prescripción de la acción de cobro.- La obligación y la acción de cobro de 
los créditos tributarios y sus intereses, así corno de multas por incumplimiento de los deberes 
formales, prescribirá en el plazo de cinco años, contados desde la fecha en que fueron 
exigibles; y, en siete años, desde aquella en que debió presentarse la correspondiente 
declaración, si ésta resultare incompleta o si no se la hubiere presentado. 

Cuando se conceda facilidades para el pago, la prescripción operará respecto de cada cuota o 
dividendo, desde su respectivo vencimiento. 	• 

En el caso de que la administración tributaria haya procedido a determinar la obligación que 
deba ser satisfecha, prescribirá la acción de cobro de la misma, en los plazos previstos en el 
inciso primero de este artículo, contados a partir de la fecha en que el acto de determinación se 
convierta en firme, o desde la fecha en que cause ejecutoria la resolución administrativa o la 
sentencia judicial que ponga fin a cualquier reclamo o impugnación planteada en contra del 
acto determinativo antes mencionado. 

El Departamento de Coactivas mediante oficio No.DMF-TE-DC-2017-0144, de fecha 4 de abril 
de 2017, solicita la remisión de las órdenes de cobro por parte de los generadores de la deuda; 
por lo tanto esta información debe enviarse oportunamente, con el fin de cumplir con los 
procesos coactivos. 

La observancia de estas disposiciones legales, será de suma importancia para el cumplimiento 
de las recomendaciones de Auditoria Interna y de los objetivos institucionales. 
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autoridad administrativa que tiene competencia para conocer los reclamos en única y definitiva 
instancia, que se compensen esas obligaciones conforme a los artículos 51 y 52 de este 
Código o se le concedan facilidades para el pago. 

La petición será motivada y contendrá los requisitos del artículo 119 de este Código con 
excepción del numeral 4 y, en el caso de facilidades de pago, además, los siguientes: 

1. 
Indicación clara y precisa de las obligaciones tributarias, contenidas en las liquidaciones o 

pago; determinaciones o en los títulos de crédito, respecto de las cuales se solicita facilidades para el 

2. Razones fundadas que impidan realizare! pago de contado; 

3. 
Oferta de pago inmediato no menor de un 20% de la obligación tributaria y la forma en que se pagarla el saldo; y, 

siguiente. 
4. 

Indicación de la garantía por la diferencia de la obligación, en el caso especial del artículo 

No se concederán facilidades de pago sobre los tributos percibidos y retenidos por agentes de 
percepción y retención, ni para las obligaciones tributarias aduaneras. 

Art. 153.- Plazos para el pago.- La autoridad tributaria competente, al aceptar la petición que 
cumpla los requisitos determinados en el artículo anterior, mediante resolución motivada, 
dispondrá que el interesado pague en ocho días la cantidad ofrecida de contado, y concederá, 
señale. el plazo de hasta seis meses, para el pago de la diferencia, en los dividendos periódicos que 

Sin embargo, en casos especiales, previo informe de la autoridad tributaria de primera o única 
instancia, la máxima autoridad del sujeto activo correspondiente, podrá conceder para el pago 
de esa diferencia plazos hasta de dos años, siempre que se ofrezca cancelar en dividendos 
mensuales, trimestrales o semestrales, la cuota de amortización gradual que comprendan tanto l
a obligación principal como intereses y multas a que hubiere lugar, de acuerdo a la tabla que al 
efecto se elabore; que no se desatienda el pago de los tributos del mismo tipo que se causen 
P 
respalde el pago del saldo. 
posteriormente; y, que se constituya de acuerdo con este Código, garantía suficiente que 

Art. 156.- Concesión de las facilidades... 
La concesión de facilidades, tanto por resolución 

administrativa como por sentencia del Tribunal Distrital de lo Fiscal o de la Corte Suprema de 
Justicia en el caso del artículo anterior, se entenderá condicionada al cumplimiento estricto de 
los pagos parciales determinados en la concesión de las mismas. Consecuentemente, si 
requerido el deudor para el pago de cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el 
plazo de ocho días, se tendrá por terminada la concesión de facilidades y podrá continuarse o 
iniciarse el procedimiento coactivo y hacerse efectivas las garantías rendidas. 

Art. 157.- Acción coactiva... Para el cobro de créditos tributarios, comprendiéndose en ellos 
los intereses, multas y otros recargos accesorios, como costas de ejecución, las 
administraciones tributarias central y secciona!, según los artículos 64 y 65, y, cuando la ley lo 
establezca expresamente, la administración tributaria de excepción, según e! articulo 66, 
gozarán de la acción coactiva, que se fundamentará en título de crédito emitido legalmente, 
conforme a los artículos 149 y 150 o en fas liquidaciones o determinaciones ejecutoriadas o 
firmes de obligación tributaria. 
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Oficio Circular No. DMF-TE-0924-2017 
Quito, 24 de Abril de 2017 

ADMINISTRACIONES ZONALES (JEFES FINANCIEROS) 
COMISARIAS MUNICIPALES 
Presente.- 

ASUNTO: Recordatorio de normativa vigente para la emisión de Ordenes de 
Pago y de Títulos de crédito. 

Ref, ticket GDOC No.047304-2017 

Con el fin de gestionar de mejor manera la acción de cobro de la cartera vencida, por títulos de 
crédito que se adeuden al Municipio Metropolitano de Quito, me permito recordar la normativa 
legal vigente para el efecto: 

o El Código Tributario en relación a los títulos de crédito manifiesta: 

Art. 149,- Emisión.- Los títulos de crédito u órdenes de cobro se emitirán por la autoridad 
competente de la respectiva administración, cuando la obligación tributaria fuere determinada y 
líquida, sea a base de catastros, registros o hechos preestablecidos legalmente; sea de 
acuerdo e declaraciones del deudor tributario o a avisos de funcionarios públicos autorizados 
por la ley para el efecto; sea en base de actos o resoluciones administrativas firmes o 
ejecutoriadas; o de sentencias del Tribunal Distrital de lo Fiscal o de la Corte Suprema de 
Justicia, cuando modifiquen la base de liquidación o dispongan que se practique nueva 
liquidación. 

Por multas o sanciones se emitirán los títulos de crédito, cuando las resoluciones o sentencias 
que las impongan se encuentren ejecutoriadas. 

Mientras se hallare pendiente de resolución un reclamo o recurso administrativo, no podrá 
emitirse título de crédito. 

Art.150.-Requisitos.- Los títulos de crédito reunirán los siguientes requisitos: 

1. Designación de la administración tributaria y departamento que lo emita; 
2. Nombres y apellidos o razón social y número de registro, en su caso, que identifiquen al 
deudor tributario y su dirección, de ser conocida; 
3. Lugar y fecha de la emisión y número que le corresponda; 
4. Concepto por el que se emita pon expresión de su antecedente; 

5. Valor de la obligación que represente o de la diferencia exigible; 
6. La fecha desde la cual se cobrarán intereses, si éstos se causaren; y, 
7. Firma autógrafa o en facsímile del funcionario o funcionarios que lo autoricen o emitan. 
La falta de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, excepto el señalado en el 

numeral 6 causará la nulidad del título de crédito. 

Art. 151.- Notificación.- Salvo lo que dispongan leyes orgánicas y especiales, emitido un título 
de crédito, se notificará al deudor concediéndole ocho días para el pago. Dentro de .este plazo 
e! deudor podrá presentar reclamación formulando observaciones, exclusivamente respecto del 
título o de dere,lho para su emisión; el reclamo suspenderá, hasta su resolución, la iniciación 
de la coactiva. 

Art. 152.- Compensación o facilidades para el pago.- Practicado por el deudor o por la 

administración Ga acto de liquidación o determinación tributaria, o notificado de la emisión d 
un título de crédito o del auto de pago, el contribuyente o responsable podrá solicitar a la 
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Me permito hacer referencia a los oficios enviados anteriormente: No. DMF-TE-0924-2017 del 
24 de abril 2017, en el cual se indica la normativa vigente para la emisión de Órdenes de pago 
y títulos de crédito; los oficios enviados a fines del año anterior, a cada una de las 
Administraciones Zonales y entes financieros, indicando los posibles títulos de crédito/Ordenes 
de pago, que estarían con error en la columna de número de "identificación". Teniendo como 
objetivo principal el cumplimiento de las recomendaciones de Auditoria Interna 

Por lo expuesto, reiteramos la solicitud del envío quincenal, al Departamento de Coactivas, de 
los Títulos de crédito/Ordenes de Pago, por concepto de "Obligaciones no Tributarias", (multas 
por infracciones y sanciones), que se encuentren prescritos, acompañados de sus respectivos 
expedientes de respaldo, con el fin de iniciar los respectivos juicios coactivos. 

Atentamente, 

J 

In Rosa Chávez 
TESORERA METROPOLITANA 

Adjunto: 1 fojas útiles. 

\ 
Elaborado por: 1 Lic. Fernando Castillo DMF-TE-URNT 2017-05-25 \,..-z-- 

Revisado por: l Alexis Murillo DMF-TE-URNT 2017-05-29 ji' 
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Oficio Circular No. DMF-TE-1060-2017 
Quito, 25 de Mayo de 2017 

ADMINISTRACIONES ZONALES (JEFES FINANCIEROS) 
AGENCIA METROPOLITNA DE CONTROL 
AGENCIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMERCIALIZACION 
Presente.- 

ASUNTO: Remitir Actos Administrativos de Cobro 
Ref, ticket GDOC No.065179-2017 

Con el fin de que el Departamento de Coactivas, realice la gestión de cobro de la cartera 
vencida, conforme a lo que dispone el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, (COOTAD): 

Articulo 350.- Coactiva.- Para el cobro de los créditos de cualquier naturaleza que existieran a 
favor de los gobiernos: regional, provincial, distrital y cantonal, estos y sus empresas, 
ejercerán la potestad coactiva por medio de los respectivos tesoreros o funcionarios 
recaudadores"... 

"Articulo 352.- Titulo de crédito.- El procedimiento coactivo se ejercerá aparejando el respectivo 
titulo de crédito que lleva implícita la orden de cobro, por lo que no será necesario para iniciar 
la ejecución coactiva, orden administrativa alguna. Los títulos de crédito los emitirá la autoridad 
competente, cuando la obligación se encuentre determinada, liquida y de plazo vencido; 
basados en catastros, títulos ejecutivos, cartas de pago, asientos de libros de contabilidad, y en 
general por cualquier instrumento privado o público que pruebe la existencia de la obligación" 

Los Títulos de crédito/Ordenes de pago, debieron ser emitidos de acuerdo a las siguientes 
disposiciones legales vigentes: 

5s51' ‘yeloniEsiv 	Ordenanza Municipal A 0088 del 19 de Diciembre de 2006 

Art.3.- La Dirección Metropolitana Financiera emitirá títulos de crédito por obligaciones 
no tributarias; La Dirección Financiera de Rentas emitirá títulos de crédito por 
obligaciones tributarias. Cada una de las referidas direcciones instaurará en sus 
correspondientes ámbitos de gestión los mecanismos y procedimientos necesarios 
para atender las inquietudes y los reclamos que presenten los administrados respecto 
de los títulos de crédito que emitan". 

Código Tributario 

"Art.150.-Requisitos.- Los títulos de crédito reunirán los siguientes requisitos: 

1. Designación de la administración tributaria y departamento que lo emita; 
2. Nombres y apellidos o razón social y número de registro, en su caso, que identifiquen al 
deudor tributario y su dirección, de ser conocida; 
3. Lugar y fecha de la emisión y número que le corresponda; 
4. Concepto por el que se emita con expresión de su antecedente; 
5. Valor de la obligación que represente o de la diferencia exigible,' 
6. La fecha desde la cual se cobrarán intereses, si éstos se causaren; y, 
7. Firma autógrafa o en facsimile del funcionario o funcionarios que lo autoricen o emitan. 
La falta de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, excepto el señalado en el 
numeral 6 causará la nulidad del título de crédito." 
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Es así que se procedió a la respectiva notificación al administrado, misma que anexo a 
éste documento; una vez verificada la información en el Sistema SAO se puede 
constatar que todavía no ha realizado el pago y que se encuentra con un valor de 
intereses por mora. 

Con los antecedentes expuestos y al no pago de la obligación generada, mucho 
agradeceré se sirva autorizar a quien corresponda, proceda con el cobro bajo la vía de 
coactiva. 

Seguro de con:ar con su pronta gestión, me suscribo cordialmente. 

Atentamente, 

4.1v  COORDINADOR DISTRIT 
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO 

Adjunto: 

- 	Documentación de respaldo - copias certificadas (15 fojas útiles) 

Elaborado por: E. Jaramillo AF 24/07/2017 E-:-,-.-4:-  ' 
Revisado por: S. Simbaña AF 24/07/2017 z:,:IL-..1..< 
Aprobado por: G. Proaño DLO 24/07/2017 V.' /..- 
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ACTA No. 002-NOV-2012 

COMITÉ DE ADJUDICACIÓN DE PUESTOS DE MERCADOS; FERIAS Y 

PLATAFORMAS METROPOLITANAS 

SESIÓN: Jueves, 29 de noviembre del 2012 
HORA: 12}.100 . - 

Eh el Distrito Metropolitano de Quito, a.los 29 días del mes de noviembre del 2012, previa 
convocatoria remitida a los. Miel:tibios del  Comité de Adjudicación de Puestos en 
cumplimiento a lo establecido ,en el arrículb 10 del Reglamento de aplicación a la 
Ordenanza 253 y corda.integració4.,.delComité tal y 'como lo señala el articulo 11274 de la ,., 	. 	. 	,., 	. 
Ordenanza 0082 reformatoria a la OrdenanZa 253 referente a Mercados este se integra por ... 
El Administrador General o su de-  legado; Árq. Mario Vivero; El Coordinador -de 
Mercados, -. Ferias y Plataformas:. ,Eco. Verónica Alomoto; Él Presidente ' de - la 
.or_canizapióii1de .cornereignies O su • delékácio: Sra. LoUrdes.  Landeta. Presidenta  del 
...- • •,,.- 	• • . 	,„ • h.j.i.,..:,  • ' 14 1 !1,:' 	, , ! ' 	•,...1: 	,•9;VIT:j.1,93Z.._/ 1 	..• .. . 	 ' 	• • 

Mercado La. Magdalena, Sr. •Máréip.  Chasi; Presente de la Planta Alta del Supermercado  
Metropolitano del Norte,. Sra. Eks . Las..-tre. Presidente Planta Baja.  Supermercado 
Metropolitano del Norte; Sr Pranklitt. 	.1ZiverlPrésidenté Locales Exteriores Supermercado 
Metropolitano del Norte; como.p,arpFil. ..olialté con voz informativa, pero sin ' voto, ,,. 	. 
interviepen también los sobren Sr.:, sanease° Viera Jefe Zonal Eloy Maro Sr. David • • 	.:•_1•J 1 I :tea .6 .1. C.J.-ZDCII. .'`1,+. 1 	• 	•«, .. . 	• ': ' .'• • 1 ; '. 	.• ' 
Manosalvas Jefe Zonal, Sr. Jorget  V -ejo AdraitusizaJor del Mercado.  La.  Magdalena, Sr. , .., 

• 	• . 2.,.;  , ::: .f"w..31 F,:tli3..:1: ''..f.r.10 £4..i.-ri; ,- 	,. 	' • 	: 	• • •• ' •• -- ' • 
Julio Machado AdMinistrador del upeilnercado MetropPlitáno del -Norte, como parte de 

• - 	. 	• •. : .. ,.,...,(1.,.. 	4.m.,1...,, ,• 	•.. . 	• 	• .• . 	. 	• . 
Presidente de la Federacion de Mercados no le ..envía ningún1  delegado unaque el 	' la •. 	• 	 • . 	r...c.I. £1,s,,,3:11léá 	vez .., 1„ .: •• 	• 	. - 	. . 

Federación de Mercados no.pudó asistir 4_ 

12h10 se constata el 512..up 	&inició , a la s esión, siendo aprobado por el 
• 	- 	: • • ,- 	. 	• 	• • 	. , ..., 	.......„-(4 

Siendo las 	
.,,.i.. • • • 

• • 	• 	.., 	l'>151... ',i ; . ' , t 	, • . . 	' 	• 

Comité de Adjudicaciones. el ,siguleple;•orde-alleldía: 1...., • 	• , 	• ,-, :.•,. 	, 4 '''/' .:«9‹..k=i4 	.19.454.1,1 ..;:..' ,•,,.;. 	,. ............. ' 	• ' 	. ' 

- 	 OkaN 13Ertirk.'".  . . , 	ji. 
1.- 	Lectura y Aprobación del Acta No. 001-NOV-2012 correspondiente al Comité de, 

de puestos Adjudicación 	celebrado pl cli'ayiernes1 23 de noviembre del 2012; • • •• ,...•, ;1., 5 • •°11 +: 	.:, 1:.-j , 7 : •• . 	- 	• 
2.- 	Análisis referente a la situación de l 

7
ps "locales.

" 
 anaas' en el Centro de Comercio . 

• . 	. 	- 	,...;: fs 	'`, : ,..1 (91:1 ,j5fi.  

Supermercado Metropolitano;  del Norte adju
5
didación de puestos, • 1.• ,,,...., 	.• 	.,. 	•• 	,• . 	H.:, 	.1-, 	-, ,,-,•-:,-e, 	-: 	i 	i•- ,. , • ,• • • 

á.- 	CurnÉliMiento de itesoludón de PrOcur  aápría,' 
J 
 Metibpolitana: en base al expediente 

de 12,Psuzti4.  Rosario QUIlachpmfnn.,` en su ' calidad de usuari  ',del Mercado La .,, 	 • . 	--, ,•17Ji•!l..• 'j• 	7 

• - Mn9109na; 
4.- 	:Asuntos váidos.  

:, 	•-,— 	::, • : , 	
r' 

1, ...'• ; 	. . , 	i:1:. .... 	: 

• .. 

I.- , . LECTURA 	OS. -CIÓN:j -'DEL:,  - ACTA' : - NO-, vi , 001-N0V-2012 
CORRESPONDIENTE ÁL COMITÉ: :DE " ADJUDICACIÓN DE PUESTOS 
CELEBRADO EL DÍA VIERNES 23:DE .NOVIEMBRE DEL -2012•  : :1. s. ': 
La . economista Verónica Alomoto • et). su calidadl:de. Directora :de Mercados,- Ferias y 
Plataformas y como miembro del : Comité de .Aditiclicación de Puestos con voz y voto 
solicita se tome :en cuenta en el Acta de Comité No. 001-NOV-DIC la aprobación de 



J.: . 	:11 	1 E 	, I: 

llamar a los usuariciá:lque han cambiado su giro :a muebles a una reunión a la Dirección de 
Mer-cádos,Tefia.S. y?laraformas para con-ellos llegara una'negociación sobre: su - cambio de 

giro;  f 	:•••. 	 ,:.• 	 .- 	 : 

	

::: 	.• - 	 • 	- • - 

Tómala palabia el fáeñor Presidente: (e) del Comité deAdjudicación de Pilotos y solicita se 

•tome:en. cuenta lo señalado en el Comité y conste como parte del Acta No; 001-NOV-DIC 
la aprobación de la realización de 'unajrelini:ór de negociación con los usuarios del giro 
Mueble de la Asociaalin Nuevo Mercado San .Rdque,:lsec(or Portal de San Roque Mercado 
San Roque - lo 1 mismos que quedaron 	de :la'. eadjudicaciósí de sus puestos. :Se 

establece que debe rdli;;Irse'la teáPectió=a'acla¿áón por 'parte de la Secretaria del Comité 
de Adjudicación dP.úeto 	: 	" : 	 . 	' 

: 	: 	 .,• 	: 
E 	•: 	í:! 	 : 	: 	z 	• 	: 

2.- ANÁLISIS REFERENTE A LA SITUACIÓN DE. LOS :"LOCALES ANCLAS" 
EN EL :.CENTRO DE COMERCIO SUPERMERCADO METROPOLITANO 
DEL'NORTE: AIJJUDICACIÓN DE.  PUESTOS.  

Interviene el sen-orDavid Manosalvás eh su calidad de Jefe Zonal y señala los ante 	
il 

dede tes 

de los locales anclas en ei.:..á.u_pi4  ¿rittéÉcado Metropolitano del Ñórte estableciendo  que es 

neectrespáripoolif,dnooctri.ent el 4íná:1 iii  / ,..3tz ilue debe: de existir entré . 'el l' 1S:)iiiiCipió' 'del 'Distrito 

-NI     el L.. .0 y ,aA ,,ejtskin=asqUe se encuentran en est¿illgáleV41:e».
'  :

o.  loque 

establece .1-..gmbilyqu¿:  ahtertotipenté da la entonces.-  bit ecdign de -'1«eitIcloS','Féfi  as ' 

	

iiidilio entre: ei'li 	14° 
 ) respectivas gestiones 

111  
podarI  ''. lizar este 

- 	'Y  
Plataformas se 'IllÉlblrllz` 	eg.g 

9fcw.clfr¡lbs'-ullál4,t'áli embargo, por --ti1-créL,461a'dá la Agencia rae 

Coordinación Diááltal'clePetinllán5-6 -.se ' Vido avanzar en la reSPed-tiva le.ggliáción. de los 

locales anclas. ' : r:: • ' '..--''' '-'29- --,1--'12-¿,,w4,  :, 	 " 

	

-- 	•: , 	'• '5".• 	fiCi,7 t.-1-lir•-• • : 	. 
: 1 

Como parte del allá—sis'  de iós'io"c' ales anclas, 'el señor Franklin Rivera en su calidad de 
.,,,),bkamf.arc1.1', . .• ... 	, 	-. 	,•- 	• 	, 

Presidente de los locales ekieriotés se-ngra  que estos locales anclas benefician a los usuarios 

a los cuales se les adjudica yá"qüe Son
.i  lockes 

11,-  i±Lás amplios por lo que se le explica' por • ;.k.,.":,.,mrtff.tfi .j.,,..• Ir * - 

C, 1-• ri ''PC? ' • ' , 
parte de la Asesoría' Jurkliá-  0-d'U Orzleliánia.  253 y su Reglamento de aplicación 
establecen que establecen que una vez adjudicado un puesto dentro de un Mercado, Feria o 
Plataforma se 'podrá fit+nat un conell'ole't oliEe'lión o un contrato de arrendamiento, 
señalando que la segunda opción es la''-ildPvlIgle' 'eh caso de los locales anclas ya' que a 
diferencia del convenio de concesión en el,Contrato de arrendamiento se establecería una 
cláusula de temporalidad.

.c.'--1,11-: • 
• .-.- 	• 

El señor David Mahosalvas establece que existe'y'-j5ilésto que quiere ser ocupado con la 
venta de muebles, peto que éste puesto no va á' Sér ocupado de lunes a viernes si no 
solamente los fines de'Serrianas y que á d¿MáS, -e-- F_II:''.á rol'idita.do que el pago sea con la 

entrega de unos muebles o un g'  rifa; por lo que' áe 1.j¿plida por parte del Departamento
..,    

Jurídico que al hacer un contrato de arrendamiento Se'elebe'esiáble'cét la temporalidad y el 
pago de una regalía en cumplimiento a lo que establece la normativa. El Departamento 
Jurídico se compromete a realizar este análisis previo a la firma del respectivo contrato. 
El señor David Manosalvas presenta el respectivo resumen ejecutivo donde se establece la 
situación de cada uno de los locales anclas en el Supermercado Metropolitano del Norte. 
De acuerdo a este cuadro ejectiti.' vo presentado se analiza cada una de la á solicitudes dando 

como resultado lo siguiente: 



3.-CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE PROCURADURÍA 
METROPOLITANA EN BASE AL EXPEDIENTE DE LA USUARIA ROSARIO 
QUILACHAMIN, EN SU CALIDAD DE USUARIA DEL MERCADO. LA 
MAGDALENA; 

 

El DepartaMento Jikrídicol realiza la exposición del caso: La Señora Rosario QuiLachamín 
usulti i del Mercado La'Mlgdalena se le abrió el expediente administrativo sancionador No. 
072-2012 en el. cual se resolvía terminar el convenio de concesión del .puesto a ella 
adjudicado por verificarse un incumplimiento al artículo 30 del Reglamento:de aplicación a 
la Ordenanza 253 de.martera reiterativa, La usuaria presenta un recurso de apelación en el 
cual,:se resuelve deciatarzlInulidad del expediente a partir de la foja 39. 

Por lo cual se Solicita al. COmité revoque la resolución del Comité en la cual se declara la 
vacancia 'delj'p4Islei'!.dédá" eñOW Rosada Quilacharnín. una .:rveZ .1qüe 	ter ninación ..del 
convenio de concesión no se dicto por parte del entonces Director dé Mercado siguiendo 
el debido proceSO taiiSortio lo estableció el entonces Director,de Mercados. •. 

• . 	. 
Interviene el señOr'ldnint:. strador del Mercado de La Magdalena señalanlóMe-a4a;,,Séfigta 
Rolano Quilacharnín,Se .le , ha llamado la atención por varias ocasiones.  po'l .49 que es 
néCeSatio 	wilgIlldeClariáán de vacancia del puesto; ante lo cual intervierie.4.Eco. 
Verónica AlotriHOto señalando es necesario respetar el debido proceso tal y como establece 
la Procuraduría PMetropolitana. 

r. j... 
Él 'Comité de Adjudicación de Puestos resuelve revocar la decisión del Comité de 
Adjudicación de Puestos en la cual se declara vacante el puesto de la señora Rosario 
Qilil2chari,-ín y se ordena continuar con el nuevo expediente administrativo sancionador 
aperturado. 

4.- ASUNTOS VARIOS. 

Se solicita por el señor David Manosalvas Jefe Zonal se tome en cuenta en el próximo 
Comité la declaración de puestos vacantes del. Supermercado Metropolitano del Norte 

E2,.;).1 
Eco. Ver 	omoto 
DIRECTORA MFPM 
MIEMBRO DEL COMITÉ 

Arq. Mario Vivero - 
PRESIDENTE COMITÉ 
ADJUDICACIÓN DE PUESTOS (E) 

   

(Ue¿f c/Át‘udiA".  

Sr. David Manosalvas 
JEFE ZONAL 

Sr. Fran o Viera 
JEFE ZO_ AL 
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Agencia de Coordinación 
Distrital del Comercio 

OFICIO N° 028-CADP-ACDC-2012 
Quito D.M. 16 de enero de 2013 

Sra. 
SANDRA JEANETH CHIRIBOGA 
ADJUDICATARIA DEL LOCAL ANCLA EN EL SUPERMERCADO 
METROPOLITANO DEL NORTE 
GIRO: MUEBLES 
Presente.- 

ASUNTO: Adjudicación de Puestos 

De mi consideración, 

Por medio de la presente me permito poner en, .su conocimiento Tic el Comité de 
Adjudicación de Puestos, conforme a lo .establecidd:láa la Ordenanza Municipal No 253 su 41,,v. Reglamento de aplicación y la Ordenanzáf:on.,'reforrnatoria a la Ordenanza 253, en sesión 
celebrada el día 29 de noviembre del 2012 1ESOLVIÓ ADJUDICAR A USTED, el 
local anda ubicado en el Supermercado MettopOtano del Norte. 

•• 

Ante lo cual se le concede el plazo.. .e 15 días, a partir de la presente notificación, para 
entregar en las oficinas de la Agenda Distri  tal del Comercio, ubicada en la calle Jorge 
Washington E4-54 y Av. Amazonas, primer piso, la siguiente documentación: 

1. Copia del pago de la patente Municipal 

El pago indicado en el numeral 1 podrá ser cancelado en cualquier Administración Zonal 
del Distrito Metropolitano de Quito, para lo cual deberá presentar en la ventanilla: esta 
notificación. 	, 

Posterior a la entrega de esta documentación se procederá a realizar la firma del contrato de 
arrendamiento, por lo que en caso de qué usted, no concurra en el plazo indicado, se 
anulará la adjudicación del puesto tal y corno establece la normativa municipal. 

Atentamente, 400, 

)c 
',«n/ Abg. Cristina do". y1 Coello 

SECRET 	DEL COMITÉ DE ADÑDICACIÓN 
DE PUES 

AGENCIADE.COIDROM;ACIÓ7.1 
DISTRITAL DEL CrA,1117.1:10 

COMPU S4 
LO CERTii-1C0 

Sewl.re, 	(.1.) 9.59 

• : 11-Q1.1140w Gt 



O 

. 	 _ 

• 

Quito, 1 de Febrero de 2013 

Abg. Cristina Arteaga Coello 
_ SECERTARIA DEL COMITÉ DE ADJUDICACIÓN 

En Respuesta al oficio N° 28-.CADP-ACDC-2012 en el que se notifica la 
adjudicación del local ancla en el Supermercado Metropolitano del Norte, informo 
que he realizado el trámite pertinente de pago de la patente Municipal 
correspondiente , la misma que adjunto a éste documento á fin de continuar con la 
elaboración del Contrato respectivo. 

SANDRA CHIRIBOGA TIGSE 
CC 1709917049 

A -i7EHCIA ELE 
CiST 	L 	L cC:J:=?., 1; 

C 	L. S 
. LO CERT1FiCO 

F R 	  

• 



DIRECGIÓN p-; :-}P OLFTANLA FIN.ANCIERA 

C3liPROB..14'1- E DE P,ACYJIN 
DERECHO D PATENTTE .ANUA 

TitLID Ds crwito: D2.0133021131 	 EinlQ0n: 31/D112013 

c TrIbuiacIón: 	2013 	 Feerva Pago: 	01/022013 

filzriekiztete•sti. 	OÁVP.A30eQQa_3.13Q11 

UerrifrIbuyent e: 	CHI R1BOGA TI GSE SANDRA JEAN Eft! 

uaauctor-L: 
IOCC W1(361,332 	 PrItligillStente; 	 S.3211 

Callo: GALLO GONZALO TNT 	 Let Caa 	13000 

Parrrtrjsál: 
Placa: 

U~FrsRPié,.d. s546: 	 c_;}-;J:KZ7P3*. 

1.15ZRECIrlD 9P-7rairrE 	'11552, 

TASA Ai_rTOSIL'A.CiON DE F 

Subte l: 	11.00 

Total 11 	11.00 

C-raziass„ 	pala .31 tLsinvamstoz lacz apnyaz a cangruir 9k Quito c4 011111-11TICSI. 

Tranquelop.: 	(1519,Q1,2 

Forma Pago: 	ErectIvo. 

Matli-r_is9r5n: 	S'srldptsges 

Cajera: 	PONC:E A. LE•ti-JDRO XAVIER 
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,¿,LOCAL 4 

AGENCIA DE COORDINACIÓN 
DISTRITAL DEL COMERCIO 

COMPULSA 
LO CERTIFICO 

FIRMA. 	 

r;.11‘. 

Administración 

General  

Dirección 
	

;oí- 

Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. 0190-12-DMGBI 

' Quito, 18 de enero de 2012 

(Doctor 
¡SANTIAGO ZURITA 
(DIRECTOR METROPOLITANO DE LA CORDINACION 
IDE MERCADOS FERIAS Y PLATAFORMAS 
Presente,- 

iDe mi consideración: 

lEn atención á su requerimiento verbal, me permito poner a su consideración el canon 
Ide arrendamiento mensual para los 4 locales comerciales que se encuentran ubicados 
len la primera planta del MERCADO MUNICIPAL DE ANDALUCIA, siendo el detalle el 
siguiente: 

LOCAL CLAV 
CATASTRAL PREDIO 

SUPERFICIE 
DE TERRENO 

rn2. 

SUPERFICIE DE 
CONSTRUCCION 

m2. 
CANON MENSUAL $. 

1 12202-13-001 94807 86.10 86,10  414,00 
2 12202-13-001 94807 74.55 74.55 358,00 	$.14. 
3 12202-13-001 94807 74.55 	• 74.55 358,00 	/3-3 
4 12202-13-001 '94807 75.60 75.60 363,00 	ik9 

Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela 
Telf. 2285023 	2580441 Ext. 228 

1.1.01C 51 n1- 

1.1:15 

L O 	•.F.',:^1. 	'.2; O 

- -------- 
FIRMA . 	 

............ 



o - - •• 1 , 

• 

Administración 

General 

Dirección 
Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

;En base a estos datos técnicos el canon mensual de arrendamiento es producto 
del cálculo aplicando lo que dispone el Art. 17 de la Ley de Inquilinato, valor que 
'no incluye el IVA ni los pagos de los servicios básicos (agua potable y energía 
eléctrica) y que regirá a partir de la firma del contrato de arrendamiento o de la 
entrega del inmueble. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Mentamente, 

Arq. Mario Vivero Espinel 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 

KAVEMW 
111C No. Generado 
18-01-12 

Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela 
Tel f. 2285023 	2580441 Ext. 228 



2,-sjbli 

( C Liyves.  

Adencia de Coordinación 
Disdital dei Comercio 

MEMORANDO 183-AM-ACDC-2013 

PARA: 	Arg. Alioska Guayasamín Narvaez 
COORDINADORA GENERAL DE LA AGENCIA DE 
COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO 

—L2C52_, 

-1* 

DE: 
	

Veronica Alomoto 
DIRECTORA. DE MERCADOS, FERIAS Y PLATAFORMAS 
METROPOLTA.NAS 

ASUNTO: 	Ref. Autorkación Generación Titulo de Crédito 
FECHA: 	08 de octubre del 2013 

Como es de su conocimiento el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del 
entonces FONDO DE SALVAI\IENTO (FONSAL),actual Instituto Metropolitano de 
Patrimonio, acordó la Remodelación del Antiguo Mercado Andalucía, hoy 
SUPERMERCADO METROPOLITANO DEL NORTE, con el propósito de 
Unificar el Mercado Andalucía que se á.edicaba a la comercialización dé productos 
perecibles; y, el Centro Comercial del Alakro Ipiales del Norte, que se dedicaba ala 
comercialización de productos no pereciblekghantizan.clo la Regulación de prestación de 
servicios así como dando mayor comodidad a las personas que comercializan sus 
productos. 

Con la finalidad de atraer a la gente y lograr concurrencia del público para asegurar el éxito 
y buen funcionamiento del Supermercado Metropolitano del Norte se crearon en él 
algunos locales denominados "locales anclas".,  con el fin de ser destinados a empresas 
prestadoras de servicios que sin afectar a la comercialización de los productos y giros de 
negocios de los comerciantes, cumplieran con el propósito mencionado. 

Uno de los "locales ancla" es el No. 121 (ciento veinte y uno) ubicado en el interior del.  
Supermercado Metropolitano del Norte en La Avenida Occidental con una superficie de 
75,60 m2 (setenta y cinco con sesenta y cinco) metros cuadrados. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza 253 referente a Mercados en su artículo 
11.276 donde se establece que las personas que aspiren ser adjudicatarios de un puesto en un mercado 
municipal deberán llenar un formulario de solicitud _y presentarlo en la Dirección Metropolitana de 
Comercialkación, adjuntando los demás requisitos solicitados debió realizarse la respectiva 
adjudicación del puesto en mención para la posterior firma del convenio de concesión o 
contrato de arrendamiento. Sin embargo se han presentado varias novedades que me 
permito informar: 

i:IGE1-1CiA DE COORDINACiÓN 
DiSTR;TAL DEL CCM:17.0i3 

COMPULSA 
LO CE-RT/171C.:0 



- Mediante oficio s/n del 18 de noviembre del 2011 se solicitó al señor Santiago Zurita 
DIRECTOR METROPOLITANO DE LA CORDINACION DE 
MERCADOS, FERIAS Y PLATAFORMAS DE ESE ENTONCES por parte de 
la señora Sandra Chiriboga se adjudique un local ubicado en el Nuevo Centro de 
Comercio Andalucía con el propósito de dar a conocer su gama de muebles 

Como parte del oficio antes señalado consta inserta la sumilla por el entonces 
DIRECTOR METROPOLITANO DE LA CORDINACIÓN DE MERCADOS, 
FERIAS Y PLATAFORMAS DE ESE ENTONCES, señor Santiago Zurita en cual se 
autoriza lo solicitado, es decir, la entrega del local a favor de la señora Sandra Chiriboga 
el mismo que es ocupado desde el 27 de febrero del 2012. 

- A pesar de existir una autorización a través de una sumilla por el entonces Director 
Metropolitano de la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas de ese entonces, 
señor Santiago Zurita no existía vinculo jurídico alguno que legali7ara dicha situación, 
por lo que mediante Memorando 'No. 0113-DM-CT-2012 del 19 de septiembre del 
2012 remitido por el señor David Manosalvas en calidad de Jefe Zonal de la Dirección 
de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitana se solicitó al Departamento Jurídico 
de la ACDC emita un criterio jurídico sobre la 'situación de los locales anclas en el 
Supermercado Metropolitano del Norte y la posible firma de un contrato de 
arrendamiento como vinculo entre el Municipio y la señora Sandra Chiriboga 

- Mediante Memorando No. 052-AL-2012 del 01 de octubre del 2012 se emitió criterio 
jurídico por parte del Departamento Legal de la ACDC señalándose en su parte 
pertinente que previo a la firma del contrato de arrendamiento deberá cumplirse con lo 
establecido en la Ordenanza 253 por lo que el Comité de Adjudicación de Puestos 
deberá realizara la respectiva adjudicación. 

- En relación al criterio legal emitido se req1i7o el Comité de Adjudicación de Puestos de 
fecha 29 de noviembre del 2012 en el cual se resolvió la adjudicación del puesto No. 
121 (ciento veinte y uno) ubicado en el interior del Supermercado Metropolitano del 
Norte a la señora Sandra Chiriboga, decisión que en cumplimiento a la normativa 
municipal fue debidamente notificada, para la posterior firma del contrato de 
arrendamiento. 

- Una vez que la ocupación del puesto en mención se legaliza a partir del 29 de 
noviembre del 2012 cuando el Comité de Adjudicación de Puestos realiza la 
adjudicación respectiva, es evidente que existen valores impagos a partir de la 
ocupación autorizada por el señor Santiago Zurita, es decir, desde el 27 de febrero del 
2012 al 28 de noviembre del 2012 que corresponden a: 



Adericia de CoOrciinacidri 
OTSIziral del Comercio 

.- 	. 	. 	. 
VALORES ADEUDADOS POR soNtvisioN  

_ -  

Año Mes Por: Valor 

2012 

Febrero 
(27-28-29) 

Arrendamiento $37,55 

2012 
Marzo Arrendamiento $363,00 

2012 Abril Arrendamiento $363,00 

2012 Mayo Arrendamiento $363,00 

2012 Junio Arrendamiento $363,00 

2012 Julio Arrendamiento $363,00 

2012 Agosto Arrendamiento $363,00 

2012 Septiembre Arrendamiento $363,00 

, 2012 Octubre Arrendamiento $363,00 

2012 
Noviembre 

(01-30) 
Arrendamiento $363,00 

TOTAL: $3.304,55 

c-cd-ornes 
2c-_-› 2 

Este canon de arrendamiento es otorgado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes inmuebles 

Ante lo cual me permito solicitar a usted, se autorice la emisión del correspondiente titulo 
de crédito que permita. el cobro de los valores adeudados por la señora Sandra Chiriboga 
por la ocupación del local No. 121 (ciento veinte y uno) ubicado en el interior del 
Supermercado Metropolitano del Norte, autorizado por el entonces Director de 
Comerciali7ación. señor Santiago Zurita desde febrero del 2012 hasta noviembre del 2012 

Cabe recalcar que con fecha 29 de noviembre se legalizo la adjudicación de dichos puestos 
y que la iniciación del contrato correspondiente regirá a partir del primero de diciembre por 
lo que es recomendable se realice el cobro de los días 29 y 30 de noviembre en el titulo de 

crédito a realizar. 

Me permito adjuntar el documento con la sumilla en la cual se autorizo la ocupación del • 
local antes señalado. 

Atentamente, AGENC!A 
DísTR;--,"2.L 	;1: 

Ct~1\1 `= x,_  
LO CE:71-TiFiC0 

Eco. Veronica Alomoto 	 FIRMA. 	 

DIRECTORA DE MERCADOS, FERIAS Y 
PLATAFORMAS METROPOLITANAS 
Realizado pon Cristina Arteaga Coeli° 
Revisado por: Eco. Veronica Alomoto 

  

Cc: David I\,fanosalvas. Jefe Zonal 

b. 



1 

,t•-• 

.• 41-1'.;•'• 	
- ,/ 

•• 	.• 

• 



Agencia de CocrdlneciOn 
Diewical del Ccrnercio 

MEMORANDO 199-AM-ACDC-2013 

PARA: Ing. Lidia Cáceres 
RESPONSABLE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO- FINACIERO ACDC. 

DE: 	Eco. Verónica Alomoto 
DIRECTORA DE MERCADOS, FERIAS 
Y PLATAFORMAS METROPOLITANAS 

ASUNTO: Autorización. Generación Título de Crédito 
FECHA: 	07 de noviembre del 2013 

Por medio de la presente, solicito a usted proceda a emitir títulos de crédito que 
permita el cobro de los valores adeudados por SONIDOVISIÓN para la ocupación del local 
anda No. 123 ubicado en el Supermercado Metropolitano del Norte tal como consta en el 
memorando 182-AM-ACDC-2013 adjunto; así mismo se realice el título de crédito para el 
cobro a la Sra. Sandra Chiriboga para la ocupación del local anda 121 ubicado en el mismo 
centro de comercio, de igual manera adjunto memorando 183-AM-ACDC-2013 para su 
ejecución 

Por su favorable atención, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

ca2.5.a  

Eeo. Verónica .Alomoto 
DIRECTORA D 	RCADOS, FERIAS Y 
PLATAFORMAS METOP OLITANAS 
Elaborador por: Cristina Aguas 

PF 
1:::ST1:;;TAL 	CCZ;i1J10i 

LO CERTIFICO 

    

 

   

.......... „„ 





Elaborado por: Andrés Mantilla 

O '  

Jorge Washington E4-54 y Avenida Amazonas, 1 er. piso 
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ASESOR LEGAL ACDC 

e  OLMO' 
acam-- sa 	  

AGENCIA DE COORDINACIÓN Aun 
DISTRITAL DEL COMERCIO 

ACDC 

AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO 

MEMORANDO No. 0247-AJ-ACDC-2016 

PARA 	 Ing. Mario Morales 

DIRECTOR DE LOGÍSTICA Y OPERACIONES 

ASUNTO 
	

LOCALES ANCLA 

FECHA 
	

Quito, 16 de agosto del 2016 

Para los fines pertinentes; y, en atención al memorando No. ACDC-DLO-0409-
2016, de fecha 14 de julio del 2016, suscrito por el Ing. Mario Morales, Director 
de Logística y Operaciones de la ACDC, en el cual adjunta el memorando No. 
067-AF-DLO-ACDC-2016, del 11 de julio del 2016, suscrito por la Ing. Sandra 
Simbaña, Jefa Financiera y que se refiere al Oficio. No. 190-12-DMGBI, del 18 de 
enero del 2012, suscrito por el Arq. Mario Vivero Espinel, Ex Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, documentos que remiten para los 
fines pertinentes, para lo cual adjunto el criterio jurídico constante en el 
Memorando-ACDC-AJ-191-2016, suscrito por la Abg. Silvia Lara, Funcionaria 
de la Asesoría Jurídica de la ACDC, 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 



cuí 
AGENCIA DE COORDINACIÓN ACDC DISTRFTAL DEL COMERCIO 

AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO 

MEMORANDO-ACDC-AJ-191-2016 

PARA : 	Ab. Bernardo Ponce 
ASESOR JURÍDICO - ACDC 

DE; 	Ab. Silvia Lara V. 
Asesoría Jurídica - ACDC 

ASUNTO: LOCALES ANCLA 

FECHA: 	Quito, 11 de agosto del 2016 

En relación al memorando No
I . ACDC-DLÓ-0409-2016, del 14 de julio del 2016, 

que adjunta memorando N. 067-AF-DLO-ACDC-2016, del 11 de julio del 
2016, suscrito por la Ing. Sani  dra Simbaña, Jefe Financiero y que se refiere al 
oficio No. 190-12-DMGBI, del 18 de enero del 2012, suscrito por el Arq. Mario 
Vivero Espinet, Ex Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 
documento que fuera la base para determinar el valor del canon de 
arrendamiento de los Locales Ancla No. 121 y 123, ubicados en él -
Supermercado Metropolitano del Norte, y ocupados por la señora comerciante 
Sandra Janeth Chiriboge Tigse y señor comerciante Segundo Marcelo Chasi 
Caizaguano a continuación me permito manifestar lo siguiente: 

ANTECEDENTES; 

1.-Según Acta No. 002-NOV-2012, del 29 de noviembre del 2012, el Comité de 
Adjudicación de Puestos, procede a adjudicar los Locales Ancla No. 121 y 
123, ubicados al interior del Supermercado Metropolitano del Norte, a la 
señora Sandra Chiriboga y al señor comerciante Marcelo Chasi 
respectivamente. 

2.- Con oficio No. 190-12-DMGBI, del 18 de enero del 2012, el Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, remite al Director de Ferias y 
Plataformas de la ACDC, el canon de arrendamiento mensual de los locales 
121 y 123. 

3.- Mediante memorando 183-AM-ACDC-2013, del 08 de octubre del 2013, la 
señora Verónica Alomoto, Ex Directora de Mercados Ferias y Plataformas 

Jorize VVashingtcn E4-54 y Avenida Amazonas, ler. piso 2239855 —2902316 — 2563574 	vonyv.quito.gob,ec 
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ACDC DISTRITAL DEL COMERCIO 

Metropolitanas, solicita a la Arq. Aiioska Guayasamín, Ex Coordinador Distrital 
de la ACDC, autorice la emisión del correspondiente título de crédito que 
permita el cobro de los valores adeudados desde febrero 27-28-29 del 2012, 
hasta noviembre del 2012, a la señora Sandra Janeth Chiriboga Tigse, por la 
ocupación del Local Ancla No. 121, ubicado en el interior del Supermercado 
Metropolitano del, Norte, en la Avenida Occidental, con una superficie de 
75.60m2 (setenta y cinco con sesenta) metros cuadrados. 

4.-Mediante memorando 182-AM-ACDC-2013, del 08 de octubre del 2013, la 
señora Verónica Alomoto, Ex Directora de Mercados Ferias y Plataformas 
Metropolitanas, solicita a la Arq. Aiioska Guayasamín, Ex Coordinadora Distritai 
de la ACDC, autorice la emisión del correspondiente título de crédito, que 
permita el cobro de los valores adeudados desde febrero 27-28-29 del 2012 
hasta noviembre del 2012, al señor Marcelo Chasi, por la ocupación del Local 
Ancla No. 123, ubicado en el interior del Supermercado Metropolitano del 
Norte, en la Av. Occidental, con una superficie de 74,55m2 (setenta y cuatro 
con cincuenta y cinco) metros cuadrados. 

5.-Mediante oficio s/n del 5 de enero del 2016, la Sra. Sandra Chiriboga y 
Señor Marcelo Chasi, se dirigen a la Directora de Mercados Ferias y 
Plataformas, para solicitar textualmente "se digne ordenar a quién corresponda 
o canalizar con la autoridad pertinente a fin de que los títulos de crédito 
queden sin efecto". 

6.- Mediante memorando No. 1356-MFP-ACDC-2015, del 11 de enero del 
2016, la Directora encargada de la Dirección' de Mercados Ferias y 
Plataformas, realiza una consulta a la Asesora Legal (E) , sobre la legalidad o 
ilegalidad del cobro de los títulos de crédito de los locales anda No. 121 y 123, 
ubicados en 'el Supermercado Metropolitano del Norte. 

7.- La Asesora Legal ( E ), mediante memorando ACDC-AJ-6-2015, se 
pronuncia sobre la base del documento anteriormente citado, manifestando la 
legalidad de los títulos de crédito. 

BASE LEGAL 

1.-LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 

"Art. 41.- DELEGACION.- El Estado podrá delegar a empresas mixtas o 
privadas la prestación de los servicios públicos de agua potable, riego, 
saneamiento, fuerza eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, facilidades 
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portuarias, aeroportuarias y ferroviarias, servicio postal u otras de naturaleza 
similar. La participacion de las empresas mixtas o privadas se hará mediante 
concesión, asociación, capitalización, traspaso de la propiedad accionaria o 
cualquier otra forma contractual "o administrativa" de acuerdo con la ley.  
El Estado cumplirá con su obligación de atender la educación y la salud pública 
de los ecuatorianos conforme los mandatos de la Constitución y sin perjuicio 
de la actividad que, en dichas áreas, cumpla el sector privado." 

2.-CÓDIGO CIVIL 

"Art. 13.- La ley obliga a todos los habitantes de la República, con inclusión de 
los extranjeros; y su ignorancia no excusa a persona alguna". 

4.-ORDENANZA METROPOLITANA No. 253 

"Art. 11.277.- Adjudicación de puestos.-Una vez receptada y analizada la 
solicitud por la Dirección Metropolitana de Comercialización, en el plazo de 30 
días, esta remitirá el expediente para conocimiento del Comité de Adjudicación, 
quien luego de un análisis adjudicará el puesto vacante al solicitante y 
dispondrá a la Dirección de Comercialización, en el plazo de f5 días, se 
celebre el convenio de concesión permanente, conforme las disposiciones de 
este capítulo; además se expedirá una credencial que lo identifique como 
nuevo comerciante". 

ANÁLISIS Y RECOMENDACIÓN 

De la lectura de la Base Legal, se desprende que los títulos de crédito, no se 
pueden revertir porque la prestación de un servicio público o la utilización de 
un bien público de conformidad con la Ordenanza 253, establece en e! Art. 
11.280, la fijación de tarifas en contraprestación de la utilización de las 
instalaciones de propiedad Municipal; en el presente caso, por concepto de 
utilización de instalaciones públicas, para ejercer una actividad privada con fin 
de lucro como es la de comercialización. 

A efectos de viabilizar la utilización de instalaciones públicas y facilitar que una 
persona natural, ejerza una actividad lucrativa, prestando un servicio que 
naturalmente lo puede hacer el Estado, la Ley de Modernización del Estado 
prescribe la instrumentación de las figuras de la "delegación", entre las que se 
destaca la concesión, asociación concesión o cualquier otra forma 
contractual "o administrativa" de acuerdo con la ley.  

2239655 — 290231 6 —2563574 Jorge Washington E4-54 y Avenida Amazonas, ler. piso www,quito.gob.ec  
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El argumento del reclamante para el caso objeto del presente análisis, no tiene 
ningún sustento jurídico que permita al Estado ( GAD), entregar instalaciones 
públicas a título gratuito para que la persona natural lucre de su utilización. 

Si bien las figuras de delegación previstas en la Ley de Modernización, se 
refieren a la prestación de un servicio público, estas son perfectamente 
aplicables al caso, y guardan concordancia con lo 	determinado 	en 
la Ordenanza No. 253, pues se entendería que el Estado a través de la 
Municipalidad, tiene la obligación de dotar de! servicio de instalaciones públicas 
para el adecuado expendio o comercialización de bienes o productos 
comercializables en beneficio de la colectividad, como es el caso del 
Supermercado del Norte y los usuarios reclamantes: señor Marcelo Chasi 
(local No. 123 Sonido Visión) y señora Sandra Chiriboga (local No. 121 (Feria 
del Mueble), lo cual en estricto rigor legal, conforme a la base legal citada, 
deben tener una compensación tarifaría determinada en la Ordenanza No. 253 
en su Art, 11.280 y siguientes, en los que se establece incluso sanciones por las 
inobservancias al citado instrumento legal. 

En el caso que nos ocupa, relativo a los "Locales Ancla", adjudicados 
legalmente a los usuarios impugnantes desde 29 de noviembre de 2012, 
según consta en el Acta No. 002-NOV-2012, suscrita por el Comité de 
Adjudicaciones; podemos deducir que si bien es cierto no existe la firma de un 
contrato que fije la contraprestación por la utilización del bien público, existe 
una obligación pecuniaria desde el momento mismo que están utilizando el 
bien público, ya que dicha adjudicación se somete a la Ordenanza No, 253. 

Por lo expuesto, sobre la base del expediente, me permito recomendar que la 
Dirección Financiera de la ACDC, proceda con la notificación de los títulos de 
créditos, emitidos conforme el informe técnico que establece la tarifa, 
otorgando al deudor un plazo perentorio para que cumpla con el pago y 
previniéndolo de que el incumplimiento dará lugar a que el expediente se 
remita al Jefe e Coactivas de la Administración Central, a efectos de que 
proda con I. realización de los títulos mediante el ejercicio de la jurisdicción 
efpe?ial que l faCulta la ley. 

ATia pte, 

A Sil' Lar -láStegui 
ASESO JURIDICA -ACDC 
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ADMINISTAACISM 0.0.30.11.0,0lEuk 
GENERAL /1.1.c.E0 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS 

AUTO DE PAGO 

Procedimiento de Ejecución Coactiva No. 2017-CAJ3-00256 
JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO.- Quito DM, dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, a las 08h00.- VISTOS: Con base en la 

Resolución Administrativa N° AG 015 de 22 de marzo del 2017, en la cual se me designa Juez Recaudador 

Especial de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 351 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), en concordancia con lo manifestado en el Art. 157 del Código Tributario, por mantener 
obligaciones pendientes de pago se desprende que el ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH 
portador del documento de identificación N° 1709917049, adeuda al Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito los siguientes Títulos de Crédito: 

TÍTULO DE CRÉDITO AÑO CONCEPTO MONTO INICIAL 10% COSTAS TOTAL A PAGAR 

2767497 2013 ADMINISTRACÓN DE INMUEBLES 4.984,37 370,11 5.354,48 

Al ser la obligación determinada, líquida y de plazo vencido, de conformidad con lo señalado en el Art. 161 
del Código Orgánico Tributario, DISPONGO: que el DEUDOR, pague dentro de TRES DÍAS, contados desde 
el día siguiente a la citación del presente Auto, la cantidad de USD 5.354,48 (CINCO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS), valor liquidado hasta la 
presente fecha, o en el mismo término, dimita bienes equivalentes a dicho monto, bajo apercibimiento que 

de no hacerlo se embargarán bienes equivalentes a la deuda, intereses y costas de ejecución.- Por lo tanto y 

fundamentado en lo previsto en el artículo 164 del Código Orgánico Tributario, se ordena las siguientes 
medidas cautelares: 1. La retención de los fondos y créditos presentes y futuros del ciudadano, CHIRIBOGA 
TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, que mantenga en 
cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de vouchers por consumos por tarjetas de 

crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de USD 5.354,48 (CINCO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS), valor liquidado hasta la 
presente fecha que incluye el capital y un 10% adicional de la totalidad de la obligación por concepto de 

costas de ejecución, en todas las Instituciones del Sistema Financiero Nacional.- Para el efecto, ofíciese a la 

Superintendencia de Bancos y a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, para que envíe atento 

oficio a las Instituciones del Sistema Financiero Nacional a fin de que procedan con la inmediata retención 

de fondos y créditos señalados, advirtiéndoles de la obligación contenida en el artículo 169 del Código 

Orgánico Tributario, para quienes una vez recibida la notificación de la orden de pago del ejecutor, no 

pusieren objeción o efectuaren el pago al acreedor, se convertirán en responsables solidarios del pago de la 

obligación tributaria del coactivado, y responderán hasta con su propio patrimonio, debiendo notificar del 
particular dentro de tres días de recibida la notificación.- 2.- La prohibición de enajenar vehículos que se 
encuentren registrados a nombre del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del 
documento de identificación N° 1709917049- Para el cumplimiento de lo dispuesto, ofíciese a la Agencia 
Metropolitana de Tránsito.- 3.- La prohibición de ausentarse del país del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE 
SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, para lo cual se oficiará a 
la Gerencia del Proyecto de Fortalecimiento Institucional de las Unidades de Control Migratorio.- 4.- La 
prohibición de enajenar bienes inmuebles a nombre del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA 
JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, para lo cual se oficiará al señor 
Registrador de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito así como también al 

Registrador Mercantil.- Se ofrece reconocer pagos parciales que legalmente se justificaren.- Se le advierte 

que tiene la obligación de señalar domicilio legal dentro del perímetro de esta jurisdicción para posteriores 

notificaciones.- Conforme a los artículos 965 del Código de Procedimiento Civil y 210 del Código Tributario, 

son de cuenta del coactivado las costas de la ejecución.- Intervenga en el presente procedimiento como 

Secretario Ad-Hoc, Abg. Miguel Cahuasquí Valenzuela.- De acuerdo con el Art. 163 del Código Tributario, 

cítese con el presente auto al ciudadano CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH, a través del notificador 
designado para el ecto7---OFÍCIESE Y NOTIFÍQUESE. 

Abg. Jonathan/AgUirre Monteros 

JUEZ RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS 



QUI 
ADMINSINC*1 

GOOLAL rrná 

Proveyó y firmó el auto que antecede, Abg. Jonathan Aguirre Monteros, JUEZ RECAUDADOR ESPECIAL DE 

COACTIVAS del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, a 

lasITS1100.- CERTIFIC 

g. Miguel ahuasquí Valenzuela r' 
f: 
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Oficio DMF-TE-DC-JTEC-2017-00910 
Quito DM, Octubre 16 del 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DEL ECUADOR 
Presente 

De mi consideración: 

Para los fines administrativos y legales, pongo en su conocimiento la medida cautelar dictada dentro 
del procedimiento de ejecución coactiva No. 2017-CAJ3-00256 con el siguiente texto: 

Procedimiento de Ejecución Coactiva: No. 2017-CAJ3-00256 
JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- Quito D.M., dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, a las 08h00.-
VISTOS Con base en la Resolución Administrativa AG 015 de 22 de marzo del 2017, en la cual se me 
designa Juez Recaudador Especial de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- (...) 
Por lo tanto y fundamentado en lo previsto en el artículo 164 del Código Orgánico Tributario, se 
ordena las siguientes medidas cautelares: 1. La retención de los fondos y créditos presentes y futuros 
del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 
1709917049, que mantenga en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de 
vouchers por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de USD 
5.354,48 (CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS), valor liquidado hasta la presente fecha que incluye el capital y un 10% adicional de la 
totalidad de la obligación por concepto de costas de ejecución, en todas las Instituciones del Sistema 
Financiero Nacional.- Para el efecto, ofíciese a la Superintendencia de Bancos y a la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, para que envíe atento oficio a las Instituciones del Sistema Financiero 

Nacional a fin de que procedan con la inmediata retención de fondos y créditos señalados, 
advirtiéndoles de la obligación contenida en el artículo 169 del Código Orgánico Tributario, para 
quienes una vez recibida la notificación de la orden de pago del ejecutor, no pusieren objeción o 
efectuaren el pago al acreedor, se convertirán en responsables solidarios del pago de la obligación 
tributaria del coactivado, y responderán hasta con su propio patrimonio, debiendo notificar del 
particular dentro de tres días de recibida la notificación.- 2.- La prohibición de enajenar vehículos que 
se encuentren registrados a nombre del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador 
del documento de identificación N° 1709917049- Para el cumplimiento de lo dispuesto, ofíciese a la 
Agencia Metropolitana de Tránsito.- 3.- La prohibición de ausentarse del país del ciudadano, 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, 
para lo cual se oficiará a la Gerencia de! Proyecto de Fortalecimiento Institucional de las Unidades de 
Control Migratorio.- 4.- La prohibición de enajenar bienes inmuebles a nombre del ciudadano, 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, 
para lo cual se oficiará al señor Registrador de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito así como también al Registrador Mercantil.- Se ofrece reconocer pagos parciales que 
legalmente se justificaren.- Se le advierte que tiene la obligación de señalar domicilio legal dentro del 
perímetro de esta jurisdicción para posteriores notificaciones.- Conforme a los artículos 965 del 
Código de Procedimiento Civil y 210 del Código Tributario, son de cuenta del coactivado las costas de 
la ejecución,.-:.Intervenga en el presente procedimiento como Secretario Ad-Hoc, Abg. Miguel 
Cahuasquí ValenzUela-De, acuerdo con el Art. 163 del Código Tributario, cítese con el presente auto al 
ciudadano' .CHIRIBOGAIJ,GSE SANDRA JEANETH, a través del notificador designado para el efecto.- 
OFÍCIES'i Y/NOTI-Fhi\JESE.-\ f) Abg. Jonathan Aguirre 

. ! 
Monteros,JZREC 
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Oficio DMF-TE-DC-JTEC-2017-00916 
Quito DM, Octubre 16 del 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines administrativos y legales, pongo en su conocimiento la medida cautelar dictada dentro 
del procedimiento de ejecución coactiva No. 2017-CAJ3-00256 con el siguiente texto: 

Procedimiento de Ejecución Coactiva: No. 2017-CAJ3-00256 
JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- Quito D.M., dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, a las 08h00.-
VISTOS Con base en la Resolución Administrativa AG 015 de 22 de marzo del 2017, en la cual se me 

designa Juez Recaudador Especial de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- (...) 

Por lo tanto y fundamentado en lo previsto en el artículo 164 del Código Orgánico Tributario, se 

ordena las siguientes medidas cautelares: 1. La retención de los fondos y créditos presentes y futuros 
del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 
1709917049, que mantenga en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de 

vouchers por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de USD 
5.354,48 (CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS), valor liquidado hasta la presente fecha que incluye el capital y un 10% adicional de la 

totalidad de la obligación por concepto de costas de ejecución, en todas las Instituciones del Sistema 

Financiero Nacional.- Para el efecto, ofíciese a la Superintendencia de Bancos y a la Superintendencia 

de Economía Popular y Solidaria, para que envíe atento oficio a las Instituciones del Sistema Financiero 

Nacional a fin de que procedan con la inmediata retención de fondos y créditos señalados, 

advirtiéndoles de la obligación contenida en el artículo 169 del Código Orgánico Tributario, para 

quienes una vez recibida la notificación de la orden de pago del ejecutor, no pusieren objeción o 

efectuaren el pago al acreedor, se convertirán en responsables solidarios del pago de la obligación 

tributaria del coactívado, y responderán hasta con su propio patrimonio, debiendo notificar del 
particular dentro de tres días de recibida la notificación.- 2.- La prohibición de enajenar vehículos que 
se encuentren registrados a nombre del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador 
del documento de identificación N° 1709917049- Para el cumplimiento de lo dispuesto, ofíciese a la 
Agencia Metropolitana de Tránsito.- 3.- La prohibición de ausentarse del país del ciudadano, 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, 
para lo cual se oficiará a la Gerencia del Proyecto de Fortalecimiento Institucional de las Unidades de 
Control Migratorio.- 4.- La prohibición de enajenar bienes inmuebles a nombre del ciudadano, 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, 
para lo cual se oficiará al señor Registrador de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito así como también al Registrador Mercantil.- Se ofrece reconocer pagos parciales que 

legalmente se justificaren.- Se fe advierte que tiene la obligación de señalar domicilio legal dentro del 

perímetro de esta jurisdicción para posteriores notificaciones.- Conforme a los artículos 965 del 

Código de Procedimiento Civil y 210 del Código Tributario, son de cuenta del coactivado las costas de 

la ejecución.- Intervenga en el presente procedimiento como Secretario Ad-Hoc, Abg. Miguel 

Cahuasquí Valenzuela.- De acuerdo con el Art. 163 del Código Tributario, cítese con el p"seriWlilai..ál 

ciudadano CHIRIBOGATIGSE SANDRA JEANETH, a través del notificador designadciÁj1191491 efecfá„ 
\ OFÍCIESE Y NOTIFÍQPESf.-: frAbg. Jonathan Aguirre Monteros, JUEZ RECAUDApáR 	 7->a ,  

CORO VAS LO CERT ÉICO. c.) r 
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A-1?g. Miguel Cahuasquí VaIen-zuela 
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Oficio DMF-TE-DC-JTEC-2017-00922 

Quito DM, Octubre 16 del 2017 
Señores 

AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines administrativos y legales, pongo en su conocimiento la medida cautelar dictada dentro 
del procedimiento de ejecución coactiva No. 2017-CAJ3-00256 con el siguiente texto: 

Procedimiento de Ejecución Coactiva: No. 2017-CAJ3-00256 
JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- Quito D.M., dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, a las 08h00.- 
VISTOS Con base en la Resolución Administrativa AG 015 de 22 de marzo del 2017, en la cual se me 

designa Juez Recaudador Especial de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- (...) 

Por lo tanto y fundamentado en lo previsto en el artículo 164 del Código Orgánico Tributario, se 

ordena las siguientes medidas cautelares: 1. La retención de los fondos y créditos presentes y futuros 
del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 
1709917049, que mantenga en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de 

vouchers por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de USD 
5.354,48 (CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS), valor liquidado hasta la presente fecha que incluye el capital y un 10% adicional de la 

totalidad de la obligación por concepto de costas de ejecución, en todas las Instituciones del Sistema 

Financiero Nacional.- Para el efecto, ofíciese a la Superintendencia de Bancos y a la Superintendencia 

de Economía Popular y Solidaria, para que envíe atento oficio a las Instituciones del Sistema Financiero 

Nacional a fin de que procedan con la inmediata retención de fondos y créditos señalados, 

advirtiéndoles de la obligación contenida en el artículo 169 del Código Orgánico Tributario, para 

quienes una vez recibida la notificación de la orden de pago del ejecutor, no pusieren objeción o 

efectuaren el pago al acreedor, se convertirán en responsables solidarios del pago de la obligación 

tributaria del coactivado, y responderán hasta con su propio patrimonio, debiendo notificar del 
particular dentro de tres días de recibida la notificación.- 2.- La prohibición de enajenar vehículos que 
se encuentren registrados a nombre del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador 
del documento de identificación N° 1709917049- Para el cumplimiento de lo dispuesto, ofíciese a la 
Agencia Metropolitana de Tránsito.- 3.- La prohibición de ausentarse del país del ciudadano, 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, 
para lo cual se oficiará a la Gerencia del Proyecto de Fortalecimiento Institucional de las Unidades de 
Control Migratorio.- 4.- La prohibición de enajenar bienes inmuebles a nombre del ciudadano, 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, 
para lo cual se oficiará al señor Registrador de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito así como también al Registrador Mercantil.- Se ofrece reconocer pagos parciales que 

legalmente se justificaren.- Se le advierte que tiene la obligación de señalar domicilio legal dentro del 

perímetro de esta jurisdicción para posteriores notificaciones.- Conforme a los artículos 965 del 

Código de Procedimiento Civil y 210 del Código Tributario, son de cuenta del coactivado las costas de 

la ejecución.- Intervenga en el presente procedimiento como Secretario Ad-Hoc, Abg. Miguel 
Cahuasquí Valenzuélá.:- De- acuerdo con el Art. 163 del Código Tributario, cítese con el presente auto al 
ciudadano CHIRIBOGA TIGSE. SANDRA JEANETH, a través del notificador designado para el efecto.-
OFÍCIESE Y NOTIFÍQitSE.7  fj Abg. Jonathan Aguirre Monteros, JUEZ RECAUDADOR ESPECIL DE 
CO7CCTIVAS.--1.0 CERTIFICO. 

) 

\ ti" 

1/1  4 

09: Miguel CáhUasquí Valenzuela 

SECRETARIO AD- HOC 

/ 
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Oficio DMF-TE-DC-JTEC-2017-00926 

Quito DM, Octubre 16 del 2017 
Señores 

GERENCIA DEL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES DE CONTROL 
MIGRATORIO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines administrativos y legales, pongo en su conocimiento la medida cautelar dictada dentro 
del procedimiento de ejecución coactiva No. 2017-CA13-00256 con el siguiente texto: 

Procedimiento de Ejecución Coactiva: No. 2017-CA13-00256 
JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- Quito D.M., dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, a las 08h00.- 
VISTOS Con base en la Resolución Administrativa AG 015 de 22 de marzo del 2017, en la cual se me 

designa Juez Recaudador Especial de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- (...) 

Por lo tanto y fundamentado en lo previsto en el artículo 164 del Código Orgánico Tributario, se 

ordena las siguientes medidas cautelares: 1. La retención de los fondos y créditos presentes y futuros 
del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 
1709917049, que mantenga en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de 

vouchers por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de USD 
5.354,48 (CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS), valor liquidado hasta la presente fecha que incluye el capital y un 10% adicional de la 

totalidad de la obligación por concepto de costas de ejecución, en todas las Instituciones del Sistema 

Financiero Nacional.- Para el efecto, ofíciese ala Superintendencia de Bancos y ala Superintendencia 

de Economía Popular y Solidaria, para que envíe atento oficio a las Instituciones del Sistema Financiero 

Nacional a fin de que procedan con la inmediata retención de fondos y créditos señalados, 

advirtiéndoles de la obligación contenida en el artículo 169 del Código Orgánico Tributario, para 

quienes una vez recibida la notificación de la orden de pago del ejecutor, no pusieren objeción o 

efectuaren el pago al acreedor, se convertirán en responsables solidarios del pago de la obligación 

tributaria del coactivado, y responderán hasta con su propio patrimonio, debiendo notificar del 
particular dentro de tres días de recibida la notificación.- 2.- La prohibición de enajenar vehículos que 
se encuentren registrados a nombre del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador 
del documento de identificación N° 1709917049- Para el cumplimiento de lo dispuesto, ofíciese a la 
Agencia Metropolitana de Tránsito.- 3.- La prohibición de ausentarse del país del ciudadano, 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, 
para lo cual se oficiará a la Gerencia del Proyecto de Fortalecimiento Institucional de las Unidades de 
Control Migratorio.- 4.- La prohibición de enajenar bienes inmuebles a nombre del ciudadano, 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, 
para lo cual se oficiará al señor Registrador de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito así como también al Registrador Mercantil.- Se ofrece reconocer pagos parciales que 

legalmente se justificaren.- Se le advierte que tiene la obligación de señalar domicilio legal dentro del 

perímetro de esta jurisdicción para posteriores notificaciones.- Conforme a los artículos 965 del 
Código de Procedimiento Civil y 210 del Código Tributario, son de cuenta del coactivado las costas de 

la ejecución.- Intervenga en el presente procedimiento como Secretario Ad-Hoc, Abg. Miguel 

Cahuasquí Valenzuela.- De acuerdo con el Art. 163 del Código Tributario, cítese con el presente auto al 

ciudadano CHIRIBOGAJIGSE SANDRA JEANETH, a través del notificador designado para el efecto.-._.___  
OFÍCIESE Y NOiIFÍQUESE ..--_ f).  Abg. Jonathan Aguirre Monteros, JUEZ RECAUDADOR ESPECIAL DE.  
COA-CUAS.- LO CERTIFICÓ.,  

Li f  

Cahuasquí Valenzuela 

SECRETARIO AD- HOC f 
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Oficio DMF-TE:DC:JTEC-20:700927 

Quito PM, Octúbrl1'¿':de1:=2017 
Señores 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO-; 
1Y: ' 	 Ciudad.- 	 14 13t 1  Zt111 	 

De mi consideración: 	 -- • 

uu - cc: J(6 -•)-( 
Para los fines administrativos y legales, pongo en su conocimiento la medida cautelar dictada dentro 
del procedimiento de ejecución coactiva No. 2017-CAJ3-00256 con el siguiente texto: 

Procedimiento de Ejecución Coactiva: No. 2017-CAJ3-00256 

JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- Quito D.M., dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, a las 08h00.- 
VISTOS Con base en la Resolución Administrativa AG 015 de 22 de marzo del 2017, en la cual se me 

designa Juez Recaudador Especial de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- (...) 

Por lo tanto y fundamentado en lo previsto en el artículo 164 del Código Orgánico Tributario, se 

ordena las siguientes medidas cautelares: 1. La retención de los fondos y créditos presentes y futuros 
del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 
1709917049, que mantenga en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de 

vouchers por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de USD 
5.354,48 (CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS), valor liquidado hasta la presente fecha que incluye el capital y un 10% adicional de la 

totalidad de la obligación por concepto de costas de ejecución, en todas las Instituciones del Sistema 

Financiero Nacional.- Para el efecto, ofíciese a la Superintendencia de Bancos y a la Superintendencia 

de Economía Popular y Solidaria, para que envíe atento oficio a las Instituciones del Sistema Financiero 

Nacional a fin de que procedan con la inmediata retención de fondos y créditos señalados, 

advirtiéndoles de la obligación contenida en el artículo 169 del Código Orgánico Tributario, para 

quienes una vez recibida la notificación de la orden de pago del ejecutor, no pusieren objeción o 

efectuaren el pago al acreedor, se convertirán en responsables solidarios del pago de la obligación 

tributaria del coactivado, y responderán hasta con su propio patrimonio, debiendo notificar del 
particular dentro de tres días de recibida la notificación.- 2.- La prohibición de enajenar vehículos que 
se encuentren registrados a nombre del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador 
del documento de identificación N° 1709917049- Para el cumplimiento de lo dispuesto, ofíciese ala 
Agencia Metropolitana de Tránsito.- 3.- La prohibición de ausentarse del país del ciudadano, 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, 
para lo cual se oficiará a la Gerencia del Proyecto de Fortalecimiento Institucional de las Unidades de 
Control Migratorio.- 4.- La prohibición de enajenar bienes inmuebles a nombre del ciudadano, 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, 
para lo cual se oficiará al señor Registrador de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito así como también al Registrador Mercantil.- Se ofrece reconocer pagos parciales que 

legalmente se justificaren.- Se le advierte que tiene la obligación de señalar domicilio legal dentro del 

perímetro de esta jurisdicción para posteriores notificaciones.- Conforme a los artículos 965 del 

Código de Procedimiento Civil y 210 del Código Tributario, son de cuenta del coactivado las costas de 

la ejecución.- Intervenga en el presente procedimiento como Secretario Ad-Hoc, Abg. Miguel 

Cahuasquí Valenzuela.- De acuerdo con el Art. 163 del Código Tributario, cítese con el presente auto al 

ciudadano CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH, a través del notificador designado para el efecto.-
OFÍCIESE Y NOTIFÍQUESE.- f) Abg. Jonathan Aguirre Monteros, JUEZ RECAUDADOR ESPECIAL DE 

S.-.L.O7CERTIFÍC6. -. 
• 

• 
\Abd./Miguel

r 
 Cahúasqw plenzubla 

SECRETARIO Ab- HOC  
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Oficio DMF-TE-DC-JTEC-2017-00928 

Quito DM, Octubre 16 del 2017 
Señores 

REGISTRO MERCANTIL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 	R E CIBI1,..) 
Ciudad.- 	 // 

31 OCT 
De mi consideración: 

REGISTRO11 

Para los fines administrativos y legales, pongo en su conocimiento la n 	tfeJ 
del procedimiento de ejecución coactiva No. 2017-CAJ3-00256 con el siguiente texto: 

Procedimiento de Ejecución Coactiva: No. 2017-CAJ3-00256 
JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- Quito D.M., dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, a las 08h00.- 
VISTOS Con base en la Resolución Administrativa AG 015 de 22 de marzo del 2017, en la cual se me 

designa Juez Recaudador Especial de Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- (...) 

Por lo tanto y fundamentado en lo previsto en el artículo 164 del Código Orgánico Tributario, se 

ordena las siguientes medidas cautelares: 1. La retención de los fondos y créditos presentes y futuros 
del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 
1709917049, que mantenga en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de 

vouchers por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto de USD 
5.354,48 (CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS), valor liquidado hasta la presente fecha que incluye el capital y un 10% adicional de la 

totalidad de la obligación por concepto de costas de ejecución, en todas las Instituciones del Sistema 

Financiero Nacional.- Para el efecto, ofíciese a la Superintendencia de Bancos y a la Superintendencia 

de Economía Popular y Solidaria, para que envíe atento oficio a las Instituciones del Sistema Financiero 

Nacional a fin de que procedan con la inmediata retención de fondos y créditos señalados, 

advirtiéndoles de la obligación contenida en el artículo 169 del Código Orgánico Tributario, para 

quienes una vez recibida la notificación de la orden de pago del ejecutor, no pusieren objeción o 

efectuaren el pago al acreedor, se convertirán en responsables solidarios del pago de la obligación 

tributaria del coactivado, y responderán hasta con su propio patrimonio, debiendo notificar del 
particular dentro de tres días de recibida la notificación.- 2.- La prohibición de enajenar vehículos que 
se encuentren registrados a nombre del ciudadano, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador 
del documento de identificación N° 1709917049- Para el cumplimiento de lo dispuesto, ofíciese a la 
Agencia Metropolitana de Tránsito.- 3.- La prohibición de ausentarse del país del ciudadano, 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, 
para lo cual se oficiará a la Gerencia del Proyecto de Fortalecimiento Institucional de las Unidades de 
Control Migratorio.- 4.- La prohibición de enajenar bienes inmuebles a nombre del ciudadano, 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de identificación N° 1709917049, 
para lo cual se oficiará al señor Registrador de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito así como también al Registrador Mercantil.- Se ofrece reconocer pagos parciales que 

legalmente se justificaren.- Se le advierte que tiene la obligación de señalar domicilio legal dentro del 

perímetro de esta jurisdicción para posteriores notificaciones.- Conforme a los artículos 965 del 

Código de Procedimiento Civil y 210 del Código Tributario, son de cuenta del coactivado las costas de 

la ejecución.- Intervenga en el presente procedimiento como Secretario Ad-Hoc, Abg. Miguel 

Cahuasquí Valenzuela.- De acuerdo con el Art. 163 del Código Tributario, cítese con el presente auto al 

ciudadano CHIRIBOGA. TIGSE SANDRA JEANETH, a través del notificador designado para el efecto.-
OFÍCIESE Y NOTIFÍQUESE: f) Abg. Jonathan Aguirre Monteros, JUEZ RECAUDADOR ESPECIAL DE 
COACTIVAS.- LO CERTIFICO., 

Abg:`Migtiel CahuasqUií Valenzuela 
SEC4TARIO.AD-: HOC 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO: 2017-CA33-00256 	 RAZÓN DE CITACIÓN PERSONAL 
COACTIVADO: CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH 
RUC/CEDULA: 1709917049 

En el cantón Quito de la Provincia de Pichincha, el día de hoy 	 de 	del 2017, a las 	H 	, de acuerdo a lo que 
dispone el artículo 163 del Código Tributario, CITÉ con el AUTO DE PAGO que antecede, al ciudadano CHIRIBOGA TIGSE 
SANDRA JEANETH, con RUC o cédula de ciudadanía No 1709917049, en el domicilio: CALLE "T" 0E5-329 Y HUIGRA, LA 
GATAZO, de ésta ciudad. 
OBSERVACIONES 	- 

Advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio legal para posteriores notificaciones. 

PERSONA QUE RECIBE 	 NOTIFICADOR 
NOMBRE 	 NOMBRE 	  
RUC/CC 

	
CC 	  

PARENTESCO 	  

TESTIGO: 
NOMBRE 	  
RUC/CC 	  
TELÉFONO 	  

u 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO: 2017-CAJ3-00256 
COACTIVADO: CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH 
RUC/CEDULA: 1709917049 

BOLETA 1 

dispone el artículo 163 del Código Tributario, CITÉ con el AUTO DE PAGO que antecede, por medio de boleta al no haber sido 
En el cantón Quito de la Provincia de Pichincha, el día de hoy  7,5  de 

	
/ 9   del 2017, a las 	I-1 	, de acuerdo a lo que 

encontrado en persona, al ciudadano CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH, con RUC o cédula de ciudadanía No 
1709917049, en el domicilio: CALLE "T" 0E5-329 Y HUIGRA, LA GATAZO, de ésta ciudad. 
OBSERVACIONES' 	Az! 	 -r ¿2e  s-  -  

	lt 

Advirtiéndole de la óbligación que tiene de señala domicilio legal para posteriores notificacionesr-- 

9 

  

  

"-; 

PERSONAQUE-RECIBt-r--
NOMBRE. ‹:ri 

f. 
PARENTESCO ..... 	A.. C. 

TESTIGO: 
NOMBRE 	  
RUC/CC 	  
TELÉFONO 	  

NOTIFICADOtt-;77 

CC O 	 



7, 7  

NOTI
FICADO 

 
CC. 	 .9-,C)  

PERSONA QUE RECIBE 
NOMBRE 	  

RUC/CC 	  
PARENTESCO 	  

QUID 
umonsnutufx Dellet...SIOPOU11214 

GRIERAL 1.0.10EU 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO: 2017-CAJ3-00256 
COACTIVADO: CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH 
RUC/CEDU LA: 1709917049 

BOLETA 2 

En el cantón Quito de la Provincia de Pichincha, el día de hoy 	 IT:7 ae 	¿  /  del 2017, a la 2-1-P, §e acuerdo a lo que 

dispone el artículo 163 del Código Tributario, CITÉ con el AUTO DE PAGO que antecede, por medio de boleta al no haber sido 

encontrado en persona, al ciudadano CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH, con RUC o cédula de ciudadanía No 

1709917049, en el domicilio: CALLE "T" 0E5-329 Y HUIGRA, LA GATAZO, de ésta ciudad. 

OBSERVACIONES. 	 /
-z:›,c4., 	

,.. 	 

Advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio legal para posteriores notifica iones. 

PERSONA QUE RECIBE 	 NOTItIC 

NOMBRE 	 NOMB 

RUC/CC 	 CC. 	 

PARENTESCO 	  

-TÉ5TIGO:n  
NOMBRE  1--412') ..  
RUC/CC  1-42.2A c>1 ;(-1 q  
TELÉFONO 	̀(`(f -53& 	

auno 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO: 2017-CAJ3-00256 
	

BOLETA 3 

COACTIVADO: CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH 
RUC/CEDULA: 1709917049 

En el cantón Quito de la Proyncia de Pichincha, el día de hoy. 	de. 	del 2017, a las 2  He acuerdo a lo que 

dispone el artículo 163 del Código Tributario, CITÉ con el AUTO DE PA O que antecede, por ntédio de boleta al no haber sido 

encontrado en persona, al ciudadano CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH, con RUC o cédula de ciudadanía No 

1709917049, en el domicilio: CAL , E "T" 0E5-329 Y HUIGRA, LA GATAZO, de ésta ciudad. 

OBSERVACIONES. 	 

Advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio legal para posteriores notificas oí 

(:;—• 7  

NOMBRE
TEtTIGO: 

 /v.-. sir" 	 
RUC/CC  G Va( 	ii- 
TELÉFONO..c27112-  
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Ticket#2018-053178 

   

JUICIO N.- 2017-CAJ3-00256 	
'1 impreso por Angel Francisco Lara Fernandez (angel.lara@qu1. to.gob.ec), 06/04/2018 - 16:18:07 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

DIRECCION METROPOLITANA 
FINANCIERA:: Coactivas 

bloqueado 

2953518 

jiaguirre (Jonathan Israel Aguirre Monteras) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

O m 

06/04/2018 - 16:18:01 

Lara Fernandez Angel Francisco 

Información dei cliente 

Nombre: 	 DEPARTAMENTO 

Apellido: 	 DE COACTIVAS 

Identificador de 	DEPARTAMENTO DE COACTIVAS 
usuario: 

Correo: 	 dcoactivas@quito.gob.ec  

:rtículo #1 

De: 	
"DEPARTAMENTO DE COACTIVAS" <dcoactivas@quito.gob.ec>, 

Para: 	
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA::Coactivas 

Asunto: 	 JUICIO N.- 2017•CAJ3-00256 

Creado: 	 06/04/2018 - 16:18:01 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIQN.-_DMF-TE-DC-2017-0256.PDF (10.8 KBytes) 

JUICIO N. - 2017- CAJ3 -00256 
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Ciai-tittock.v 

Quito, 06 de Abril del 2018 

Sr. JUEZ DE COACTIVAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH con C.I. 170991704-9, solicito muy 

comedidamente se digne extenderme un copia simple del Juicio de Coactivas 

expediente No 2017-CAJ3-00256. 

Por su favorable atención me suscribo 

Atentamente 

ndra Chir oga 

0984562663 

Chiribogasan1972@yahoo.com  
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I 11)1  

1 
bg. iguel Cahuasquí Valenzuela 

SECRETARIO AD-HOC 

CERTIF CO. 

Miguel Fahuasquí Valenzuela 

SECRETARIO AD-HOC 

4. 

1101.1~1.11011•1 .”,243..91.1111150.1.1.1.~.1.01 
A01.15/Antte. 

6EMEPal. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS 

PROVIDENCIA 

Procedimiento de Ejecución Coactiva No. 2017-CAJ3-00256 
JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- Quito D.M., once de abril del dos mil dieciocho, a las 10H00.-
VISTOS.- En lo principal, dentro del procedimiento de ejecución coactiva 2017-CAJ3-00256 
seguido en contra de CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de 
identificación N° 1709917049, con la finalidad de precautelar el interés municipal, esta Autoridad 
en uso de sus atribuciones conferidas DISPONE: PRIMERO.- Agréguese al expediente el escrito 
ingresado a esta Dependencia con número de ticket 2018-053178, suscrito por la ciudadana en 
el cual señala: ".• .se digne extenderme una copia simple del Juicio de Coactivas expediente No 
2017-CAJ3-00256•••" ; una vez analizado dicho requerimiento, el petitorio se enmarca a lo 
estipulado con el artículo 32 de la Ley de Modernización del Estado en el cual señala: 
"...ACCESO A DOCUMENTOS.- Salvo lo dispuesto en leyes especiales, a fin de asegurar la 

mayor corrección de la actividad administrativa y promover su actuación imparcial, se reconoce 
a cualquiera que tenga interés en la tutela de situaciones jurídicamente protegidas, el derecho a 
acceso a los documentos administrativos en poder del Estado y demás entes del sector 
público-." .- SEGUNDO.- Atender el petitorio, razón por la cual, a costas del peticionario, 
otórguese copias certificadas del procedimiento de ejecución coactiva 2017-CAJ3-00256.-
TERCERO.- Tómese en cuenta el correo electrónico Chiribogasan1972@yahoo.com  para 
posteriores notificaciones.- Intervenga como Secretario Ad-Hoc, Abg. Miguel Cahuasquí 

•Valenzuela.- OFÍCIESE Y NOTIFÍQUESE. 

Abg. onathan Ag ir ,e Monteros 
JUEZ RECAUDADOR. ESPECIAL DE COACTIVAS 

Proveyó y firmó /la Providencia que antecede, Abg. Jonathan Aguirre Monteros, JUEZ 

RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 

O QC 	abril del dos mil dieciocho, las 10H00.- CERTIFICO. 

Razón: Siento como tal que el día de, hoy, 1:ince' de abril del dos mil dieciocho, se procedió a 

notificar con el contenido de la pl'oyi den cia qüe antecede al correo electrónico 

Chiribogasan1972@yahoo.com  Mediante - oficio/ o: 'DMF-TE-DC-JSEC-2018-01506.- LO 

Chile Oe3.35y Venezuela esquina —PBX: 3952300 W:17265117266-- 	w.wlis.gob.ec  
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Oficio DMF-TE-DC-JSEC-2018-01506 

Quito DM, Abril 11 del 2018 

  

Señora 

Sandra Jeaneth Chiriboga Tigse 

CORREO ELECTRÓNICO: Chiribogasan1972@yahoo.com  
Presente 

De mi consideración: 

Para los fines administrativos y legales, pongo en su conocimiento la providencia dictada dentro del 
procedimiento de ejecución coactiva No. 2017-CAJ3-00256 con el siguiente texto: 

Procedimiento de Ejecución Coactiva No. 2017-CAJ3-00256 
JUZGADO RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS, M UNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- Quito D.M., once de abril del dos mil dieciocho, a las 10H00.-
VISTOS.- En lo principal, dentro del procedimiento de ejecución coactiva 2017-CAJ3-00256 
seguido en contra de CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH portador del documento de 
identificación N* 1709917049, con la finalidad de precautelar el interés municipal, esta Autoridad 
en uso de sus atribuciones conferidas DISPONE: PRIMERO.- Agréguese al expediente el escrito 
ingresado a esta Dependencia con número de ticket 2018-053178, suscrito por la ciudadana en 
el cual señala: ". • •se digne extenderme una copia simple del _Juicio de Coactivas expediente No 
2017-CAJ3-00256. • •" ; una vez analizado dicho requerimiento, el petitorio se enmarca a lo 
estipulado con el artículo 32 de la Ley de Modernización del Estado en el cual señala: 

"...ACCESO A DOCUMENTOS.- Salvo lo dispuesto en leyes especiales, a fin de asegurar la 
mayor corrección de la actividad administrativa y promover su actuación imparcial, se reconoce 
a cualquiera que tenga interés en la tutela de situaciones jurídicamente protegidas, el derecho a 
acceso a los documentos administrativos en poder del Estado y demás entes del sector 
público“." .- SEGUNDO.- Atender el petitorio, razón por la cual, a costas del peticionario, 
otórguese copias certificadas del procedimiento de ejecución coactiva 2017-CAJ3-00256.-
TERCERO.- Tómese en cuenta el correo electrónico Chiribogasan1972@yahoo.com  para 
posteriores notificaciones.- Intervenga como Secretario Ad-Hoc, Abg. Miguel Cahuasquí 
Valenzuela.- OFÍCIESE Y NOTIFÍQUESE.- F) Abg. Jonathan Aguirre Monteros, JUEZ 
RECAUDADOR ESPECIAL DE COACTIVAS.- Lo certifico. 

Abg:rMiguel Cahuasquí Valenzuela 

SECRETARIO AD-HOC 

7 

Chile 0e3.35 y Venezuela esquina -- PBX: 3952300 Ext: 17295.i 17266.— vivp.o,quh.gob.e 
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Banco del Pacífico 

Guayaquil, 31 de octubre de 2017 

ABOGADO 

MIGUEL CAHUASQUI VALENZUELA 

JUZGADO DE COACTIVA DEL MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO 

CHILE 0E3-35 Y VENEZUELA ESQUINA 

QUITO 

De mis consideraciones: 

Dentro de los Juicios enviado por usted en donde nos solicita informacion de algunos de 
nuestros clientes, me permito informarle lo siguiente: 

JUICIO CLIENTE RETENCION 
2017-CAJ3-00236. MORALES CORRALES DORIS PATRICIA NO TIENE CUENTA 

2017-CAJ3-00256. O CHIRIBOGA TIGSE SANDRA JEANETH CTA. AHO. 1015413667 $0.00 CTA. 
CANCFI ADA 

2017-CAJ3-00271 AYALA IZURIETA JOSE CTA. AHO. 1005373565 $0.00 CTA. 
CANCFI ADA 

2017-CAJ3-00272. ./..".-- VILLENA BETANCOURT WELLINTON ALBERTO NO TIENE CUENTA 

2017-CAJ3-00280. SOSA REGEL MEDARDO PATRICIO NO TIENE CUENTA 

2017-CAJ3-00287 TIPANLUISA CASTELLANO ELICIO CTA. AHO. 1031106501 $0.00 CTA. 
CANCFI ADA 

2017-CAJ3-00287 LUZCA SPORT CIA. LTDA CTA. CTE. 6997899 $0.00 CTA. 
INACTIVA 

La información que de conformidad con la Ley proporcionamos debe ser administrada 
con la reserva del caso, pues se trata de información relacionada a nuestro cliente que 
está sujeta a las normas de sigilo bancario establecidas en el Código Orgánico Monetario 
Financiero. 

Atentamente, 

A-Llevg 	c59-2V;(3)  
REBECA ZENCK DE SALAZAR 
FUNCIONARIO(A) AUTORIZADO(A) 
BANCO DEL PACIFICO S.A. 



• 

BS-DL-14920-17-RE 

Quito, 30 de Octubre de 2017 

Señor Abogado 
Miguel Cahuasqui Valenzuela 
JUZGADO DE COACTIVA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
QUITO 

De mi consideración: 

En atención al Oficio N° DMF-TE-DC-JTEC-2017-00910; de fecha 16 de octubre de 2017, dentro del juicio 
coactivo N9v2017-CAJ3-00256;luego de revisar nuestros archivos, me permito comunicar que la persona 
detallada a continuación SI es cliente de Banco Solidario S.A. por consiguiente hemos dado cumplimento a 
su requerimiento: 

NOMBRE DEL CLIENTE SEGÚN 
NUESTRA BASE DE DATOS  CEDULA/RUC PRODUCTO 

CUENTA 
VALOR ORDENADO 

A RETENER 
MONTO 

RETENIDO 
CHIRIBOGA TIGSE SANDRA 

JEANETH 1709917049 2627000487805 5,354.48 0.01 

Observación: 

Particular que comunico para fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Cecilia eyes Peña 
Oficia! Gerencia General 

• 

et 
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